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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE  :  RODRIGUEZ  FRANCO  Y  CIA  S  C  S ORGANIZACION NACIONAL DE
COMERCIO ONL Y
SIGLA : ONLY
N.I.T. : 860036892 9
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 00056232 DEL 21 DE ENERO DE 1975
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
ACTIVO TOTAL : 145,569,850,716
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CLL 59 NO. 8-47
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : INFO@ALMACENESONLY.COM 
DIRECCION COMERCIAL  : CLL 59 NO. 8-47
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : INFO@ALMACENESONLY.COM 
                             CERTIFICA:                               
CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO.5052, NOTARIA 8 BOGOTA, DEL 30
DE DICIEMBRE DE 1.974, INSCRITA EL 21 DE ENERO DE 1.975, BAJO EL
NO. 24024, DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD LIMITADA, DENO
MINADA: "ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO Y CIA LIMITADA ONLY".
 
 
 
 



 
 
 
                             CERTIFICA:                               
QUE POR ESCRITURA NO. 3.155 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 1.983,OTORGADA
EN LA NOTARIA 32 DE BOGOTA, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO -
EL 12 DE MARZO DE 1.984, BAJO EL NO. 148.564, DEL LIBRO IX, LA SO
CIEDAD SE TRANSFORMO DE LIMITADA EN EN COMANDITA SIMPLE BAJO LA -
DENOMINACION DE " RODRIGUEZ FRANCO Y CIA. S.C.S. ORGANIZACION NA-
CIONAL DE COMERCIO ONLY.
                             CERTIFICA:                               
QUE POR E.P NO. 2.661 NOTARIA 32 DE SANTA FE DE BOGOTA DEL 12  DE
AGOSTO DE 1.994, INSCRITA EL 26 DE AGOSTO DE 1.994, BAJO EL NO. -
460354 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA FUSIONO POR AB-
SORCION A LAS SOCIEDADES: CLODOVEO RODRIGUEZ FRANCO Y COMPAÑIA S.
C.S. Y A: LILIA ISABEL MONCADA E HIJOS Y COMPAÑIA S.C.S.
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
1527             5-VI-1.976      8 BOGOTA    11-VIII-1.977-48608
1528             5-VI-1.976      8 BOGOTA    11-VIII-1.977-48609
2292             29-VII-1.977    8 BOGOTA    11-VIII-1.977-48610
2862             25-IX -1.984   32 BOGOTA    25- X  -1.984-160114
3333             6-IX-  1.988   32 BOGOTA    25- X-  1.988-248711
5244             28-XII-1.988   32 BOGOTA    17-IV- 1.989 -262133
3605             10- X -1.991   32 BOGOTA    29- X -1.991 -244200
2661             12-VIII-1.994  32 STAFE BTA 26-VIII-1.994 460354
4213          28- XI- 1994  32 STAFE BTA   5- XII-1994 NO.472.708
                             CERTIFICA:                               
REFORMAS:                                                             
 E.P. NO.  FECHA       NOTARIA  CIUDAD        FECHA       NO.INSC.
0002505 1998/08/28 0032 BOGOTA D.C. 1998/09/25 00650758
0000922 1999/04/23 0032 BOGOTA D.C. 1999/05/04 00678515
0001151 1999/05/20 0032 BOGOTA D.C. 1999/05/25 00681416
0003127 2001/12/28 0032 BOGOTA D.C. 2002/01/04 00809384
0009752 2005/09/16 0019 BOGOTA D.C. 2005/09/23 01012846
                             CERTIFICA:                               
LA PERSONA JURÍDICA NO SE ENCUENTRA DISUELTA Y SU DURACIÓN ES HASTA EL
10 DE DICIEMBRE DE 2083.
 
                             CERTIFICA:                               
OBJETO SOCIAL: LA COMPRA Y VENTA DE TODA CLASE  DE MERCANCIAS, TA
LES COMO ROPA PARA DAMAS CABALLEROS Y NIÑOS, CALZADO, CAMISERIA,
CORBATERIA, MEDIAS Y GUANTES PARAGUAS, SOBRECAMAS, TENDIDOS,MANTE
LES Y EN GENERAL TODA CLASE DE ARTICULOS Y PRODUCTOS QUE TENGAN -
RELACION DIRECTA CON AQUELLOS Y PARA EL ADECUADO DESARROLLO Y CUM
PLIMIENTO DE SU OBJETO PRINCIPAL  LA COMPAÑIA PODRA: A- ORGANIZAR
Y ADMINISTRAR LOS ESTABLECIMIENTOS FABRILES O COMERCIALES NECESA-
RIOS O CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD LO MISMO  -
QUE LAS OFICINMAS DONDE PRESTE ASESORIA LEGAL Y COMERCIAL PARA LA
EXPLOTACION DE LOS BIENES SOCIALES. B- TOMAR Y DAR EN ARRENDAMIEN
TO TODA CLASE DE BIENES SEA POR CUENTA PROPIA O AJENA.C- ADQUIRIR
ENAJENAR, GRAVAR, TRANSFORMAR Y ADMINISTRAR, TODA CLASE DE BIENES
MUEBLES O INMUEBLES PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES O
PARA INVERTIR LA RESEFVA Y DEMAS DINEROS DISPONIBLES DE LA SOCIE-
DAD.D- CONSTITUIRSE EN GARANTE DE OBLIGACIONES DE TERCEROS, PU -
DIENDO PARA GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO OTORGAR FIANZAS, CONSTITU-
IR HIPOTECAS, PRENDAS O CUALESQUIERA OTRA GARANTIA REAL O PERSO -
NAL. E.- COMPRAR, VENDER, PERMUTAR Y EN GENERAL ADQUIRIR O ENAJE-
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NAR TODA CLASE DE BIENES MOBILIARIOS Y EFECTOS DE COMERCIO, DE -
CONTADO O A PLAZOS POR CUALESQUIERA DE LOS MEDIOS LEGALES. F.-CE-
LEBRAR CONTRATOS DE MUTUO O PRESTAMOS EN TODAS SUS FORMAS. G.-
CONSTITUIR, HACERSE SOCIA, SUSCRIBIR, ADQUIRIR, A CUALQUIER TITU-
LO, ENAJENAR ACCIONES O INTERESES SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE
COMPAÑIA YA SEAN COMERCIALES O CIVILES. H.- CELEBRAR CON ESTABLE
CIMIENTOS DE CREDITO Y CON EMPRESAS ASEGURADORAS TODAS LAS OPERA-
CIONES QUE REQUIERA EL GIRO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. TOMAR INTE-
RESES COMO FUNDADORA O CONTINUADORA DE OTRAS COMPAÑIAS O EMPRESAS
QUE TENGAN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO,FUSIONARSE CON
ELLAS, INCORPORARSE A ELLAS O ABSORVERLAS. I- GIRAR, ACEPTAR, EN-
DOSAR, COBRAR, CAUSIONAR Y NEGOCIAR EN GENERAL INSTRUMENTOS NEGO
CIABLES Y LOS DEMAS TITULOS DE CREDITO RELACIONADOS CON LOS NEGO-
CIOS SOCIALES. J.- OBTENER Y EXPLOTAR CONCESIONES Y PRIVILEGIOS
DE CUALQUIER NATURALEZA, COMO PANTENTES, DE INVENSION, MARCAS DE
FABRICA, ETC. Y TODA CLASE DE CONCESIONES ECONOMICAMENTE UTILES
PARA LA SOCIEDAD. K.- TRANSIGIR, DESISTIR O ACEPTAR DECISOONES -
ARBITRALES EN LAS CUESTIONES EN QUE LA SOCIEDAD TENGA INTERES --
FRENTE A TERCEROS. L.- CELEBRAR O EJECUTAR EN GENERAL TODOS LOS
ACTOS O CONTRATOS ACCESORIOS O COMPLEMENTARIOS DE LOS INDICADOS
EN ESTE ARTICULO Y LOS DEMAS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL BUEN LO-
GRO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. LL.- EN GENERAL EJECUTAR CUALQUIER
ACTO CONTRATO U OPOERACION LICITOS, CIVILES , COMERCIALES,BANCA -
RIOS O FINANCIEROS RELACIONDOS CON EL OBJETO SOCIAL.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4771  (COMERCIO  AL  POR  MENOR  DE PRENDAS DE VESTIR Y SUS ACCESORIOS
(INCLUYE ARTÍCULOS DE PIEL) EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL  Y  SOCIOS:  $750,000,000.00 DIVIDIDO EN 750,000.00 CUOTAS CON
VALOR NOMINAL DE $1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI :
- SOCIO GESTOR (S)
RODRIGUEZ MONCADA MIGUEL ANGEL           C.C. 000000019339199
 NO. CUOTAS: 375,000.00           VALOR: $375,000,000.00 
RODRIGUEZ LILIA ISABEL MONCADA DE        C.C. 000000020173851
 NO. CUOTAS: 0.00                 VALOR: $0.00 
RODRIGUEZ FRANCO JOSE CLODOVEO           C.C. 000000000049373
 NO. CUOTAS: 0.00                 VALOR: $0.00 
- SOCIO COMANDITARIO (S)
RODRIGUEZ MONCADA MARIA LILIANA          C.C. 000000052002025
 NO. CUOTAS: 375,000.00           VALOR: $375,000,000.00 
TOTALES



 
 
 
 NO. CUOTAS: 750,000.00           VALOR: $750,000,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL SON. LOS GESTORES.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0005052 DE NOTARIA 8 DE BOGOTA D.C. DEL
30  DE  DICIEMBRE  DE  1974,  INSCRITA  EL 21 DE ENERO DE 1975 BAJO EL
NUMERO 00024024 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
SOCIO GESTOR PRINCIPAL
  RODRIGUEZ FRANCO JOSE CLODOVEO             C.C. 000000000049373 
SOCIO GESTOR PRINCIPAL
  RODRIGUEZ MONCADA MIGUEL ANGEL             C.C. 000000019339199 
SOCIO GESTOR PRINCIPAL
  RODRIGUEZ LILIA ISABEL MONCADA DE          C.C. 000000020173851 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL SOCIO GESTOR CLODOVEO RO -
DRIGUEZ FRANCO TENDRA EL USO DE LA RAZON Y REPRESENTARA A LA SO -
CIEDAD JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE ANTE CUALESQUIERA ENTODADES
O FUNCIONARIOS, CON LAS MAS AMPLIAS FACULTADES DISPOSITIVAS Y AD-
MINISTRATIVAS INCLUSIVE LAS DE ENAJENAR A CUALQUIER TITULO LOS -
BIENES SOCIALES MUEBLES E INMUEBLES , DAR EN PRENDA LOS PRIMEREOS
E HIPOTECAR LOS SEGUNDOS, ALTERAR LA FORMA DE LOS BIENES RAICES
POR SU NATURALEZA O SU DESTINO, COMPARECER EN LOS JUICIOS DONDE
SE DISPUTE LA PROPIEDAD DE ELLOS, CONSTITUIR MANDATARIOS ESPECIA-
LES QUE REPRESENTEN A LA SOCIEDAD EN NEGOCIOS O GESTIONES JUDICIA
LES, ADMINISTRATIVAS O PARTICULARES, TRANSIGIR Y COMPROMETER LOS
NEGOCIOS SOCIALES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLOS FUEREN, RECI-
BIR, DAR EN MUTUO CUALQUIER CANTIDAD DE DINERO, DESISTIR, SUSTI -
TUIR, CELEBRAR EL CONTRATO COMERCIAL DE CAMBIO EN TODAS SUS MANI-
FESTACIONES, FIRMAR PAGARES, LETRAS, CHEQUES, GIROS, LIBRANZAS, Y
CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS, ASI COMO NEGOCIAR ESOS INSTRUMEN-
TOS, TENERLOS, COBRARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, ETC. Y EN GENE-
RAL REPRESENTAR A LA SOCIEDAD SIN LIMITACION ALGUNA EN TODOS LOS
ACTOS Y CONTRATOS ENUMERADOS EN EL OBJETO SOCIAL. PARAGRAFO: EN
CASO DE FALTA ABSOLUTA, TEMPORAL O ACCIDENTAL DEL SOCIO GESTOR --
CLODOVEO RODRIGUEZ FERANCO, LO REEMPLAZARA COMO REPRESENTANTE LE-
GAL DE LA COMPAÑIA CON DERECHO AL USO DE LA RAZON SOCIAL,EL SOCIO
GESTOR MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MONCADA, CON LA EXPRESA LIMITACION
DE QUE SI LA FALTA DEL SOCIO GESTOR CLODOVEO RODRIGUEZ FRANCO FUE
RE UNICAMENTE TEMPORAL O ACCIDENTAL, EL SOCIO GESTOR MIGUEL ANGEL
RODRIGUEZ MONCADA, REQUERIRA DE AUTORIZACION PREVIA ESPECIFICA Y
ESCRITA PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE REQUIERA COMPROMETER A
LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
QUE  POR  E.P.  NO.  3.649 NOTARIA 32 DE BOGOTA DEL 13 DE NOVIEMBRE DE
1.987, INSCRITA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1.987 BAJO EL NO. 1487 DEL LIBRO
V,  SE  CONFIRIO  PODER A MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MONCADA PARA EJECUTAR
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS PROPIOS DEL OBJETO SOCIAL DE LA PODERDANTE
Y  DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES: PODRA COMPRAR, VENDER,
PERMUTAR,  HIPOTECAR,  BIENES  INMUEBLES  HACER  PIGNORACIONES; GIRAR,
ORDENAR  GIRAR,  MANEJAR  CUENTAS  CORRIENTES BANCARIAS Y EN ENTIDADES
CREDITICAS  O  FINANCIERAS;  ADMINISTRAR  TODOS LOS BIENES PRESENTES O
FUTUROS  DE  LA  PODERDANTE,  DE  CUALQUIER  CLASE  QUE  ELLOS FUEREN;
REPRESENTARLA  EN JUICIOS CIVILES, LABORALES, TRIBUTARIOS, LITIGIOS DE
POLICIA,Y   ANTE   CUALQUIER   AUTORIDAD   JURISDICCIONAL;   RECLAMAR,
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COMPROMETER,  RECIBIR,  INTERPONER  TODA CLASE DE RECURSOS, TRANSIGIR,
DESISTIR, DESIGNAR APODERADOS ESPECIALES, REVOCAR MANDATOS, INTERVENIR
EN  JUNTAS  O  ASAMBLEAS DE SOCIOS, Y REPRESENTAR A LA PODERDANTE ANTE
TODA  CLASE  DE AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES,
EN  LOS  ORDENES ADMINISTRATIVO, LABORAL, JUDICIAL, TRIBUTARIO, ETC, Y
ANTE  TODA  CLASE  DE  PERSONAS  JURIDICAS  O NATURALES CON FACULTADES
TOTALES  E ILIMITADAS DE DISPOSICION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION;
EN  CONSECUENCIA,  LA ENUMERACION HECHA EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE ES
SOLO  POR  VIA  DE  EJEMPLO,  PUES EL APODERADO PODRA IRRESTRICTAMENTE
EJECUTAR  TODOS  Y  CADA  UNO  DE  LOS CONTRATOS Y ACTOS QUE CONSIDERE
NECESARIOS  PARA  QUE  NUNCA,  EN NINGUN CASO, LA PODERDANTE QUEDE SIN
REPRESENTACION  EN CUANTO SE REFIERE A LOS BIENES DE QUE ES O LLEGUE A
SER PROPIETARIA Y AL DESENVOLVIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES COMERCIALES Y
DE SU EXISTENCIA JURIDICA.
                        CERTIFICA:
QUE  POR  E.P. NO. 3.014 DEL 7 DE SEPTIEMBRE DE 1994, DE LA NOTARIA 32
DE  SANTAFE  DE  BOGOTA, INSCRITA EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994, BAJO EL
NUMERO  3610  DEL  LIBRO  V, COMPARECIO CLODOVEO RODRIGUEZ FRANCO, QUE
OBRA EN ESTE ACTO EN SU CARACTER DE SOCIO GESTOR Y REPRESENTANTE LEGAL
DE  LA  SOCIEDAD DENOMINADA RODRIGUEZ FRANCO Y CIA S.C.S. ORGANIZACION
NACIONAL DE COMERCIO ONLY, CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE
A  MARIA  LILIANA  RODRIGUEZ  MONCADA,  IDENTIFICADA  CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA  NUMERO  52.002.025  DE SANTAFE DE BOGOTA D.C., PARA QUE EN
NOMBRE  Y  REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD RODRIGUEZ FRANCO Y CIA S.C.S.
ORGANIZACION  NACIONAL  DE COMERCIO ONLU (SIC); EJECUTE LOS SIGUIENTES
ACTOS  Y  CONTRATOS:  PRIMERO: PARA QUE ADMINISTRE TODOS Y CADA UNO DE
LOS  BIENES  DE  LA PODERDANTE, MUEBLES E INMUEBLES. SEGUNDO: PARA QUE
RECAUDE  SUS PRODUCTOS Y CELEBRE LOS CONTRATOS QUE SEA NECESARIOS A LA
ADMINISTRACION   DE  DICHOS  BIENES.  TERCERO:  PARA  QUE  JUDICIAL  O
EXTRAJUDICIALMENTE  COBRE  Y  PERCIBA  EL VALOR DE LOS CREDITOS QUE SE
ADEUDEN  A  LA PODERDANTE, EXPIDA LOS RECIBOS Y HAGA LAS CANCELACIONES
DEL CASO. CUARTO: PARA QUE PAGUE LOS CREDITOS QUE ADEUDE LA PODERDANTE
Y  HAGA  CON  SUS  ACREEDORES  LOS ARREGLOS Y TRANSACCIONES QUE ESTIME
CONVENIENTES.  QUINTO:  PARA  QUE  POR  CUENTA  DE LOS CREDITOS QUE SE
ADEUDEN  A  LA  PODERDANTE  ADMITA  DE  LOS DEUDORES DACIONES EN PAGO.
SEXTO:  PARA  REMATAR  BIENES  EN  JUICIO POR CUENTA DE LA PODERDANTE.
SEPTIMO:  PARA  PEDIR, APROBAR E IMPORBAR CUENTAS Y RECIBIR LOS SALDOS
RESPECTIVOS.  OCTAVO:  PARA  VENDER  LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE
PROPIEDAD  DE  LA  PODERDANTE,  ASI  COMO  PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE
BIENES  A  NOMBRE  DE  LA  PODERDANTE.  NOVENO:  PARA  QUE ASEGURE CON
HIPOTECA  LOS  CREDITOS  QUE  ADEUDEN A LA PODERDANTE. DECIMO PARA QUE
GRAVE CON HIPOTECA LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA PODERDANTE,
CON EL FIN DE ASEGURAR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS O QUE SE CONTRAIGAN
A  SU  NOMBRE.  DECIMO  PRIMERO:  PARA  QUE  ASEGURE  LAS OBLIGACIONES
CONTRAIDAS O QUE CONTRAIGA A NOMBRE DE LA PODERDANTE CON PRENDA DE SUS



 
 
 
BIENES MUEBLES. DECIMO SEGUNDO: PARA QUE TRANSIJA Y CONCILIE, JUDICIAL
O  ADMINISTRATIVAMENTE,  PLEITOS  DUDAS O DIFERENCIAS QUE SE PRESENTEN
RESPECTO  A  LOS  DERECHOS  Y  OBLIGACIONES  DE  LA PODERDANTE. DECIMO
TERCERO:  PARA  QUE  RECIBA Y DE DINERO EN CALIDAD DE MUTUO O PRESTAMO
CON  INTERES  POR  CUENTA  DE  LA  PODERDANTE. DECIMO CUARTO: PARA QUE
CONSTITUYA  SERVIDUMBRES  ACTIVAS  O  PASIVAS  A  FAVOR O CARGO DE LOS
INMUEBLES  DE  LA  PODERDNTE.  DECIMO QUINTO: PARA QUE REPRESENTE A LA
PODERDANTE  EN  CUALQUIER  CLASE  DE  SOCIEDAD  DE  QUE  SEA  SOCIA  O
ACCIONISTA, PARA QUE LLEVE SU VOZ Y EMITA SUS VOTOS EN LAS RESPECTIVAS
JUNTAS,  O  ASAMBLEAS  PARA  QU  PAGUE SUSCRIPCIONES E INSTALAMENTOS Y
COBRE Y RECIBA LOS DIVIDENDOS, O PARTICIPACIONES QUE LE CORRESPONDAN A
LA  PODERDANTE. DECIMO SEXTO: PARA QUE CELEBRE CONTRATOS DE SOCIEDADES
COLECTIVAS,   LIMITADAS   O   ANONIMAS,  EN  COMANDITA  O  CUENTAS  EN
PARTICIPACION,  Y  PARA  APORTAR  A  ELLAS  BIENES  DE PROPIEDAD DE LA
PODERDNTE, CON FACULTAD PARA ESTIPULAR EL MONTO DEL CAPITAL SOCIAL, EL
MODO  DE  ADMINISTRAR Y LIQUIDAR TALES SOCIEDADES ETC. DECIMO SEPTIMO:
PARA  QUE GIRE, ENDOSE, ACEPTE, AFIANCE Y PROTESTE LETRAS DE CAMBIO, Y
PARA GIRAR Y ENDOSAR CHEQUES, PAGARES U OTROS INSTRUMENTOS NEGOCIABLES
A NOMBRE DE LA PODERDANTE, YA SEA QUE ACTUE LA PODERDANTE COMO DEUDORA
PRINCIPAL  O  COMO  DEUDORA SOLIDARIA O COMO AVAL. DECIMO OCTAVO: PARA
QUE  REPRESENTE  A  LA  PODERDANTE ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL O
ADMINISTRATIVA EN TODA CLASE DE JUICIOS ACTUACIONES O DILIGENCIAS COMO
DEMANDANTE, DEMANDADA O COMO COADYUVANTES DE CUALQUIERA DE LAS PARTES,
YA  SEA  PARA  INICIAR O CONTINUAR, HASTA SU TERMINACION, LOS JUICIOS,
ACTUACIONES  O  DILIGENCIAS RESPECTIVAS, PUDIENDO AL EFECTO CONSTITUIR
LOS APODERADOS ESPECIALES QUE SEAN NECESARIOS. DECIMO NOVENO: PARA QUE
DESISTA  DE  TALES  JUICIOS,  ACTUACIONES  O  DILIGENCIAS JUDICIALES O
ADMINISTRATIVAS  Y  DE  LOS  INCIDENTES  QUE  EN  ELLOS  SE PROPONGAN.
VIGESIMO:  PARA  QUE  SUSTITUYA ESTE PODER TOTAL O PARCIALMENTE Y PARA
QUE REVOQUE SUSTITUCIONES. VIGESIMO PRIMERO EN GENERAL, PARA QUE ASUMA
LA  PERSONERIA Y REPRESENTACION DE LA PODERDANTE SIEMPRE QUE LO ESTIME
NECESARIO  Y CONVENIENTE A SUS INTERESES, DE MANERA QUE EN NINGUN CASO
QUEDE SIN REPRESENTACION EN NEGOCIOS QUE LE INTERESE, YA SE REFIERAN A
ACTOS DISPOSITIVOS O MERAMENTE ADMINISTRATIVOS.
    CERTIFICA:
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 2793 DE LA NOTARIA 76 DE BOGOTA D.C.,
DEL  04  DE  SEPTIEMBRE  DE 2009, INSCRITA EL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2009
BAJO  EL  NO.  016576  DEL  LIBRO V, COMPARECIÓ MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ
MONCADA IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.339.199 DE BOGOTA
EN  SU  CALIDAD  DE  SOCIO  GESTOR, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA,  CONFIERE PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A DIANA PATRICIA
SALAS  ARCINIEGAS IDENTIFICADA CON CEDULA CIUDADANÍA NO. 52.715.192 DE
BOGOTA  D.C.,  PARA  QUE EN MI NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, SIN LIMITACIÓN
ALGUNA   Y   CON   LAS   MÁS   AMPLIAS  FACULTADES  ADMINISTRATIVAS  Y
DISPOSITIVAS:  PRIMERO.  REPRESENTAR  EN INTERROGATORIO DE PARTE DE LA
SOCIEDAD  RODRIGUEZ  FRANCO  Y  CIA  S  C  S  ORGANIZACIÓN NACIONAL DE
COMERCIO  ONLY,  CON  NIT.  860.036.8929,  CON FACULTAD PARA CONFESAR.
SEGUNDO.  TRANSIJA  DEUDAS O SOLUCIONE DIFERENCIAS O CONFLICTOS QUE SE
PRESENTEN RESPECTO A MIS DERECHOS Y OBLIGACIONES. TERCERO. PARA QUE ME
REPRESENTE   EN   TODOS   Y   CADA  UNO  DE  LOS  ACTOS  PROCESALES  O
EXTRAPROCESALES  A  QUE  HUBIERE  LUGAR  EN  EL  CASO DE RECLAMACIONES
PENSIÓNALES O DE CUALQUIER EMOLUMENTO LABORAL, ANTE ENTIDADES PÚBLICAS
O   PRIVADAS.  CUARTO:  ME  REPRESENTE  DIRECTAMENTE,  ANTE  CUALQUIER
AUTORIDAD  POLICIAL,  JUDICIAL,  CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN TODA
CLASE DE PROCESOS, ACTUACIONES O DILIGENCIAS, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O  COMO DEMANDADA O COMO COADYUVANTE EN CUALESQUIERA DE LAS PARTES, YA
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SEA   PARA   INICIAR   O  CONTINUAR  HASTA  SU  TERMINACIÓN  PROCESOS,
ACTUACIONES  O  DILIGENCIAS  RESPECTIVAS. QUINTO.. CONCILIE, DESISTA O
TRANSIJA  TODA  CLASE  DE PROCESOS, ACTUACIONES O DILIGENCIAS BIEN SEA
JUDICIALES  O  ADMINISTRATIVAS Y DE LOS INCIDENTE QUE EN LAS MISMAS SE
PROMUEVAN  O  PROPONGAN. SEXTO. FINALMENTE ACLARO QUE ESTE PODER PODRÁ
SER UTILIZADO EN COLOMBIA.
                                 CERTIFICA:
QUE  POR  ESCRITURA  PUBLICA NO. 6442 DE LA NOTARIA 29 DE BOGOTA D.C.,
DEL  24  DE  MAYO  DE 2012, INSCRITA EL 25 DE MAYO DE 2012 BAJO EL NO.
00022647   DEL   LIBRO V, COMPARECIO MIGUEL  ANGEL  RODRIGUEZ  MONCADA
IDENTIFICADO  CON  CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.339.199 DE BOGOTÁ EN SU
CALIDAD DE SOCIO GESTOR PRINCIPAL, POR  MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA
PUBLICA,  CONFIERE  PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A FAVOR DE LUIS
DANIEL  SANTOS RODRIGUEZ, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO
19.140.844  DE  BOGOTÁ,  PARA  QUE  EN  NOMBRE  Y  REPRESENTACIÓN, SIN
LIMITACIÓN  ALGUNA  Y CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES ADMINISTRATIVAS Y
DISPOSITIVAS:  PRIMERO  REPRESENTAR  EN  INTERROGATORIO DE PARTE DE LA
SOCIEDAD  RODRIGUEZ  FRANCO  Y  CIA  5  C  5  ORGANIZACIÓN NACIONAL DE
COMERCIO  ONLY,  CON  NIT.  860.036.892-
9, CON FACULTAD PARA CONFESAR.
SEGUNDO.  TRANSIJA  DEUDAS O SOLUCIONE DIFERENCIAS O CONFLICTOS QUE SE
PRESENTEN RESPECTO A MIS DERECHOS Y OBLIGACIONES. TERCERO. PARA QUE ME
REPRESENTE   EN   TODOS   Y   CADA  UNO  DE  LOS  ACTOS  PROCESALES  O
EXTRAPROCESALES  A  QUE  HUBIERE  LUGAR  EN  EL  CASO DE RECLAMACIONES
PENSIONALES O DE CUALQUIER EMOLUMENTO LABORAL, ANTE ENTIDADES PÚBLICAS
O   PRIVADAS.  CUARTO.  ME  REPRESENTE  DIRECTAMENTE,  ANTE  CUALQUIER
AUTORIDAD  POLICIAL,  JUDICIAL,  CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN TODA
CLASE DE PROCESOS, ACTUACIONES O DILIGENCIAS, BIEN SEA COMO DEMANDANTE
O  COMO  DEMANDADA  O COMO COADYUVANTE EN CUALQUIERA DE LAS PARTES, YA
SEA   PARA   INICIAR   O  CONTINUAR  HASTA  SU  TERMINACIÓN  PROCESOS,
ACTUACIONES  O  DILIGENCIAS  RESPECTIVAS.  QUINTO. CONCILIE, DESISTA O
TRANSIJA  TODA  CLASE DE PROCESOS, ACTUACIONES O DILIGENCIAS, BIEN SEA
JUDICIALES  O ADMINISTRATIVAS Y DE LOS INCIDENTES QUE EN LAS MISMAS SE
PROMUEVAN O PROPONGAN. SEXTO. FINALMENTE ACLARO QUE ES PODER PODRÁ SER
UTILIZADO EN COLOMBIA.
                             CERTIFICA:                               
** REVISOR FISCAL **
QUE  POR  ACTA NO. 0000033 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 1993, INSCRITA EL 21
DE  ENERO  DE  1994  BAJO  EL  NUMERO 00434498 DEL LIBRO IX, FUE (RON)
NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL
  CABALLERO AMAYA JUAN ERNESTO               C.C. 000000019260067 
QUE  POR  ACTA NO. 0000040 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 15 DE MARZO DE 1999,
INSCRITA  EL 25 DE MARZO DE 1999 BAJO EL NUMERO 00673434 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):



 
 
 
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  CARDOSO COBOS DAVID                        C.C. 000000019426749 
                             CERTIFICA:                               
QUE POR RESOLUCION NO. SL- 09740 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1.984, DE
LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE CO-
MERCIO EL 17 DE DICIEMBRE DE 1.984, BAJO EL NO. 162.745 DEL LIBRO
IX, SE CONCEDIO PERMISO DEFINITIVO DE FUNCIONAMIENTO DE FUNCIONA-
MIENTO A LA SOCIEDAD.-
                             CERTIFICA:                               
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00056236 DE 21 DE ENERO DE 1975
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CLL 53 NO. 27A-06
TELEFONO : 6012546490
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY03@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00056237 DE 21 DE ENERO DE 1975
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 7 NO. 12-80
TELEFONO : 6013804830
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY02@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00056238 DE 21 DE ENERO DE 1975
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 19 NO. 17-45 SUR
TELEFONO : 6013731940
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY04@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00056239 DE 21 DE ENERO DE 1975
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : AV CLL 72 NO. 75-89
TELEFONO : 6014386180
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY06@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO -ONLY
MATRICULA NO : 00101133 DE 17 DE ABRIL DE 1978
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CLL 60 NO. 9-A-61
TELEFONO : 6013497075
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY08@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
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NOMBRE : TIPOGRAFIA ONLY
MATRICULA NO : 00131506 DE 29 DE FEBRERO DE 1980
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CLL 59 NO. 8-47
TELEFONO : 6012127777
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : TIPOGRAFIA@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00131507 DE 29 DE FEBRERO DE 1980
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA. 7 NO. 21-37
TELEFONO : 6013806660
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY05@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00169044 DE 13 DE ABRIL DE 1982
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 19 NO. 16-37 SUR
TELEFONO : 6013731930
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY12@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00187985 DE 5 DE ABRIL DE 1983
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 13 NO. 62-02
TELEFONO : 6012546480
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY07@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00207768 DE 28 DE MARZO DE 1984
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 100 NO. 20-25
TELEFONO : 6014228200
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY13@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************



 
 
 
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00597113 DE 19 DE MAYO DE 1994
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 78 B NO. 36-76 SUR
TELEFONO : 6014482005
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY09@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 00747418 DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1996
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : CRA 70 G NO. 71-B-49
TELEFONO : 6014386175
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY10@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
NOMBRE : ORGANIZACION NACIONAL DE COMERCIO ONLY
MATRICULA NO : 02571109 DE 8 DE MAYO DE 2015
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 14 DE MARZO DE 2023
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023
DIRECCION : TV 91 135 32
TELEFONO : 6016823852
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL : ONLY11@ALMACENESONLY.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 8 DE MARZO DE 2022
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 7 DE ABRIL DE
2023
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
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                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES GRANDE
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $233,785,916,017
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4771
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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2. De acuerdo con la Cláusula Quinta del Contrato de Concesión: se 
estableció la obligación de obtener y aportar, el respectivo Acto 

· Administrativo contenido· en la viabilidad ambiental debidamente 
ejecutoriado y en firme; sin el cual no es posible adelantar trabajos 
durante las etapas de construcción, montaje, exploración y 
explotación. Así como los permisos y concesiones requeridas para el 
cumplimiento del objeto del contrato. 

l. El área en la cual se adelanta el proyecto de exploración técnica, 
explotación económica del mineral arcilla y la posterior elaboración y 
fabricación de materiales de construcción (ladrillo}, coleto del 
contrato de concesión minera referido; hace parte de predio citado 
y sin mi anuencia. Razón por la cual acudo a su entidad. 

La presente solicitud, se fundamenta en los siguientes hechos; constitutivos 
de incumplimiento a las estipulaciones del citado contrato, así como a las 
obligaciones adquiridas por parte de los concesionarios: 

El suscrito, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad comercial 
denominada RODRIGUEZ FRANCO Y CIA SCS ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO ONLY, identificada con el N.l.T. No. 860036892-9; actuando como 
propietaria del predio identificado con la cédula catastral No. 00-00-0006- 
0154-000, denominado "La Vega o Guayabal", ubicado en la vereda 
Manuel Sur, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria número 307-21800 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot (Cundinamarca); 
respetuosamente me permito solicitar a su entidad, se DECLARE LA 
CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. HFT 081, suscrito el 
día 4 OCTUBRE DE 2006; siendo concesionarios los señores VlCTOR MANUEL 
ABACUT VASQUEZ, HERNAN HERRERA TAFUR, PABLO ORTIZ y ALEXANDER 
ROMERO MENDEZ. 

SOCIEDAD COMERCIAL RODRIGUEZ FRANCO Y ClA 
ses ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERCIO - 
ONLY-. 

SOLICITANTE 

SOLICITUD DE CADUCIDAD DE CONTRATO DE 
CONCESIÓN MINERA No. HFT 081 /4 OCTUBRE DE 
2006. 

ASUNTO 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA. 
E.S.D. 



1 Informe de lnsoección Técnica de Seouirniento v Control. 21 de aoosto de ?014. 

7. Su entidad encontró al interior del área del proyecto, manejo 
inadecuado de explotaciones mineras, ausencia de persona 

6. En el área del proyecto objeto del contrato de concesión, se 
determinó que, los concesionarios realizan explotación intermitente 
del material sin contar con la respectiva licencia ambiental. faifa de 
planos actualizados de la mina, falta de Programa de Salud 
Ocupacional, Comité Paritario de Salud Ocupacional o Vigía de la 
Salud; de lo cual se concluyó recomendar a la autoridad minera, 
realizar la suspensión de las actividades, hasta tanto el titulo no cuente 
con licencia ambiental1. (negrilla y subrayado fuera del texto). 

Aunado a lo anterior, los concesionarios no han presentado la 
licencia Ambiental requerida. Circunstancias citadas mediante el 
Informe de Inspección Técnica de fecha 21 de agosto del año 2014. 

5. Los concesionarios tienen a su cargo, personal no calificado para la 
ejecución de labores de explotación, la totalidad del personal no se 
encuentra afiliado al Sistema de Riesgos Laborales, no hay Plan de 
Emergencias, y el proyecto no cuenta con la debida señalización 
(preventiva y/o informativa). 

4. Para el día 28 de junio del año 201 O, según nueva visita técnica de 
seguimiento; de manera reiterada, se encontraron actividades de 
explotación en el área. En cuanto al P .T .O y la Licencio Ambiental, 
según los concesionarios, éstos estaban aún en trámite. Nuevamente 
se recuerda no adelantar labores de construcción sin la obtención del 
P.T.O y la Licencia Ambiental. 

3. El día 9 de diciembre del año 2009, se realizó visita técnica de 
seguimiento y control por parte de su entidad, encontrando actividad 
minera, sin la obtención de la viabilidad ambiental; por !o que se 
indica suspender labores de explotación, pues el contrato se 
encuentra en fase de exploración. Circunstancia que permitiría 
concluir que, los concesionarios no dieron cumplimiento a los tiempos 
fijados para cada fase, omitiendo que se requiere de lo obtención de 
la licencia ambiental para adelantar trabajos de explotación. 

Pese a la precitado estipulación, mediante la visita de seguimiento y 
control efectuada por su entidad, en fecha 26 de agosto de 2007, la 
licencia ambiental y el P.T.O, estaban en trámite. Igualmente se 
encontró que el personal no poseía la dotación adecuada para 
ejecutar los trabajos en las diferentes fases del proyecto. 



2 Fiscalización Integral de Títulos Mineros, Informe de Hallazqos. 21 de acosto de 2014. 

Los titulares mineros no han dado cumplimiento a fas 
recomendaciones dadas en visitas anteriores. 
Suspender actividades de explotación: toda vez que no 
tienen licencia ambiental. 
Implementar procedimiento poro el registro, medición y 
control de volúmenes y producción. 
Acatar las disposiciones del Decreto 2222 del 05 de 
Nov J 1993 reglamento de higiene y Seguridad minera a 
Cielo abierto. 
implementar todo lo referente a los numerales 3,4,6 del 
Capítulo V presente acta. 
Allegar y/o radicar ante fa autoridad minera el plano de 
regalías. 
Abstenerse de realizar labores de explotación hasta tanto 
cuente con el permiso ambiental de la autoridad 
competente. 
implementar señalización preventiva de seguridad e 
informativa en las diferentes áreas def título minero. 

9. De conformidad con el Informe de la inspección de campo, llevada 
a cabo el día 04 de mayo de 2016, se dejó constancia de lo siguiente, 
en atención a las medidas a aplicar (preventivas): 

Suspender labores de explotación hasta contar con viabilidad 
ambiental. {negrilla y subrayado tuera del texto) 

8. Según Auto GSC-ZC-059 de fecha 14 de enero de 2015, su entidad 
concluyó requerir a los concesionarios, aplicar las siguientes medidos: 
Realizar planos de labores y mantenerlos actualizados. instalar 
señalización preventiva, informativa y de seguridad, entregar 
dotación y llevar registro de la dotación entregada (actas de 
entrega). afiliar al personal que labora en la mina, realizar zanjas de 
coronación de canales perimetrales en todos los frentes. realizar todo 
lo referente al numeral 9.3 del acta de visita es decir lo referente a 
salud ocupacional. 

responsable de supervisar los trabaios y de personal calificado, falta 
de planos actualizados. señalización deficiente. falta de Reglamento 
de Higiene y Seguridad Industrial. falta de elementos de protección 
(cascos. mascarillas, guantes, gafas de seguridad. bofas), el personal 
no se encuentra afiliado al Sistema de Riesgos Laborales y de Salud, 
falta de Licencia Ambiental y Plan de Maneio Ambienta12. (negrilla y 
subrayado fuera del texto). 



• " ... INFORMAR al titular que una vez cuente con el Acto 
Administrativo que otorgue la Viabilidad Ambiento/ al Contrato 
de Concesión No. HFT-081, fa Póliza Minero Ambiental deberá 
ser reajustada, de conformidad con fo establecido en la 
cláusula Décima Segunda del Contrato suscrito entre fas portes. 
521. se recomienda al titular informar sobre la adquisición de la 
lic ambienta/. 
( ... ) 

11. En el concepto técnico GSC ZC No. 000079 de fecha 27 de marzo de 
2017, emitido por el Grupo de Seguimiento y Control-Zona Centro de 
la Agencia Nocional de Minería; se concluye nuevamente: 

(negrilla y subrayado fuera del texto). 

INFORMAR af titular del Contrato de Concesión Nº HFT~081, que debe 
cumplir con las recomendaciones del informe de la inspección de 
campo realizado el día 04 de mayo de 2016 ... " 

REQUERIR al titular del Contrato de Concesión Nº HFT-081, bajo 
apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 
2001, para que cumpla con las recomendaciones del informe de la 
inspección de campo realizada el día 04 de mayo de 2016, para lo 
cual, se le otorga un plazo de treinta (30} días para que allegue un 
informe de cumplimiento con ef correspondiente registro fotográfico 
que evidencie la aplicación de los correctivos y/o un plan de acción 
con las actividades y Jos plazos definidos para la aplicación de dichos 
correctivos. 

ORDENAR al titular del Contrato de Concesión Nº HFT-081, baio la 
causal de caducidad según lo establecido en el literal g) artículo 112 
de la Ley 685 de 2001, la suspensión inmediata de actividades de 
explotación sin contar con la respectiva viabilidad ambiental del 
proyecto minero: en atención a lo dispuesto en el artículo 338 de la 
Ley 599 2000 (Código Penal}. 

" ... Una vez verificado el expediente de la referencia, y de 
conformidad con la Ley 685 de 2001 y lo estipulado en las resoluciones 
0206 del 22 de marzo, 298 del 30 de abril de 2013. VSC 483 del 27 de 
mayo de 20 13 y VSC 593 del 20 de junio de 2013 proferidas por la 
Agencia Nacional de Minería, se procede a: 

10.Mediante Auto GSC-ZC-000919, de fecha 5 de julio de 2016, se 
registraron los siguientes requerimientos: 



3 Informe de Visita Técnica de fecha 9 de noviembre de 2009: " ... Se encontraron labores 
de explotación minera por parte de los titulares dentro del área del contrato ... ". Visita técnica 
de fecha 28 de junio del 201 O, Informe de Inspección Técnica de Seguimiento y Control de 
fecha 21 de agosto de 2014, Auto GSC-ZC-059 de fecha 14 de enero de 2015, Informe de 
la inspección de campo, de fecha 04 de mayo de 2016, Auto GSC-ZC-000919, de fecha 5 
de julio de 2016. 
4 Requerimiento taxativamente citado en el contrato suscrito: "(CLAÚSULA SEXTA. - ( ... ) 
Para ejecutar las labores y trabajos de las etapas de Construcción y Montaje y Explotación 
EL CONCESIONARIO deberá presentar el acto administrativo ejecutoriado y en firme, en 
que la autoridad competente haya otorgado la Ucencia Ambiental). 
5 Recomendaciones reiteradas mediante AUTO SFOM -286 clP.l 2'.i rlA f PhrP.ro rfi:;. ?()no 

2. Incumplimiento de las recomendaciones hechas por parte de la 
autoridad minera, en el sentido de implementar un Reglamento de 
Higiene y Seguridad Minera (Decreto 2222 del 05 de noviembre de 
1993), así como la afiliación de sus trabajadores al sistema de 
seguridad y salud en el trabajo, y sistema de seguridad soclol.> 

l. Efectuar trabajos de explotación del recurso, aún desde la fase de 
exploroclóns sin obtener la licencia ambiental4, aunque ésta se 
encuentre aún en trámite ante la Autoridad Ambiental, y su último 
actuación haya sido la viabilidad para conceder dicha licencia: 
según informe técnico 550 del 14 de julio de 2014, 

Teniendo en cuenta que, los concesionarios han incurrido en actuaciones 
adversas a las obligaciones contraídas desde la firma del Contrato de 
Concesión No. HFT-081; tales como: 

FUNDAMENTOS DE LA PRESENTE SOLICITUD 

Para continuar con el trámite, se envía el Expediente del Contrato de 
Concesión No. HFT-081, a la parte iurídica ... ". (negrilla y subrayado 
fuera del texto}. 

Los titulares no se encuentran al día en las obligaciones emanadas del 
título minero No. HFT-081. 

• Se INFORMA que mediante radicado No. 20165510270942 de 23 
de agosto de 2016, se se {sic) allego ante la autoridad minera, 
Informe técnico No. 550 de 14 de Julio de 2014 de la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca-CAR, en el 
cual se da viabilidad para que se otorgue la Licencia Ambiental 
mediante Resolución. 



9"... LA CONCEDENTE podrá mediante providencia motivada declarar fa caducidad 
administrativa del presente contrato en los siguientes casos: ( ... ) 17. 7. El incumplimiento 
grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y expf otación 
de higiene y seguridad mineras y laborales, ( ... ) 17.9. el incumplimiento grave y reiterado 
de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión ... 

8 " •• .Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en que 
hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y 
específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En 
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) dies, para que 
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de 
diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados 
disciplinariamente como responsabf es de falta grave ... ". 

6 Visita seguimiento y control de fecha 2 de agosto de 2007, Informe de inspección técnica 
de fecha 21 de agosto de 2014. 

Sin embargo, el suscrito ha observado que, a la fecha, los 
CONCESIONARIOS continúan ejecutando, tanto labores de explotación 
del subsuelo, como fabricación de ladrillos, haciendo caso omiso a los 
precitados requerimientos. 

Se hace necesaria la declaración de caducidad del contrato de 
concesión No. HFT-081, por parte de la autoridad minera; en los términos 
del artículo 288 de la LEY 685 DE 2001 ªy de las CLÁUSULAS DÉCIMA SÉPTIMA9 
y DÉCIMA OCT A Y A 10 del citado contrato, a pesar de las reiterados 
intimaciones dadas a los concesionarios por parte de la autoridad rntnero: 
en el sentido de requerirles insistentemente, no adelantar trabajos de 
explotación, incluso; bajo apremio de multa; por no presentar la viabilidad 
o licencia ambiental, así como las diferentes órdenes de suspensión de 
tales trabajos, hasta tanto no se obtenga éste Acto Administrativo. 

7. Ausencia de personal calificado para ejercer funciones de supervisión 
y ejecución de labores de explotación; 

6. Ausencia de señalización preventiva de seguridad e informativa en 
las diferentes áreas del título minero, 

5. Falta de procedimiento para el registro, medición y control de 
volúmenes y producción, 

4. Ausencia de Plan de emergencia7, 

3. Ausencia de elementos de protección personal para los trabajadores 
del proyectos. 



. No. 49.373 de Bogotá o.e. 
Representante Legal, sociedad comercial RODRIGUEZ FRANCO Y CIA ses 
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERC10 - ONLY -. 

Atentamente; 

El suscrito las recibirá en la Calle 59 No. 8 - 47 de la ciudad de Bogotá D.C. 

NOTIFICACIONES 

• Fotocopia del Certificado de Tradición correspondiente al folio de 
matrícula inmobiliaria número 307-21800 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Girardot (Cundinamarca). 

• Certificado de Existencia y Representación Legal (vigente) de la 
sociedad que represento. 

ANEXOS 





















República de Colombia 

y.  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

RESOLUCIÓN NÚMERO vO 0422 DE 

05 JUN.  2019 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA 

LA RESOLUCIÓN VSC No. 000873 DEL 31 DE AGOSTO DE 2018, DENTRO DEL EXPEDIENTE No, 
HFT-081 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 de 3 de noviembre 
de 2011 y  las Resoluciones 180876 de 7 de junio de 2012 y  91818 del 13 de Diciembre de 2012 proferidas 
por el Ministerio de Minas y Energía, 0206 del 22 de marzo de 2013 y 370 del 09 de junio de 2015, 310 del 
5 de mayo de 2016, modificada por la Resolución 319 de 14 de junio de 2017 proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, previo los siguientes, 

ANTECEDENTES 

El 04 de octubre de 2006, fue suscrito el Contrato de Concesión No. HFT-081 entre el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE GEOLOGIA Y MINERIA. INGEOMINAS y los señores VICTOR MANUEL ABACUT 
VASQUEZ, HERNAN HERRERA TAFUR, PABLO ORTIZ y ALEXANDER ROMERO MENDEZ, para la 
exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMAS MINERALES CONCESIBLES, en la jurisdicción de los Municipios de RICAURTE y GIRARDOT, 
departamento de CUNDINAMARCA, el cual comprende una extensión superficiaria de 46 HECTAREAS y 
9680 METROS CUADRADOS, con una duración total de (30) años, el cual fue inscrito en el Registro Minero 
Nacional el 05 de febrero de 2007 (Folios 21-32). 

Mediante AUTO SFOM N° 120 del 18 de abril de 2011, notificado por estado jurídico No. 28 del 28 de abril 
de 2011 se aprobó el Programa de Trabajos y Obras P10, para el Contrato de Concesión No. HFT-081 
(Folios 140-143). 

A través de la Resolución GSC ZC N°000010 del 23 de enero de 2015, inscrita en el Registro Minero 
Nacional el 30 de abril de 2015, se modificaron las etapas contractuales del título minero No,HFT-081, desde 
la aprobación del Programa de Trabajos y Obras PTO, quedando de la siguiente manera: tres (3) años de 
exploración contados a partir de la inscripción en el registro minero nacional es decir desde el 05 de febrero 
de 2007, construcción y montaje; un año(1 )dos(2)meses y trece(1 3) días y explotaciów veinticinco(25)años, 
nueve(9)meses y diecisiete (17) días. 

Mediante Resolución N° 2053 del 03 de agosto de 2017, la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR, otorgó Licencia Ambiental a los señores ALEXANDER ROMERO MENDEZ. 
HERNAN HERRERA TAFUR, PABLO ORTIZ, VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ. para la explotación 
de un yacimiento de materiales de construcción (arcilla), ubicado en la Vereda Manuel Sur, jurisdicción del 
Municipio de Ricaurte, Cundinamarca, correspondiente al Contrato de Concesión No. HFT-081. 
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En el informe de visita de fiscalización integral con consecutivo No. 892 del 27 de noviembre de 2017, 
emitido como resultado de la visita efectuada al área del contrato de concesión No. HFT-081 el día 30 de 
octubre de 2017, se determinó lo siguiente: "Como resultado de la visita efectuada se pudo constatar que el 
título se encuentra Con Actividad Minera, que todas las actividades adelantadas por el titular minero SI 
corresponden con la etapa contractual y que las mismas se llevan a cabo dentro del polígono otorgado." 

A través del Auto GSC-ZC-1587 del 28 de diciembre de 2017, notificado por estado jurídico No. 004 del 22 
de enero de 2018, se requirió a los titulares mineros bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 
115 de la Ley 685 de 2001, para que allegaran la declaración de producción, liquidación y pago de regalías 
y/o compensaciones ante la Agencia Nacional de Minería. 

Mediante Auto GSC-ZC No. 000269 del 28 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 066 del 24 
de mayo de 2018, la Agencia Nacional de Minería procedió a: 

Requerir a los titulares del contrato de concesión No. HFT-081 bajo causal de caducidad de 
conformidad con el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que alleguen los 
Formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su respectiva 
constancia de pago, correspondiente al 1, II, 1/1, IV trimestre de 2017, para lo cual se concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago¡' ], cancelación que 
deberá rea/izarse en la cuenta corriente N° 000-62900-6 del banco de BOGOTA, a nombre de - 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA- con NIT 900.500.018-2. 

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los 
tres (3) días siguientes a su realización. 

Se recuerda a/titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de 
la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a intereses y luego a capital, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

Requerir a los titulares del contrato de concesión No. HFT-081 bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente los Formatos Básicos 
Mineros FBM semest ral y anual de 2016 y 2017, con su correspondiente plano de labores, lo cual 
deberá realizarse electrónícamente por medio del Sistema de Información SI.MINERO, de 
conformidad con e/Artículo 2 de la Resolución No. 40558 del 2 de junio de 2016, proferida por el 
Ministerio de Minas y Energía. 

Para que alleguen lo anterior, se les concede un término de quince (15) días contados a partir de 
la notificación del presente acto administrativo. 

Requerir a los titulares del contrato de concesión No. HFT-081 bajo apremio de multa de 
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente la modificación de la 
Póliza Minero Ambiental correspondiente a la etapa de Explotación por un valor asegurado de 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 
($8.415.560), cuya vigencia es Desde el 29 de agosto de 2017 hasta el 29 de agosto de 2018, de 
conformidad con el concepto técnico GSC-ZC-00046 del 31 de enero de 2018. 

Para que alleguen lo anterior, se les concede un término de quince (15) días contados a partir de 
la notificación de/presente acto administrativo. 

Aprobar según lo evaluado y manifestado mediante Concepto Técnico GSC-ZC-00046 del 31 de 
enero de 2018. 
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V Los Formatos Básicos Mineros semestral y anual 2007, 2008 y  2009. además los 
Formatos Básicos Mineros semestral 2010 y  2011. 

A través de Concepto Técnico GSC-ZC No. 000313 del 19 de julio de 2018, se evaluaron las obligaciones 
del Contrato de Concesión No. HFT-081, concluyendo lo siguiente: 

"3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto al reiterado incumplimiento hecho bajo apremio 
de multa mediante Auto GSC-ZC 393 del 23 de junio de 2017, en cuanto a la presentación los 
formularios de declaración y liquidación de las regalías y su respectiva constancia de pago sí a ello 
hubiere a lugar, correspondientes al II, lIly IV trimestre de 2011 y 1. II. III y IV trimestre de los años 
2012 al 2016. 

Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto al reiterado incumplimiento en cuanto al 
requerimiento hecho bajo causal de caducidad mediante Auto GSC-ZC N°. 269 del 28 de marzo de 
2018, respecto a la presentación de los formularios para la declaración de la producción y 
liquidación de las regalías con su respectiva constancia de pago, correspondiente al 1. II. III y 01 
trimestre de 2017. 

Se recomienda requerir los formularios de declaración y liquidación de las regalías con su 
respectiva constancia de pago si hubiere a lugar dell y II trimestre de 2018 

Tomando en cuenta que el titular minero reporta producción y ventas de minera! (Ardua) en los 
formatos básicos mineros-FBM- semestrales y anuales de 2007, 2008 y 2009. a pesar de estat en 
la etapa de Exploración, se recomienda requerir los formularios de declaración y liquidación de las 
regalías correspondientes a esos años. 

• 	Se recomienda requerir al titular minero el pago de las regalías correspondientes a los años 2007. 
2008 y 2009 por valor de $245256; más los intereses que se generen hasta la fecha efectiva de 
pago. 

Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto al reiterado incumplimiento hecho bajo apremio 
de multa mediante Auto GSC-ZC 393 del 23 de junio de 2017 en cuanto a la presentación de los 
formatos básicos mineros-FBM- toda vez que revisado el expediente digital. el SGD y la plataforma 
SIMINERO no se evidencíó su presentación; a saber: 

Anuales: 2013, 2014 y2015 
Semestrales.' 2013, 2014 y 2015. 

Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto al reiterado incumplimiento en cuanto al 
requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante Auto GSC-ZC N°269 del 28 de marzo de 
2018, para la presentación de los formatos básicos mineros-FBM- semestral y anual de 2016 y 
2017 a través de la plataforma SIMINERO. 

Una vez revisado el plano de labores se recomienda aprobar el formato básico minero anual de 
2010. 

Revisada la plataforma SIMINERO, no hubo evidencia de la presentación de los formatos básicos 
mineros-FBM- semestral de 2018, razón por la cual se recomienda requerir. 

Se recomienda pronunciamiento jurídico respecto al reiterado incumplimiento en cuanto al 
requerimiento hecho bajo apremio de multa mediante Auto GSC-ZC N°269 del 28 de marzo de 
2018, para a la presentación de la modificación de la póliza minero ambiental correspondiente a la 
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etapa de explotación por un valor asegurado de ocho millones cuatrocientos quince mil quinientos 
sesenta pesos ($8.415.560) cuya vigencia es desde el 29 de agosto de 2017 hasta el 29 de agosto 
de 2018." 

Mediante Resolución No. VSC 000873 de 31 de agosto de 2018, se declaró la Caducidad del Contrato de 
Concesión No. HFT-081, y su terminación. Adicionalmente se requirió la presentación de: los Formularios 
para la declaración de producción y liquidación de regalías con su respectiva constancia de pago, 
correspondiente al II, III y IV trimestre del 2011; 1, II, III y IV trimestre del 2012, 2013,2014, 2015, 2016 y 
2017, así como del 1 y II trimestre de 2018 junto con las debidas constancias de pago si a ello hay lugar. Así 
como la presentación de los formularios para la declaración de regalías del 1, II, III y IV trimestre del 2007, 
2008 y  2009, ya que en los Formatos Básicos Mineros de dichos años presentaron producción y ventas del 
minera¡ de arcilla, los FBM semestrales y anuales de 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y semestral de 2018; la 
presentación de la póliza Minero Ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la concesión 
según el articulo 280 de la Ley 685 de 2001. 

Mediante radicado No. 20185500597662 de 11 de septiembre de 2018, allegó los Formatos Básicos Mineros 
Semestral y Anual de 2014, 2015; los Formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías 
con su respectiva constancia de pago, correspondiente al 1, II, III, IV trimestre del 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 1, II trimestre de 2018. Anunció la presentación de los FBM semestral y anual de 2013, pero se 
evidenció en el anexo. 

Los titulares mineros se notificaron de la Resolución VSC No. VSC 000873 de 31 de agosto de 2018, 
mediante oficios, y para el caso del recurrente con radicados 2018212049201 y 2018212049221 del 14 de 
septiembre de 2018 se cita para surtir notificación personal. El día 27 de septiembre se notificó 
personalmente. 

A través del ,radicado No. 20195500747742 Fecha 03/12/2019, la apoderada del cotitular ALEXANDER 
ROMERO MENDEZ, presentó recurso de reposición en contra de la Resolución No. VSC 000873 del 31 de 
agosto de 2018. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

El artículo 297 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas-, prescribe que En el procedimiento gubernativo y 
en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo". 

Siendo objeto del presente pronunciamiento el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución VSC 
No. 000873 del 31 de agosto de 2018, sea lo primero verificar si el recurso cumple con lo establecido en el 
articulo 77 de la ley 1437 de 2011, y por tanto es procedente su estudio y pronunciamiento por parte de esta 
autoridad minera. Respecto a los recursos la norma citada establece: 

Artículo 77, Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos.' 

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
Sus tentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio..." 

fl 
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De acuerdo con la mencionada disposición es dable concluir que el recurso de reposición interpuesto por la 
apoderada del titular minero, con el fin de recurrir la Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018, 
y en cual manifiesta su inconformidad con lo ordenado en el mentado acto administrativo: escrito que 
revisadas las fechas de notificación, se entiende presentados dentro del término legal exigido y cumplen con 
el lleno de los requisitos establecidos en el referido artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, por lo que procede su estudio para resolverlo de fondo. 

Al respecto debe decirse que la resolución recurrida fue comunicada al cotitular minero con radicado No. 
2018212049221 de 14 de septiembre de 2018, se remitió oficio para surtir notificación por aviso, y el recurso 
se interpuso el día 27 de septiembre de 2018, por tanto, se entiende notificado por conducta concluyente. y 
previo a la ejecutoria del acto administrativo recurrido. 

Así, una vez analizado el memorial contentivo del recurso de reposición contra la resolución en comento, se 
observa que el escrito reúne en lo sustancial lo exigido por la norma antes citada. por tanto, habrá de 
analizarse y resolverse de fondo. 

Respecto de la finalidad del recurso de reposición, la Corte Suprema de Justicia ha determinado 

Así las cosas lo primero que se hace necesario, es precisar que la finalidad del recurso de 
reposición es la de exponerlos desaciertos de hecho o derecho en que incurre la decisión atacada 
para que el mismo funcionario que la dictó revalúe sus argumentos y como consecuencia de un 
mejor juicio la revo que, adicione, modifique o aclare. Esto significa, que este medio de 
impugnación, representativo del derecho a controvertir, le imponen al sujeto legitimado e 
interesado una carga procesal de ineludible cumplimiento: la sustentación 'r 

"La finalidad del recurso de reposición es obtener el rexamen de los fundamentos con los cuales 
se cimentó la decisión impugnada, en aras de hacer que e/funcionario judicial corrija los errores 
allí cometidos. Para el logro de tal propósito, el recurrente tiene la carga de rebatir el soporte 
argumentativo de la providencia, mediante la presentación de razonamientos claros y precisos 
que conduzcan a revocarla, modificarla o aclararla-2 . 

Así mismo la Sección Cuarta del Consejo de Estado manifestó que: 

"Uno de los presupuestos de procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 
es el agotamiento de la vía gubernativa, consagrado en el artículo 135 del Código Contencioso 
Administrativo. 

Este presupuesto se traduce, esencialmente, en la necesidad de usar los recursos legales pata 
impugnar los actos administrativos. Su finalidad es que la Administración tenga la oportunidad de 
revisar sus propias decisiones con el objeto de revocarlas, modificar/as o aclarar/as, es decir es 
momento en el cual las autoridades administrativas pueden rectificar sus propios errores, antes 
de que sean objeto de un proceso judicial"3 . 

Expuesto lo anterior, es importante resaltar que el recurso de reposición no es el medio para sanear las 
faltas del administrado, sino para enmendar o corregir las decisiones que hayan sido dadas en error o 
desacierto por parte de la administración, con el objeto de que estas sean revocadas, modificadas o 
adicionadas; así pues, se entrará a realizar el análisis de los argumentos que componen el recurso materia 
de estudio: 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Pronunciamiento del 12 de agosto de 2009 dentro del proceso radicado No 29610 MR. Jorge Lu;s Quntn'o 
Milanés 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Pronunciamiento del 20 de enero de 2010 dentro del proceso radicado No. 32600 MP. Maria del Rocano 
González de Sernos. 

- CONSEJO DE ESTADO Sala de lo Contencioso Administrativo. Recurso de apelación con radicado No. Radicación 76001-2325000.2003. 
00496-01-16919 del 15 de julio de 2010. C.P. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas 
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ARGUMENTOS DE LA APODERADA DEL RECURRENTE: 

A. 	VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO Y CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CTUALES ANTES 
DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DECLARATORIA CADU DAD: 
Indebido procedimiento para la declaración de caducidad 

1. 	Indebido procedimiento para la declaración de caducidad. 

Teniendo en cuenta que por medio de la Resolución VCS 00873 de/ 31 de agosto de 2018, se 
argumenta que la declaratoria de caducidad se da en virtud del incumplimiento de obligaciones como 
el no pago de las contraprestaciones económicas, según lo dispuesto en e/literal d) del artículo 112 
de la Ley 685 de 2001; procedemos a afirmar que el requerimiento realizado a partir del Auto GSC-
ZC 269 del 28 de marzo de 2018 se hizo en indebida forma y que de esta manera se pretendió 
inducir en error a los titulares mineros y por ende en razón a ello se expidió acto administrativo 
declarando la caducidad del contrato de concesión HFT-081; es así, que procedemos a indicar el 
motivo por el cual el requerimiento se hizo en indebida forma, es decir sin dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el literal d) de/artículo 112 de la Ley 685 de 2001 y por lo cual no es dable a la Autoridad 
Minera declarar la caducidad del contrato en mención. 

1.1 De lo requerido en el Auto CSC -ZC 269 del 28 de marzo de 2018: 
Tal como se argumenta en la Resolución que declara la caducidad del contrato HFT081 , VSC 
000873 de 2018, se hace referencia al Auto GSC - ZC 269 del 28 de marzo de 2018, por medio 
del cual se hizo el requerimiento a partir del cual se inicia el procedimiento para la imposición de 
la caducidad como sanción por el incumplimiento de obligaciones tal como el no pago completo 
y oportuno de las contra prestaciones económicas, para el caso por no haber aportado el pago 
de regalías correspondiente a los trimestres 1, II, III y IV de 2017. 

Así las cosas, es dable resaltar que: 

El Programa de Trabajos y Obras correspondiente a las actividades a desarrollar en el área 
del título minero HFT-081, fue aprobado por medio del Auto SFOM No. 120 del 18 de abril 
de 2011. 

La Licencia Ambiental, por medio de la cual se da la viabilidad ambiental al proyecto minero 
relacionado con el contrato de concesión HFT-081 fue otorgada por la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca el 3 de agosto de 2017 por medio de la Resolución 
2053. 

Con base en lo anterior y como bien lo es sabido por la autoridad minera, para el caso en reto la 
Agencia Nacional de Minería - ANM, el titular minero no puede adelantar actividades propias de 
las etapas de construcción y montaje y de explotación, sin contar el PTO aprobado y Licencia 
Ambiental debidamente otorgada, es decir, que si bien es cierto q desde el año 2011, la autoridad 
minera de la época (INGEOMINAS) aprobó el PTO, la autoridad ambiental no dio viabilidad 
ambiental al proyecto sino hasta en agosto de 2017, es decir, aproximadamente seis (6) años 
des pués. 

Es por lo anterior, que haber declarado la caducidad, bajo el argumento que los titulares mineros 
no se realizaron el pago de regalías correspondientes al 1 yll trimestres es posible, en medida que 
no mediaba autorización por parte de la CAR, para desarrollar actividades relacionadas con la 
explotación minera. Con lo cual, la Agencia Nacional de Minería —ANM, debió para el caso de 
cumplimiento de la obligación relacionada con las regalías para el 1 y  1/trimestre, haber realizado el 
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requerimiento bajo apremio de mu/fa para que el titular minero, aportara los formularios de 
declaración y pago de regalías correspondiente a estos períodos y no como tal el pago de los 
mismos. Con lo cual la administración incurre en un error de procedimiento. el cual desencadena 
en la vulneración al debido proceso. 

"ARTÍCULO 112. CADUCIDAD. El contrato podrá terminarse por la declaración de su 
caducidad, exclusivamente por las siguientes causas: 

La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este 
Código o su suspensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos; 

El no pago oportuno y completo de las contra prestaciones económicas; 
El omitir el aviso previo a la autoridad para hacer la cesión del contrato: 

/9 El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las res pa/da 

(...) 
ARTICULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato, 
en los casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la 
que, de manera concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere 
incurrido el concesionario. En esta misma providencia se le fará un término, no mayor 
de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa. 
respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo 
pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que delaren  vencer 
este plazo serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave. 

Así las cosas, resulta imperativo que la Autoridad Minera, proceda con la reposición de la decisión 
tomada en la Resolución VSC 000873 del 31 de agosto de 2018, toda vez que en lo que respecta al 
cobro de regalías del / y 1/trimestre de 2017, no es de aquellos casos de los que haya lugar a la 
declaratoria de caducidad en virtud del mandato legal del literal d) articulo 112 de Ley 685 de 2001. 
ya que como se ha indicado previamente, la bajo la causal mencionada, procede al no haberse 
realizado el pago oportuno de las contraprestaciones económicas, obligación que no les es exigible 
en la medida que por una parte el no realizó explotación minera ni en el primer ni el segundo trimestre 
de 2017, así como, tampoco contaba con la licencia ambiental que lo autorizada a la ejecución de 
tales actividades: por lo cual resulta de asombro para los titulares, que se les esté caducando poi 
una obligación que no tenían en e/período que se les está exigiendo. 

Esta afirmación bajo lo ordenado por el artículo 85 de la Ley 685 de 2001 (Código de Minas) 

De esta manera, también resulta improcedente la afirmación que hace la Agencia Nacional de 
Minería en la resolución de declaratoria de caducidad "Además de ello la Autoridad Minera tiene 
la certeza de las actividades de explotación minera llevadas a cabo, de lo cual da cuenta la 
visita efectuada al área del contrato de concesión HFT-081 del día 30 de octubre de 2017, por tal 
razón, se debe proceder a declarar la caducidad de/título minero .....al menos, en lo que res pecta a 
las actividades realizadas y que se endilgan a los titulares mineros, como ejecutadas en el primer y 
segundo trimestre de 2017, lo cual, al no ser cierto, no da al lugar de la declaratoria de caducidad 
en los términos de/os autos GSC -ZC 269 de 2018, GSC - ZC 1587 de 2017 y de/a Resolución VSC 
000873 de 2018: pues si la visita de fiscalización fue adelantada en octubre de 2017. como podría. 
determinarse la temporalidad o antigüedad de la explotación, es decir que si bien es cierto que el 
día de la visita se podía evidenciar actividad extractiva, para ese momento el proyecto minero ya 
contaba con licencia ambiental y no le era dable al ingeniero que realizó la visita determinar la 
antigüedad de la explotación, motivo por el cual, la certeza, tal como lo afirma la ANM en la resolución 
de declaratoria de caducidad, no es posible determinar/a y resulta siendo una falacia con la cual se 
causa un grave perjuicio a los titulares mineros. 



Resolución No. VSC 	000422 	0 5 JUN.2019 	Hoja No. 8de15 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN VSC No. 000873 
DEL 31 DE AGOSTO DE 2018, DENTRO DEL EXPEDIENTE No. HFT-081 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" 

1.2 . Con relación alAuto GSC—ZC 1587 del 28 de diciembre de 2017 

Además de lo ya mencionado, en la Resolución VSC 000873 de 2018, por medio de la cual se 
declara la caducidad del contrato de concesión HFT-08 1, se manifiesta que previo al requerimiento 
de caducidad, por medio de Auto GSC - ZC 1587 del 28 de diciembre de 2017, se haya requerido al 
titular minero para que bajo apremio de multa al/e gara la declaración y pago de regalías y/o 
compensaciones ante la Agencia Nacional de Minería lo cual, evidentemente tampoco es claro para 
los titulares mineros, toda vez que si el requerimiento no es expreso frente a una obligación en 
concreto, pties si bien es cierto requiere la declaración y pago de regalías; primero no dice 
correspondiente a que periodo, y segundo, el requerimiento bajo apremio de multa es para que se 
alleguen los formularios de declaración y pago regalías, no la "declaración y pago" de las mismas, 
con las cuales se induce en error a los titulares ( ... ) 

2. 	Vulneración del Derecho al Debido Proceso 

Para nosotros es claro que debido a que el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro, no ha 
realizado los requerimiento conforme a la Ley 685 de 2001, la Vicepresidencia de Seguimiento, 
Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería - ANM, ha vulnerado el derecho 
al debido proceso de los titulares mineros, toda vez que la sanción impuesta, no corresponde al 
incumplimiento descrito tanto en la resolución VSC 000873 de 2018, como el los Autos GSC - 
ZC 1587 de 2O17yGSC ZC 269 de 2018. 

Lo anterior, debido a que la obligación relacionada con el pago de regalías del lyli trimestre de 
2017, no debía haber realizado bajo causal de caducidad, sino bajo apremio de multa, lo anterior 
atendiendo a que no se había generado la obligación en cabeza del titular minero de pagar 
contraprestaciones económicas que es el supuesto legal contenido en la causal de caducidad 
invocada por la Autoridad Minera, es decir, la sanción impuesta no corresponde a la legalmente 
descrita por la Ley 685 de 2001 para el incumplimiento a la presentación de formularios únicos 
para la declaración de producción y liquidación de regalías y por demás hace más gravosa la 
situación de titular minero frente a un aparente incumplimiento. 

Es así entonces, que la Corte Constitucional, se ha pronunciado en diferentes ocasiones en 
relación con el Derecho al Debido Proceso, por lo que, en virtud del debido proceso 
administrativo, se trae a co/ación la Sentencia T- 010 de 2017, la cual, lO define así.' 

`La jurisprudencia de esta Corte ha definido el debido proceso administrativo como.' "(i) el 
conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 
cumplimiento de tina secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (u) que guarda 
relación directa o indirecta entre si, y (üi) cuyo fin está previamente determinado de manera 
constitucional y legal", Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca asegurar el 
ordenado funcionamiento de la ministración, (u) fa validez de sus propias actuaciones y, (ÜI) 
resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados". 

Con esto, surge la inquietud, de si el acto administrativo por medio del cual se declaró caducidad, 
goza de validez, toda vez, que al ser taxativas las causales de caducidad expresadas en el 
articulo 112 de la Ley 635 de 2001 de las cuales, al hacer su lectura, se encuentra, con que, un 
titular de un contrato de concesión sea sujeto de sanción, por no aportar los formularios de 
declaración y pago de regalías, con lo queda en entre dicho si la actuación de la administración 
para el caso en concreto Agencia Nacional de Minería goza de validez jurídica pues a su vez se 
equipara por parte de la Agencia el no pago completo de las contraprestaciones económicas a 
la obligación que tiene el titular de aportar e/formulario de declaración y pago de regalías. 
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Lo expuesto. describe como la actuación administrativa que concluyó con la expedición de la 
Resolución VSC 00873 de 2018, se originó en un requerimiento ilegal, en el que lo expuesto. 
describe como la actuación administrativa que concluyó de la Resolución VSC 000873 de 2018. 
se originó en un requerimiento ilegal, en el que se contienen descripciones fácticas que no 
corresponden a las que para el momento se ejecutaban con ocasión al contrato de concesión 
HFT-081, igualmente erra el mentado requerimiento en atribuir como sanción al incumplimiento 
la declaratoria de caducidad donde la obligación generada para el titular minero (presentación 
de los formularios únicos de declaración de producción y liquidación de regalías) no corresponde 
con el supuesto de hecho contemplado en e/fundamento de derecho utilizado para sancionar, 
a saber (el no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas). así las cosas, 
se evidencia que el acto administrativo se encuentra viciado por una indebida motivación que no 
puede consolidarse en una decisión de fondo como la que erradamente se profirió. 

Por esto, se considera indispensable que la ANM, deje sin efectos la Resolución VSC 000873 
de 2018 y ajuste sus actuaciones administrativas, tanto a los mandatos constitucionales como a 
los legales, los cuales bajo toda luz se han visto transgredidos con el ejercicio de una facultad 
sancionadora que excede bajo cualquier óptica y entender el ordenamiento jurídico colombiano 

3. Cumplimiento de la obligación antes de la notificación del acto administrativo de 
caducidad. 

Por otro lado, es importante poner en conocimiento de la Agencia Nacional de Minería que los 
titulares dieron cumplimiento con lo requerido en el auto GSC - ZC 269 del 28 de marzo de 2018. 
el 11 de septiembre de 2018, es decir, un poco más de cuatro (4), antes de la notificación de la 
resolución VSC 000873 de 2018. 

Para tal efecto, el documento por medio del cual se allega el cumplimiento a los requerimientos 
realizados por la ANM, en el Auto en mención, fue radicado con el No. 20185500597662 del l 1 
de septiembre de 2018. 

Con base en lo anterior, tampoco es de recibo de los titulares mineros, la declaratoria de 
caducidad, con base en que en todo caso se dio cumplimiento a las obligaciones requeridas con 
anterioridad a que el acto administrativo surtiera los efectos frente a los concesionarios. 

En tal sentido, al entenderse como superados los eventuales incumplimientos que el acto 
administrativo sancionatorio tuviera efectos jurídicos. es  procedente reponer dicho acto), en el 
sentido de tenerse por superada la causa para la expedición del mismo, además garantizando 
la Igualdad en el debido proceso a mi poderdante esto teniendo en cuenta las múltiples 
decisiones en las que la autoridad minera ha tenido como fundamento para reponer actos 
administrativos de caducidad el cumplimiento de los requeritnientos por parte del titular minero 
antes de la notificación del acto administrativo recurrido, de contera se entendería menos de 
violatorio de igualdad que en esta ocasión la Autoridad Minera decidiera en otro sentido 

B. EFECTOS DE LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA. 

De conformidad con lo ya expuesto, es importante que la Agencia Nacional de Minería tenga en 
cuenta que con la declaratoria de caducidad como forma de terminación de título minero, se causan 
graves perjuicios al titular minero, más aun cuando el acto administrativo objeto de este recurso, no 
cuenta con el suficiente soporte técnico y jurídico, ya que en /0 que res pecta a las obligaciones 
dinerarias o contra prestaciones económicas (literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001), fueron 
re queridas en indebida forma y adicionalmente se les dio cumplimiento antes de tener conocimiento 
del acto administrativo de caducidad. 
(...) 
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PRETENSIONES 

Dejar sin efectos el Auto GSC - ZC 269 del 28 de marzo de 2018, debido a que el requerimiento 
bajo causal de caducidad no se ajusta a lo dispuesto en los artículos 112, literal d) y  288 de la 
Ley 685 de 2001. 
Dejar sin efectos, el requerimiento bajo apremio de multa realizado en el Auto GSC— ZC 1587 
del 28 de diciembre de 2017, toda vez que no se especificó respecto de cuales periodos se 
hacia el requerimiento de presentar los formularios de declaración y pago de regalías, es decir, 
el requerimiento se hizo en indebida forma. 
Reponerla Resolución No. VSC -000873 del 31 de agosto de 2018, lo anterior de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 74 y  s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y con los argumentos expuestos en el este 
documento. 
(.,.),. 

Verificado el expediente minero del Contrato de Concesión No. HFT-081, se observa que, efectivamente se 
hicieron requerimientos a los titulares mineros para la presentación de los formularios de declaración y 
liquidación de regalías, así como el comprobante de pago, si a ello hubiere lugar. 

Es de anotar, que conforme obra en el expediente digital, encontramos que el título minero obtuvo el 
instrumento ambiental en el año 2017, mediante Resolución N° 2053 del 03 de agosto de 2017, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca — CAR. Fecha a partir de la cual podía adelantar labores 
mineras en el área del contrato de concesión No. HFT-081. 

Sin embargo, se observa que previa la visita del año 2017 que refuta la recurrente en su escrito, se encuentra 
que previamente, en el Informe de Fiscalización Integral GSC-ZC No. 249 del 10 de mayo de 2016, como 
resultado de la Visita de Fiscalización realizada el 04 de mayo de 2016, y  acogido mediante Auto GSC-ZC 
No. 000249 del 05 de julio de 2016, notificado por Estado Jurídico No. 102 del 14 de julio de 2016, se 
concluyó y recomendó: 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

En el recorrido al área del título minero se evidenció que este se encuentra dividido en cuatro 
frentes de explotación los cuales han sido intervenidos, el arran que del mineral se realiza de forma 
mecanizada con maquinaria alquilada y se hace de manera esporádica según lo manifestado por 
el encargado de la mina. Como método de explotación es utilizado Banco Unico de explotación 
estos presentan erupción en diferentes partes lo que provoca inestabilidad en el terreno. 
Cada frente es manejado por uno de los titulares de forma independiente. 
El minera! Arcilla luego de su extracción es sometido a un proceso de horno genización para 
posteriormente ser cortado mediante una extrusora de fabricación artesanal luego e/ladrillo crudo 
es sometido a cocción en hornos para general el producto final y comercializarlo. 
Suspender labores de explotación toda vez que no cuenta con el permiso ambiental de la 
autoridad competente. 
Se recomienda al titular: 
y' 	Implementar en la mina procedimiento para el registro, medición y control de volúmenes de 

producción del material extraído de los frentes de explotación. 
V 	Implernentar un adecuado sistema de drenaje. 
V 	Adecuar las insta/aciones ubicadas dentro del título minero. 
/ 	lmp/ementar sitio de disposición del material estéril y capa vegetal. 
y 	Realizar mantenimiento constante en vías internas y externas al título minero. 
V 	Mantener limpio piso de banco en los frentes de explotación. 
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V 	Mantener actualizado plano de labores mineras. 
V 	Aphcar las disposiciones del capítulo IV Medio Ambiente del acta de fiscalización. 
V Aplicar las disposiciones del capítulo V Seguridad Minera del acta de fiscalización. 
y Hacer un adecuado manejo técnico de las explotaciones mineras y tener una persona 

responsable de la supervisión y dirección técnica de los trabajos mineros. 
V Allegar Declaración de Producción, Liquidación y Pago de Regalías y/o 

Compensaciones ante la Agencia Nacional de Minería. 
v Abstenerse de adelantar labores de explotación, hasta tanto cuente con el acto 

administrativo ejecutoriado y  en firme por la autoridad ambiental competente, que 
demuestre la viabilidad ambiental del título. 

El titular no ha dado cumplimiento a las recomendaciones dadas en visitas anteriores.' (Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 

Por lo que se observa que los titulares pese a no contar con el instrumento ambiental, adelantaban labores 
de explotación minera en el área del título HFT-081, y pese a ello, presentaron los formularios de declaración 
y liquidación de regalías en ceros (o). 

De otra parte, si bien es cierto que esta Autoridad Minera requirió la presentación de los mentados 
formularios de declaración y liquidación de regalías, bajo apremio de multa, lo hizo respecto a los trimestres 
II, III, IV de 2011, 1, II, III, IV de 2012 al 2016, y mediante Auto GSC-ZC No. 393 del 23 de junio de 2017, lo 
hizo mediante Auto GSC-ZC No. 000393 del 23 de junio de 2017, notificado por Estado Jurídico No. 109 del 
12 de julio de 2017, y bajo el supuesto de que no existía actividad minera al interior del título minero Por lo 
tanto, no es procedente acceder a la pretensión de la recurrente de dejar sin efectos el Auto GSC-ZC No. 
1587 del 28 de diciembre de 2017, toda vez que en dicho acto administrativo se acoge el Informe de Visita 
de Fiscalización GSC-ZC No. 892 del 27 de noviembre de 2017, y los requerimientos bajo apremio de multa 
se hacen con relación a las instrucciones técnicas plasmadas en el mismo. 

Con relación al requerimiento bajo causal de caducidad, en los términos del artículo 112 literal d) de la Ley 
685 de 2001, por el cual se requiere la presentación de los formularios de declaración y liquidación de 
regalías y el correspondiente comprobante de pago, encontramos que dicho requerimiento se ajusta a 
derecho, ya que para la fecha se había evidenciado el desarrollo de actividades de explotación y extracción 
minera. Por lo tanto, se mantiene vigente lo requerido por esta Autoridad Minera mediante Auto GSC-ZC 
No. 00269 del 29 de marzo de 2018, notificado por Estado Jurídico No. 066 del 24 de mayo de 2018. 

Para el caso de lo manifestado por la recurrente, de dejar sin efectos la Resolución No. VSC 000873 de 31 
de agosto de 2018, ya que según su dicho se vulneró el derecho al debido proceso a su representado. y 
que éste presentó antes de la notificación del mentado acto administrativos los formularios de declaración 
de regalías que ocasionan la declaratoria de caducidad del título minero No. HFT-081, tenemos que los 
mismos fueron presentados mediante radicado ANM No. 20185500597662 del 11 de septiembre de 2018. 
y los mismos aparecen con fecha de diligenciamiento el 08 de agosto de 2018, y fecha de pago el 12 de 
septiembre de 2018, por lo que no es dable para esta entidad proceder a declarar que el requerimiento fue 
cumplido, ya que tanto la presentación como el pago de la obligación se hizo con posterioridad a la emisión 
del acto administrativo sancionatorio. 

Es pertinente citar el memorando No. 20151200023863 de 10 de febrero de 2015, por el cual se deja en 
claro la obligatoriedad de la Autoridad Minera de dar cumplimiento al debido proceso dentro del proceso 
sancionatorio a los titulares mineros, y para el caso en estudio, se observa no vulnerado, toda vez que 
hechos los requerimientos, los mismos fueron comunicados a los interesados en los términos del artículo 
269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 
proferida por la Agencia Nacional de Minería. 

J 
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El Código de Minas regula las relaciones jurídicas del estado con los particulares, y los de estos 
entre si, por causa de sus trabajos y obras de la industria minera, determinando el procedimiento, 
e/alcance y limitaciones en e/ejercicio de la actividad minera. En lo que res pecta al procedimiento 
gubernativo y en las acciones judiciales, /o remite a las disposiciones de/ Código Contencioso 
Administrativo, derogado por la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, el cual establece los efectos del acto administrativo y el 
procedimiento que enmarca la actuación administrativa que es objeto de la consulta. 

En primer lugar, es importante señalar que las actuaciones administrativas deben efectuarse 
garantizando el derecho fundamental consagrado en el artículo 294  de nuestra Carta Política, la 
cual establece que el debido proceso se debe aplicar a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas, disposición que parte de los principios rectores establecidos en el arto 30  del 
Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 

Como se observa, el derecho fundamental a debido proceso se involucra en todas las etapas y 
procesos que se encuentran en cabeza del estado, bajo el cual se garantiza un resultado justo, 
equitativo y efectivo, dada la importancia d este derecho la Honorable Corte Constitucional se 
pronunció al respecto en Sentencia C-034 de 014, en la cual señaló: 

"La jurisprudencia constitucional ha diferenciado entre las garantías previas y posteriores 
que implica el derecho al debido proceso en materia administrativa. Las garantías mínimas 
previas se relacionan con aquellas garantías mínimas que necesariamente deben cobijar 
la expedición y ejecución de cualquier acto procedimiento administrativo, tales como el 
acceso libre y en condiciones de igualdad a la justicia, el juez natural, el derecho de 
defensa, la razonabilidad de los plazos y la imparcialidad, autonomía e independencia de 
los jueces, entre otras. De otro lado, las garantías mínimas posteriores se refieren a la 
posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una decisión administrativa, mediante los 
recursos de la vía gubernativa la jurisdicción contenciosa administrativa." (Subrayado y 
negrilla fuera de texto). 

Así pues, el derecho al debido proceso no solo hace parte del trámite o curso que se adelanta en 
rina actuación administrativa, ésta involucra un derecho posterior a la emisión de los actos 
administrativos definitivos, de controvertir la decisiones y presentar los argumentos para debatir 
la decisión, con el fin de hacer valer sus derechos, y que estos sean verificados y aclarados por 
la administración, permitiendo de esta manera darle firmeza al acto administrativo emitido así 
como el cumplimiento a la función del estado. 

De conformidad con lo señalado en las consideraciones previas, para que una decisión 
administrativa produzca sus efectos, y se torne de carácter vinculante, se requiere que surta los 
tramites posteriores a su expedición, es decir, que se notifique, transcurra el termino para la 
interposición de los recursos de ley o que estos se resuelvan, para que de esta manera se le de 
firmeza al acto y produzca sus efectos, pues como lo dispone el artículo 795  el Código de 

Aíl;culo 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes 
preexistentes al acto que se le impute. ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

5 	,,,, 	.. 	 y ' nj. 	Los recursos se tramitwan en el efecto suspensivo 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, los recursos se tramiten en 
efecto suspensivo. 

Por lo tanto, la sola emisión o existencia del acto administrativo que resuelve caducar un título 
minero, no es suficiente para que sus efectos se produzcan, se requiere que el acto se encuentre 
ejecutoriado y en firme. en el caso expuesto en la consulta, se hace alusión a la expedición. 
notificación y la interposición de un recurso de reposición, no obstante se aprecie que no ha sido 
resuelto, lo que nos permite determinar que la actuación administrativa aún no ha culminado y la 
decisión no se encuentra en firme, puesto que se requiere que la administración resuelva el 
recurso, modificando, confirmando, aclarando, adicionando, o revocando el acto controvertido. 

De esta manera, se agota el procedimiento administrativo, se garantiza el derecho al debido 
proceso y de contradicción de los actos administrativos y se otorga firmeza a la actuación 
administrativa para que produzca los efectos allí señalados. (...). 

Adicionalmente vale la pena citar las clausulas SEXTA del contrato de concesión,  No. HFT-081, que 
contempla las obligaciones a cargo del CONCESIONARIO y la cláusula DECIMA SEPTIMA frente a las 
causales de declaratoria de la caducidad, como sigue: 

"CLA USUAL SEXTA. Obligaciones a cargo del CONCESIONARIO. - Son obligaciones a cargo 
del CONCESIONARIO en desarrollo del presente contrato: ( ... ) 6.14. EL CONCESIONARIO 
pagará las regalías de que trata el artículo 16 de la Ley 141 de 1994, modificado por el artículo 16 
de la Ley 756 de 2002. Igualmente, serán a cargo de LOS CONCESIONARIOS, los impuestos o 
gravámenes del orden nacional, departamental o municipal que se deriven de la actividad que 
realiza, siempre y cuando sean aplicables. PARA GRAFO. El monto de las regalías y el sistema 
para liquidarlas y reajustarlas. serán vigentes a la fecha de la firma del contrato de concesión y se 
aplicarán durante toda su vigencia. ( ... )" 
"CLA USUAL DÉCIMA SÉPTIMA. Caducidad. - LA CONCEDENTE podrá mediante pi'ovidencia 
motivada declarar la caducidad administrativa del presente contrato en los siguientes casos: (...) 
17.4 El no pago oportuno y completo de las contra prestaciones económicas: (.. )" 

Y en cuanto al procedimiento que debe adelantar esta Autoridad Minera, el mismo se rige por lo dispuesto 
en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001 y  la cláusula DECIMA OCTAVA del contrato de concesión. 

"Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en que 
hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que. de manera concreta y 
específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el con cesion ario. En esta 
misma providencia se le fIjará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las falta.s 
que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido 
este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que 
dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave 

Para el caso concreto, el cotitular y hoy recurrente, presentó de manera extemporánea los formularios de 
declaración de regalías correspondientes a los trimestres 1, II, III, IV de 2017, el cual venció el 10 de julio 
2018, y sólo fue presentado hasta el 12 de septiembre de 2018, ante esta Autoridad Minera. Por lo que 
manifestar que dio cumplimiento a los requerimientos antes de la notificación del acto administrativo 
sancionatorio lo exonera de la declaratoria de caducidad, no es un argumento válido para esta Autoridad 
Minera, ya que el acto administrativo había nacido a la vida jurídica, por ende, declarado el incumplimiento 
por los cotitulares y en proceso de comunicación para notificación. 

Ahora bien, el interponer el recurso de reposición no debe entenderse como una oportunidad que tiene el 
titular para el cumplimiento de las obligaciones incumplidas y requeridas previamente, por lo que no es dable 
acreditar que el pago se hizo dentro del término otorgado por la ley para ello, por lo que se insiste que los 
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términos legales son obligatorios e inmodificables y solo otra ley puede extenderlos o disminuirlos. Tal como 
lo ha expresado la Oficina Asesora Jurídica en el concepto No. 20161200174011 del 13 de mayo de 2016: 

hacen referencia a las palabras acreditar y demostrar el pago con el recurso, es decir acreditar 
el cumplimiento de lo requerido, previó a la declaratoria de caducidad. En este sentido, lo que 
se estableció en su momento, es la imposibilidad de realizar el pago de lo adeudado dentro de/ 
término para presentar el recurso de reposición, como quiera que en esta instancia ya se cuenta 
con un acto administrativo que ha declarado la caducidad, y que la finalidad del recurso de 
reposición es que se aclare, modifique o revo que lo resuelto en la providencia respectiva, en atención 
a un desacierto de la administración a propósito de la decisión que se recurre6 . 

Asilas cosas, son dos escenarios diferentes los que se exponen, uno de ellos es el del título minero 
que en su ejecución da cumplimiento a las Obligaciones frente a los requerimientos realizados y 
otro escenario es el que se presenta cuando se declara la caducidad de un título minero, y se 
pretende dar cumplimiento a las obligaciones requeridas, dentro del término para presentar 
el recurso. Destacando, que en este último contexto, al existir un acto administrativo que 
declara la caducidad, podrá el titular minero presentar recurso de reposición cuando 
considere existen los presupuestos que den lugar a aclarar, modificar o revocar la 
decisión.( ...)" (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

Atendiendo las razones esbozadas previamente, esta Autoridad Minera se mantiene en la declaratoria de 
caducidad y terminación del Contrato de Concesión No. HFT-081, con base a los argumentos expuestos en 
el presente acto administrativo. 

Se insertarán al expediente digital los documentos allegados por el cotitular recurrente mediante radicado 
No, 20185500597662 del 11 de septiembre de 2018, para ser evaluados en acto administrativo posterior. 

Que en mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, ANM 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR Resolución VSC No. 000873 de fecha 31 de agosto 2018, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Consejo De Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta, consejera Ponente' Martha Teresa Briceño de Valencia, Bogotá, 
D.C. providencia del diez (lO) de febrero de dos mil once (2011): 

"La Sala ha indicado que el agotamiento de la vía gubernativa, presupuesto procesal de la acción de nulidad y restablecimiento de/derecho, consiste. 
en térmInos generales. en la necesidad de usar los recursos legales para poder impugnar los actos administrativos. Su finalidad es que la 
drjministraciori tenga la oportunidad de revisar sus propias decisiones con el Obieto de que pueda revocarlas, modificarlas o aclararlas. esto es. 
que/os autoridades administrativas puedan rectificar sus propios errores, antes de que sean Objeto de un proceso iudicial. En efecto, se ha precisado 
que "La razón de la exigencia legal del señalado agotamiento deviene del principio llamado de la decisión previa que le permite a la administración 
antes de acudir al medio judicial. que revise su propios actos otorga a los administrados una garantio sobre sus derechos al presentaí motivos de 
inoonfor,'riidad para que seo enmendada la actuación si es del caso. antes de que conozca de ella quien tiene la competencia para juzgarla". 

Consejo De Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Cuarta - Consejero Ponente: Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, Bogotá, 
recurso de apelación con radicación No 76001-23-25-000-2003-00496-01-16919 del 15 de julio de 2010: 

"Uno de los presupuestos de procedibilidad de ¡a acción de nulidad y restablecimiento del derecho es el agotamiento de la via gubernativa. 
coiisagrado en el articulo 1115 del Cód:go Contencioso Administrativo. Este presupuesto se traduce, esencialmente. en la necesidad de usar los 
recursos legales para iwpugnai los actos administrativos. Su finalidad es que laAdrninistracíón tenga la oportunidad de re visar sus propias decisiones 
con el objeto de revocarlas, modificarlos o aclarar/as, es decir, es momento en el cual las autoridades administrativas pueden rectificar sus propios 
errotes antes de que sean Objeto de un proceso judicial" 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores el presente 
pronunciamiento a los señores VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, HERNAN HERRERA TAFUR, 
PABLO ORTIZ, y ALEXANDER ROMERO MENDEZ, y a su apoderado; de no ser posible la notificación 
personal, súrtase mediante aviso. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno, quedando concluido el 
presente procedimiento administrativo. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

.1 	( D 
ilER OCTAVIO GARCLA GRANADOS 

Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

Proyectó. Melisa De Vargas G. ¡Abogada GSC-ZC 
Aprobó: Lura Goyeneche-. Coordinador Zona Centro 
Filtró Mara Montes A - Abogada VS 
VoBo: Jose Maria Campo Castro - Abo acfo VSC 



1. Al interior del predio antes descrito, en forma ilegal y sin que medie 

autorización de mi representada, funciona una fábrica de ladrillo, denominada 

''San Martín"; cuyos propietarios son los señores VICTOR MANUEL ABACUT 
VASQUEZ, HERNAN HERRERA TAFUR, PABLO ORTIZ y ALEXANDER 
ROMERO MENDEZ. 

HECHOS 

El suscrito, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad comercial 

denominada RODRIGUEZ FRANCO Y CIA SCS ORGANIZACIÓN NACIONAL 
DE COMERCIO ONLY, identificada con el N.I.T. No. 860036892-9; actuando como 

propietaria del predio identificado con la cédula catastral No. 00-00-0006-0154-000, 

denominado "La Vega o Guayabal", ubicado en la vereda Manuel Sur, inscrito en el 

folio de matrícula inmobiliaria número 307-21800 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Girardot (Cundinamarca); respetuosamente me permito 

interponer ante su entidad, QUEJA FORMAL DE CARÁCTER AMBIENTAL, en 

contra de los señores VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, HERNAN 
HERRERA TAFUR, PABLO ORTIZ y ALEXANDER ROMERO MENDEZ, de 
conformidad con los siguientes: 

VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, HERNAN HERRERA 

TAFUR, PABLO ORTIZ y ALEXANDER ROMERO MENDEZ. 

QUERELLADOS 

SOCIEDAD COMERCIAL RODRIGUEZ FRANCO Y CIA 

ses ORGANIZAGÓN NACIONAL DE COMERCIO -ONL y - 
QUERELLANTE 

QUEJA AMBIENTAL. ASUNTO 

Señores 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE CUNDINAMARCA - CAR - 
E.S.D. 

CAF.: !.J~c;1q7F)(l·¡•'' 'f' '" 
' '4'/ l.! I e; .L I .l [J :i ~ 

A.1.. Cor.t:st.ar cite este No,: 031'71101557 
Ongen:JOSE CLODOiJEO RúflRIGUEZ FRANCO 
Bes tino: Dirección Regional A.l to lí<.!g<falen 
Anexos:6 folios e 1 ~ 'o ;;,¡ 



1 Artículo 50º.- De la Licencia Ambiental. Se entiende por Licencia Ambiental la autorización 
que otorga Ja autoridad ambiental competente para la ejecución de una obra o actividad, 
sujeta al cumplimiento por el beneficiario de la licencia de los requisitos que la misma 
establezca en relación con Ja prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo 
de los efectos ambientales de la obra o actividad autorizada. Reglamentado Decreto 
Nacional 1753 de 1994 licencias ambientales. 

s. Durante la etapa de explotación del subsuelo a cielo abierto, y posterior 

extracción del mineral, sin supervisión alguna; se presenta afectación directa 

al recurso suelo como consecuenda del desprendimiento y remoción del 

1~ 
•• Artículo 49°. - De la Obligatoriedad de la Licencia Ambiental La 

ejecución de obras/ el establecimiento de industrias o el desarrollo de 

cualquier scttvtdsa, que de acuerdo con la ley y los reglamentos/ pueda 
producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al 
medio ambiente o introducir modificaciones considerables o notorias al 

paisaje requerirán de una Licencia Ambiental. Reglamentado Decreto 

Nacional 1753 de 1994 Reglamentado por el Decreto 1728 de 2002. .. '~ 

(subrayado y negrilla fuera del texto). 

4. Pese a lo señalado en el hecho anterior, observo que la totalidad de trabajos 
adelantados por los querellados; no sólo requieren de un Contrato de 

Concesión Minera, pues adicional a éste; deben cumplir una serie de 

lineamientos que sugiere la autoridad minera. Así mismo, La Ley 99 de 1993 

establece que los querellados deben contar con la Licencia Ambiental1 

otorgada por parte de la Corporación Autónoma de Cundínamarca - CAR-, y 
a falta de ésta; no es posible extraer minerales del subsuelo, ni mucho menos, 
transformarlo en ladrillo para su comercialización. Actividad que ha sido 

constante a la fecha: 

3. Con el fin de adelantar las labores de exploración y explotación del subsuelo, 

los querellados ponen de presente, un Contrato de Concesión Minera suscrito 

con la Agencia Nacional Minera en el año 2006. Según ellos, éste documento 

les otorga la plena potestad de explotar, extraer el mineral y fabricar el 
producto final (ladrillos). 

2. La materia prima utilizada para la elaboración de los ladrillos, es la arcilla; la 
cual es extraída directamente del subsuelo del predio citado. 



1. Solicito respetuosamente realizar visita técnica de inspección, en el predio 

denominado "La Vega o Guayabal", ubicado en la vereda Manuel Sur del 

municipio de Ricaurte (Cundinamarca), en el cual funciona la ladrillera "San 
Martín"; con el fin de corroborar los hechos citados en el presente escrito, 

evidenciando las afectaciones causadas a los recursos: suelo, agua, y aire, 

por parte de los señores VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, HERNAN 

PETICIONES 

9. Los aquí querellados, desarrollan actividades de explotación de arcilla, 

fabricación y comercialización de ladrillos; sin contar con los requerimientos 

exigidos para tal fin. Por ejemplo, no cuentan con la respectiva licencia 

ambiental expedida por la Autoridad Ambiental (CAR), no cuentan con 

elementos básicos de protección para los trabajadores, señalización; y la 

ejecución de cada una de las fases de producción del ladrillo, no cuenta con 
un determinado manejo y control, ante la erosión continua, la generación de 
emisiones atmosféricas y la posible contaminación del agua proveniente del 

Río Bogotá. 

8. En el área de influencia de la fábrica "San Martín", se observa presencia de 

trabajadores; quienes no poseen los elementos de protección o herramientas 

de trabajo básicas, acordes con la labor que desempeñan, tales como; cascos, 
guantes, botas; etc. 

7. Para la fase de cocido de los ladrillos, la fábrica utiliza carbón mineral como 

combustible para el funcionamiento continuo de los hornos. Proceso que 
genera contaminación directa al recurso agua. 

6. Durante el proceso de producción de los ladrillos; especialmente en la fase 
de homogenización al preparar y humectar la mezcla, se utiliza agua 

proveniente del Río Bogotá, sin ningún tipo de control. Actividad ésta que 

afecta la fauna presente y contamina el recurso agua. 

mismo y de vegetación presente en el área, con la intervención de maquinaria 
para la excavación, y la posterior sedimentación; así como al recurso aire. 



2 " ... Del Derecho a Intervenir en los Procedimientos Administrativos Ambientales. Cualquier 
persona natural o jurídica o privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, 
podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, 
modificación o cancelación de permisos o licencias de actividades que afecten o puedan 
afectar el medio ambiente o para la imposición o revocación de sanciones por el 
incumplimiento de las normas v reaulaciones embientete« ... n 

De acuerdo con los hechos expuestos, acudo a su entidad, con el fin de intervenir 

en el proceso administrativo tramitado en su corporación, relacionado con la 

expedición de la Licencia Ambiental a favor de la Ladrillera "San Martin"; 

Ley 99 de 1993, artículo 692• 

DERECHO A INTERVENIR EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
AMBIENTALES: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Medida de suspensión de actividades. 

• Adelantar el respectivo procedimiento sancionatorio en contra de los 

aquí querellados. 

• Como consecuencia de lo anterior, ordenar el cierre definitivo de la 

señalada fabrica. 

2. En virtud de la considerable omisión de las disposiciones relativas al medio 

ambiente, al control, la preservación y la defensa del patrimonio ecológico; 

solicito se ordene imponer a los propietarios de la fábrica denominada "San 

Martín": 

HERRERA TAFUR, PABLO ORTIZ y ALEXANDER ROMERO MENDEZ; corno 

consecuencia de las actividades de explotación del mineral - arcilla, la 

posterior fabricación de ladrillo, así como el transporte y comercialización de 

dicho producto; sin el lleno de los requisitos exigidos en el Contrato de 

Concesión firmado con la Agencia Nacional Minera; esto es, la presentación 

del Acto Administrativo contenido en la Licencia Ambiental, debidamente 

expedida por la autoridad ambiental; mediante la cual, se les faculta 

adelantar las mencionadas actividades. 



y~~~~~c:.n..no IGUEZ FRANCO 
. . No. . 3 de otá o.e. 

·a....~senta gal, sociedad comercial RODRIGUEZ FRANCO Y CIA ses 
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERCIO - ONLY -. 

Atentamente; 

El suscrito las recibirá en la Calle 59 No. 8 - 47 de la ciudad de Bogotá o.e., o al 
email de notificación judicial: info@almacenesonly.com 

NOTIFICACIONES 

• Fotocopia del Certificado de Tradición correspondiente al folio de matrícula 

inmobiliaria número 307-21800 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Girardot (Cundinamarca). 

• Certificado de Existencia y Representación Legal (vigente) de la sociedad que 

represento. 

ANEXOS 

requerimiento sin el cual, no es posible adelantar trabajos de exploración y 

explotación del mineral - arcilla. Sin embargo, tales actuaciones se ejecutan sin 

ningún tipo de restricción, siendo conscientes de que tales trabajos son contrarios 
a la normatividad que así lo exige, evadiendo las obligaciones asumidas en el 

Contrato de Concesión suscrito con la Agencia Nacional de Minería, y, por ende, 

con El Estado, la comunidad, y los trabajadores a cargo; perjudicando 

especialmente al medio ambiente y sus recursos naturales; los cuales se ven 

afectados de forma directa por parte de los querellados. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN B 

 

Magistrada Ponente: Clara Cecilia Suárez Vargas  

  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Proceso: 2500023360002020-00041-00 

 

Demandantes: Víctor Manuel Abacut Vásquez, Hernán Herrera Tafur, 

Alexander Romero Méndez y Pablo Ortiz 

 

Demandada: Agencia Nacional de Minería 

 

Medio de control: Controversias contractuales 

 

Tema: Admite demanda  

 

 

Los señores Víctor Manuel Abacut Vásquez, Hernán Herrera Tafur, Alexander Romero 

Méndez y Pablo Ortiz presentaron demanda en ejercicio del medio de control de 

controversias contractuales solicitando que se declare la nulidad de la Resolución N°. 

VSC 000873 del 31 de agosto de 2018 mediante la cual se declaró la nulidad del 

Contrato de Concesión Minera N°. HFT-081 y de la Resolución N°. 0000422 del 5 de 

junio de 2019 mediante el cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto contra 

aquella (fls. 1-12 c1). 

 

El despacho sustanciador inadmitió la demanda mediante auto del 13 de febrero de 

2020 (fls. 15-16 c1) para que la parte demandante aporte el Contrato de Concesión 

Minera N°. HFT-081. 

 

Mediante memorial del 24 de febrero de 2020, el apoderado de la parte demandante 

se pronunció oportunamente al respecto. Para tal efecto remitió el Contrato de 

Concesión Minera N°. HFT-081 (fls. 19-33 c1). 
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No obstante, una vez revisada la demanda, este despacho encontró que no cumplía 

con los requisitos exigidos por la ley para su admisión puesto que no se aportó el 

documento que acredite que se agotó el requisito de procedibilidad; por lo que con 

auto del 21 de mayo de 2020, notificado el 2 de julio de 2020 (fls. 37-38 c1), se 

inadmitió nuevamente la demanda (fls. 35-36 c1) para que la parte demandante aporte 

“copia de la solicitud y constancia de haber agotado la conciliación como requisito de 

procedibilidad”. 

 

Con memorial de esa misma fecha, remitido mediante mensaje de datos (fl. 39 c1), el 

apoderado de la parte demandante remitió: 

 

i) El acta de la audiencia realizada el 19 de diciembre de 2019 realizada ante la 

Procuraduría Delegada para Asuntos Administrativos en el trámite de la “conciliación 

extrajudicial N°. E-2019-505054 de 27 de agosto de 2019”, en la que los convocantes 

son los demandantes de este medio de control, esto es, los señores Víctor Manuel 

Abacut Vásquez, Hernán Herrera Tafur, Alexander Romero Méndez y Pablo Ortiz (fl. 

41 c1). 

 

Las pretensiones de esa solicitud de conciliación giran en torno a la “nulidad de del 

acto administrativo Resolución N°. VSC 000873 del 31 de agosto de 2018 de la 

Agencia Nacional de Minería”; mismo acto administrativo cuya nulidad se pretende a 

través de este medio de control. 

 

ii) La constancia expedida el 18 de diciembre de 2019 por la Procuraduría Delegada 

para Asuntos Administrativos (fl. 42 c1), en la que se indicó que “se declaró fallida la 

conciliación ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo por falta de ánimo 

conciliatorio” y “se da por cumplido el requisito de procedibilidad exigido para acudir a 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo” (fl. 42 c1). 

 

Entonces, verificado el cumplimiento de los requisitos previstos por el legislador para 

la presentación de la demanda, en especial los contenidos en los artículos 162 y 166 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 y en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

el despacho dispondrá su admisión.  

 

En consecuencia, conforme a los términos del artículo 171 idem, el despacho 

sustanciador  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda que en ejercicio del medio de control de controversias 

contractuales formularon los señores Víctor Manuel Abacut Vásquez, Hernán Herrera 
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Tafur, Alexander Romero Méndez y Pablo Ortiz en contra de la Agencia Nacional de 

Minería. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente la admisión de la demanda esta providencia 

a los siguientes sujetos procesales, en los términos de los artículos 171 y 199 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -CPACA 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 20211:  

 

2.1. A la demandada Agencia Nacional de Minería, al buzón electrónico: 

notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co. 

 

2.2. A la agente del Ministerio Público, a los buzones electrónicos: 

pgarciaa@procuraduria.gov.co y procjudadm6@procuraduria.gov.co 

 

2.3. A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, al buzón electrónico: 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

TERCERO: Para los efectos contemplados en el artículo 172 del CPACA, córrase 

traslado a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado por el término de treinta (30) días, para que puedan 

contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas y presentar demanda de 

reconvención. 

 

El plazo comenzará a correr una vez vencido del término común de dos (2) días 

hábiles siguientes a cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario” al correspondiente mensaje de datos, 

conforme lo dispuesto en el artículo 199 del CPACA, modificado por el 48 de la Ley 

2080 de 20212, y de conformidad con la sentencia C-420 de 2020 del Corte 

 
1 Por medio de la cual se reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 2011- 
y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción: 
 

“Artículo 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 199.  
 
Notificación personal del auto admisorio y del mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, a 
personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento 
ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que ejerzan funciones públicas, se deben notificar 
personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, o 
directamente a las personas naturales, según el caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código.  
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al canal digital informado en la demanda. Los que 
estén inscritos en el registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados legalmente para recibir 
notificaciones judiciales, en el canal indicado en este.  
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al 
Ministerio Público deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este hecho en el expediente.  
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente.  
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, 
en los términos del artículo 2° del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá remitirse copia 
electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo 
electrónico de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación no genera-·su vinculación como 
sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la 
misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina el proceso por cualquier causa y de las sentencias”. 

2 No resulta aplicable el 201A, comoquiera que, aunque la parte actora acreditó haber enviado la demanda y sus anexos por 

mailto:judiciales-anm@anm.gov.co
mailto:pgarciaa@procuraduria.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
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Constitucional3. 

 

Por secretaría de la sección, déjese constancia del momento en que los respectivos 

iniciadores acusen recibo o de cuando constate que los destinatarios accedieron al 

mensaje de datos de que trata el párrafo anterior. 

 

CUARTO: Notifíquese a la parte actora de la presente decisión por estado 

electrónico, en virtud de lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA, modificado 

parcialmente por el 50 de la Ley 2080 de 2021. El mensaje de datos debe ser enviado 

a la dirección de correo electrónico: josemejiajuridico@hotmail.com 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva al abogado José Orlando Mejía García, 

identificado con c.c. 11.301.171 y TP 163.397 del C.S. de la J, para que actúe en 

representación de la parte demandante en este proceso, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido para ese fin (fls. 10-11 c1). 

 

SEXTO: En caso de que la parte pasiva proponga excepciones, deberá enviar copia 

digital al demandante y los demás sujetos procesales. Se correrá traslado de ellas en 

los términos de los artículos de los artículos 38, 201 y 201A de la Ley 2080 de 2021.  

SÉPTIMO: Informar que el canal de este despacho para todo documento y actuación 

que se dirija al expediente de la referencia es el buzón electrónico institucional: 

rmemorialessec03sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co. Esas actuaciones 

deberán remitirse a la dirección electrónica de los demás sujetos procesales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

CLARA CECILIA SUÁREZ VARGAS 

Magistrada 

mjc 

 
correo electrónico a la demandada y a otros sujetos procesales, según constancia secretarial; no demostró haber hecho lo 
mismo frente al Ministerio Público. 
3 La Corte Constitucional analizó la constitucionalidad del artículo 8 (tercer inciso) del Decreto 806 de 2020, que prevé una regla 
sobre el conteo de términos en materia de notificación personal de la admisión de la demanda reproducida por la Ley 2080 de 
2021 al modificar el artículo 199 del CPACA, y condicionó su exequibilidad, bajo las siguientes consideraciones: 
392. Al examinar el inciso 3 del artículo 8° y el parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró 
que tal como fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de 
ejecutoria de la decisión notificada -en relación con la primera disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no 
correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación 
desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en tanto implica admitir que, aun 
en los eventos en que el mensaje no haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se 
tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envío. En consecuencia, la Corte declarará la 
exequibilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en el 
entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
Este despacho considera que dicho razonamiento es plenamente aplicable al caso bajo examen por constituir cosa juzgada 
material sobre la disposición normativa del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 (modificatoria del artículo 199 del CPACA), por lo 
que, en aras de hacer efectiva la garantía procesal de publicidad, dispone que el conteo se efectúe de conformidad con la referida 
sentencia. 



Radicado ANM No: 20221230321111

Bogotá D.C., 21 de junio de 2022.

Honorable Magistrada,
CLARA CECILIA SÚAREZ VARGAS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN B
Email: 
País: Colombia.
Departamento: Cundinamarca.
Municipio: Bogotá
E. S. D

Referencia: Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Radicado: 25000233600020200004100.
Demandante: Víctor Manuel Abacut Vásquez y otros
Demandado: Agencia Nacional de Minería.
Acto procesal: Contestación de la Demanda

MARÍA  LOURDES  CÓRDOBA  ACOSTA,  mayor  de  edad  y  domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  No.  51.611.059 de  Bogotá  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional  de
abogada No. 154.939 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderada  de la AGENCIA
NACIONAL DE MINERÍA, según poder conferido en debida forma por el doctor  JUAN ANTONIO ARAUJO
ARMERO,  Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, identificado con la Cédula de Ciudadanía N.º
1.085.263.640 de Pasto, nombrado mediante  Resolución No. 177 del 1 de abril  de 2019,  prorrogada por la
Resolución No. 159 de 29 de marzo de 2022  y Acta de Posesión No. 1055 del 1 de abril de 2019, facultado
para  representar  judicial  y  extrajudicialmente  a la  AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA,  otorgar  poderes  y
demás atribuciones inherentes, delegadas mediante la Resolución No. 310 del 5 de mayo de 2016, a través del
presente escrito y estando dentro de la oportunidad legal, de manera respetuosa me permito CONTESTAR LA
DEMANDA, de acuerdo a los siguientes fundamentos:

1. EL NOMBRE DEL DEMANDADO, SU DOMICILIO Y EL DE SU REPRESENTANTE O APODERADO,
EN CASO DE NO COMPARECER POR SÍ MISMO (NUMERAL 1° DEL ARTICULO 96 DEL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO):

El  nombre  del  demandado  es  AGENCIA  NACIONAL  DE  MINERÍA-ANM-,  agencia  estatal  de  naturaleza
especial,  del  sector  descentralizado  de  la  Rama  Ejecutiva  del  Orden  Nacional,  con  personería  jurídica,
patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía,
creada mediante el Decreto 4134 de 2011. El domicilio de la Agencia es la ciudad de Bogotá D.C. en los
términos del artículo segundo del señalado Decreto y recibirá notificaciones en la Calle 26 No. 59-51 Piso 10
Torre 4 y en la dirección de correo electrónico es notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co.

2. OPORTUNIDAD

Mediante auto del treinta y uno (31) de marzo del presente año, el Honorable Despacho admitió la demanda
que ahora nos convoca y mediante el numeral tercero del referido auto dispuso: “Córrase traslado al demando
y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) días para los efectos del artículo 172 del C.P.A.C.A.”

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co
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El término de contestación será el otorgado en dicho auto, es decir el establecido en el artículo 172 de la Ley
1437. Es decir, de treinta (30) días.

La  notificación  del  referido  auto  se  surtió  el  día  jueves  cinco  (5)  de  mayo de  2022 al  correo  electrónico
notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co.

Resulta pertinente citar el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que consagra, de forma expresa lo
siguiente:

” La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al
envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”

Ahora, respecto a la notificación personal del auto admisorio de la demanda se entenderá surtida una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos y los términos empezaran a correr a
partir del día siguiente al de la notificación por correo electrónico, es decir, a partir del martes diez (10) de mayo
de 2022.

Bajo esta perspectiva, el término de treinta (30) días empezó a contar a partir del martes diez (10) de mayo de
2022, se colige que se podía presentar la contestación de la demanda – por parte de la Agencia Nacional de
Minería – hasta el miércoles veintidós (22) de junio de 2022.

Así  las  cosas,  el  presente  acto  procesal  se  está  surtiendo  dentro  del  término  procesal  otorgado  por  el
Honorable Despacho Judicial de la causa.

3. RAZONES DE LA DEFENSA

NATURALEZA JURÍDICA Y FUNCIONES DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

Es preciso ilustra al  despacho sobre la naturaleza jurídica de la Agencia Nacional  de Minería,  su objeto y
funciones con el  fin de establecer  de manera clara la actuación de la entidad que represento frente a los
hechos que originaron la presente demanda:

El señor Presidente de la República de Colombia, mediante Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011,
crea la Agencia Nacional de Minería, determina su objeto y estructura orgánica, así como también establece el
régimen de transacción en los siguientes términos:

“Artículo 1. CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ANM.
Créase la Agencia Nacional de Minería ANM, como una agencia estatal de naturaleza especial, del sector
descentralizado de la Rama Ejecutiva del  Orden Nacional,  con personería jurídica,  patrimonio propio y
autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía.

(…)

Artículo 3. OBJETO. El objeto de la Agencia Nacional de Minería, ANM, es administrar integralmente los
recursos minerales de propiedad del  Estado,  promover  el  aprovechamiento óptimo y sostenible de los
recursos  mineros  de  conformidad  con  las  normas  pertinentes  y  en  coordinación  con  las  autoridades
ambientales en los temas que lo requieran., lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad
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privada  del  subsuelo  cuando  le  sea  delegada  esta  función  por  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  de
conformidad con la ley.. 

Artículo 4. FUNCIONES. Son funciones de la Agencia Nacional de Minería, ANM las siguientes: 
1. Ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional. 
2. Administrar los recursos minerales del Estado y conceder derechos para su exploración y explotación 
3.  Promover,  celebrar,  administrar  y  hacer  seguimiento  a  los  contratos  de  concesión  y  demás  títulos
mineros para la exploración y explotación de minerales de propiedad del Estado cuando le sea delegada
esta función por el Ministerio de Mínas y Energía de conformidad con la ley. 
4. Diseñar, implementar y divulgar estrategias de promoción de la exploración y explotación de minerales.
5. Proponer y apoyar al Ministerio de Minas y Energía en la formulación de la política gubernamental y en la
elaboración de los planes sectoriales en materia de minería, dentro del marco de sostenibilidad económica,
social y ambiental de la actividad minera. 
6. Administrar el catastro minero y el registro minero nacional. 
7. Mantener actualizada la información relacionada con la actividad minera. 
8. Liquidar, recaudar, administrar y transferir las regalías y cualquier otra contraprestación derivada de la
explotación de minerales, en los términos señalados en la ley. 
9. Determinar la información geológica que los beneficiarios de tltulos mineros deben entregar, recopilarla y
suministrarla al Servicio Geológico Colombiano. 
10. Desarrollar estrategias de acompañamiento, asistencia técnica y fomento a los titulares mineros con
base en la polltica definida para el sector y en coordinación con las autoridades competentes. 
11. Administrar y disponer de los bienes muebles e inmuebles que pasen al Estado por finalización de los
contratos de concesión y demás títulos mineros en que aplique cláusula de reversión. 
12. Promover la incorporación de la actividad minera en los planes de ordenamiento territorial. 
13. Apoyar la realización de los procesos de consulta previa a los grupos étnicos en coordinación con las
autoridades competentes 
14. Dar apoyo al Ministerio de Minas y Energía en la formulación y ejecución de la política para prevenir y
controlar la explotación ilícita de minerales. 
15. Fomentar la seguridad minera y coordinar y realizar actividades de salvamento minero sin perjuicio de
la responsabilidad que tienen los particulares en relación con el mismo. 
16. Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión.
17.  Ejercer  las  demás  actividades  relacionadas  con  la  administración  de  los  recursos  minerales  de
propiedad estatal.
18. Las demás que le sean asignadas y que le delegue el Ministerio de Minas y Energía, de conformidad
con las normas vigentes.

(…)

Artículo 19. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN, . El Servicio Geológico Colombiano seguirá ejerciendo todas las
funciones,  incluyendo aquellas en materia  minera que por competencia directa o por delegación se le
habían  asignado  al  Instituto  Colombiano  de Geología  y  Minería  -  INGEOMINAS,  hasta  que  entre  en
operación  la  Agencia  Nacional  de Minería  -ANM,  lo  cual  deberá  ocurrir  dentro  de  los  seis  (6)  meses
siguientes a la expedición del presente Decreto, El Presidente de la Agencia Nacional de Minería -ANM-
deberá adelantar de manera inmediata las medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de las
funciones asignadas en el presente decreto que entrará a regir dentro de los seis (6) meses siguientes a la
expedición del presente decreto.”

La Resolución No. 18 0876 del 7 de junio de 2012, del Ministerio de Minas y Energía, “por medio de la cual se
reasume una función por parte de este Ministerio y se delega a la Agencia Nacional de Minería la función de
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fiscalización,  seguimiento y control  de los títulos mineros para la exploración y explotación de yacimientos
minerales”,  en su artículo 2 resolvió delegar en la Agencia Nacional de Minería  ANM, dicha función en el
territorio   nacional  excepto  en  la  jurisdicción  y  competencia  que  por  delegación  se  ha  efectuado  en  los
gobernadores de Antioquia.

De conformidad con las normativas enunciadas y las preceptivas contenidas en la legislación minera, la ANM,
en su calidad de Autoridad Minera tiene como objeto primordial fomentar la explotación técnica y la explotación
de los recursos mineros de propiedad estatal y privada, a fin de estimular dichas actividades para satisfacer los
requerimientos de la demanda interna y externa de los mismos y a que su aprovechamiento se realice en forma
armónica con los principios y normas de explotación racional de los recursos naturales no renovables y del
ambiente, dentro de un concepto integral de desarrollo sostenible y del fortalecimiento económico y social del
país.

En consecuencia, las decisiones y pronunciamientos emitidos por la Agencia Nacional de Minería en cada uno
de los trámites administrativos a su cargo, obedecen a imperativos legales que deben ser acatados en toda su
extensión.

4. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

FRENTE AL PRIMER HECHO: Es cierto. Tal como consta en el certificado de registro minero que adjunto como
material probatorio. 

El 04 de octubre de 2006, fue suscrito el Contrato de Concesión No. HFT-081 entre el INSTITUTO COLOMBIANO
DE GEOLOGÍA  Y  MINERÍA  -  INGEOMINAS  y  los  señores  VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ,  HERNÁN
HERREA TAFUR, PABLO ORTIZ Y ALEXANDER ROMERO MENDEZ, para la exploración técnica y explotación
económica de un yacimiento de MATERIALES DECONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MINERLAES CONCESIBLE, en la
jurisdicción  de  los municipios  de  Ricaurte  y  Girardot,  departamento  de  Cundinamarca,  el  cual  comprende una
extensión superficiaria de 46 hectáreas y 9680 metros cuadrados, con una duración total de treinta (3) años, el cual
fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 05 de febrero de 2007. 

FRENTE AL SEGUNDO HECHO:  Es cierto  que los titulares mineros cumplieron con el  PTO y la licencia
ambiental, según se desprende de los siguiente:

Mediante Auto SFOM No. 120 del 18 de abril de 2011, notificado por estado jurídico No. 28 del 28 de abril de
2011, se aprobó el programa de Obras PTO, para el Contrato de Concesión No. HFT-081.

Mediante  Resolución  No.  2053  del  03  de  agosto  de  2017,  la  Corporación  Autónoma  Regional  de
Cundinamarca- CAR-, otorgó Licencia Ambiental a los señores ALEXANDER ROMERO MÉNDEZ, HERNÁN
HERRERA TAFUR, PABLO ORTÍZ, VICTOR MANUEL ABACUT, para la explotación de un yacimiento de
materiales de construcción (arcilla) ubicado en la vereda Manuel Sur, jurisdicción del municipio de Ricaurte,
correspondiente al Contrato de Concesión No. HFT-081

Se aclara al Despacho que, mediante informe de visita de fiscalización con consecutivo No. 892 del 27 de
noviembre de 2017, como resultado de la visita efectuada al área del contrato de concesión No. HFT-081 el día
treinta (30) de octubre de 2017 y de conformidad con el concepto Técnico GSC-ZC No. 000313 del 19 de julio
de 2018, se verificó que efectivamente tenían actividades de explotación minera y que los titulares no habían
dado cumplimiento a lo solicitado en el Auto GSC-ZC No. 000269 del 28 de marzo de 2018, notificado por
estado jurídico No. 066 del 24 de mayo de 2018, que no era otra cosa que allegar los formularios para la
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declaración de producción y liquidación de regalías, con sus respectivas constancia de pago, correspondiente
al I, II, III IV trimestre de 2017, cuyo término venció el 10 de julio de 2018. Además,  los conmina a presentar
los formularios para la declaración de regalías dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del acto
administrativo, así mismo, declara a los titulares mineros como deudores por concepto de regalías del I, II, III IV
trimestre de los años 2007, 2008, y 2009 para el mineral arcilla por valor de (245.256) más los intereses que se
generen hasta la fecha efectiva de pago; y por último, requiere a los titulares mineros para dentro de los diez
(10) días  siguientes a la ejecutoria del acto administrado, procedan a constituir póliza ambiental por tres (3)
años más a partir de la terminación del contrato de concesión y la manifestación bajo la gravedad de juramento
del título minero, sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales.

Mediante Auto GSC-ZC-1587 del 28 de diciembre de 2017, notificado por Estado No-. 004 del 22 de enero de
2018, se requiere a los titulares mineros bajo apremio de multa de conformidad con el artículo 115 de la ley 685
de 2001, para que allegaran la declaración de producción, liquidación y pago de regalías y/o compensación
ante la Agencia Nacional de Minería. 

FRENTE AL TERCER HECHO: No es cierto, aunque el Código de Minas, establece la posibilidad de imponer
una multa a los titulares mineros que no cumplan con los requerimientos hechos por la Autoridad Minera dentro
del término otorgado para ello, artículos 115 y 287, también lo que es, que puede abstenerse a ella cuando
exista una causal de caducidad, que para el caso que nos ocupa, la casual se enmarca de la descripción del
literal d) de la artículo 112 que reza: “El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas”

El hecho que los demandante haya desarrollado la actividad minera de subsistencia durante más de 20 años,
afirmación que no me consta, y que se haya formalizado en procura de desarrollar la actividad para evitar la
persecución penal como ilegales, según afirmación del apoderado, sin que ello constituye hecho relevante para
el presente caso, no los exime del principio general del derecho  ignorantia juris non excusat a ignorancia
legis nemimen excisat, la ignorancia  de la leyes no sirve de excusa, porque :

“Es deber de todos los nacionales y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a la Constitución y a las leyes, y
respetar y obedecer las autoridades.
Excluir de la obediencia de la ley a quien la ignora, equivale a establecer un privilegio a su favor, violatorio de la
igualdad constitucional y generador del caso jurídico.”1

FRENTE AL CUARTO HECHO:  No es cierto,  la resolución ambiental  No. 2053 del 3 de agosto de 2017,
expedida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR. Dirección General, no modificó el
titulo minero. Otorgó Licencia Ambiental a los titulares mineros para explotación de un yacimiento de materiales
de  construcción  (arcilla),  ubicado  en  la  vereda  Manuel  Sur,  jurisdicción  del  municipio  de  Ricaurte,
Cundinamarca,  correspondiente  al  contrato  de  concesión  minero  No.  HFT-081  celebrado  con  el  Instituto
Colombiano de Geología y Minería “INGEOMINAS”, en un área total de 46 hectáreas, 9680 metros cuadrados,
en marcado dentro de las siguiente coordenadas: (….)

Se lee igualmente en la minuta de contrato de concesión en su CLÁUSULA PRIMERA: (…) la exploración
técnica  y  explotación  económica,  de  un  yacimiento  de  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN  Y  DEMAS
MINERALES CONCESIBLES en el área total descrita (…)

1 Corte Suprema de Jsuticia – Sala Plena- Magistrado Ponente: Luis Carlos Sáchica. Bogotá, D.C. Marzo 30 de 
1978
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De lo que se deduce que no hubo ninguna modificación, no solo porque ella como autoridad ambiental no tiene
las competencias para ello, sino porque que es entendible que el material arcilla hace parte de los materiales
de construcción. 

Se aclara al despacho, que la única modificación al referido contrato se hizo mediante Resolución GSC ZC No.
000010 del 23 de enero de 2015, inscrita en el registro Minero Nacional el 30 de abril de 2015, modificando las
etapas contractuales del título minero HFT-081, desde la Aprobación de trabajos y Obras PTO, quedando de la
siguiente  manera:  tres  (3)  años  de  exploración,  contados  a  partir  de  la  inscripción  en  el  registro  minero
nacional, es decir, desde el 5 de febrero de 2007, construcción y montaje un ( 1) año, dos (2) meses y trece
(13) días y explotación de veinticinco (25 ) años, nueve (9) mese y diecisiete (17) días. 

FRENTE AL QUINTO HECHO: No es cierto que el titular minero haya cumplido dentro del término legal los
requerimientos elevados por la Autoridad Minera, como tampoco que lo haya hecho antes de la ejecutoria del
acto administrativo de declaratoria de caducidad, como un hecho cumplido y superado.

FRENTE AL SEXTO HECHO: No es cierto, los términos aludidos no son violatorios del debido proceso, los
mismos obedecen a criterios y oportunidad en el tiempo para atender los requerimientos que emanan de la
misma Ley. 

FRENTE AL SÉPTIMO HECHO: No es cierto, apreciación subjetiva del apoderado que no establece como un
hecho. Se ilustra al despacho que dentro del texto de la Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018,
por  medio  de  la  cual  se  declaró  la  caducidad  del  contrato  de  concesión  No.  HFT-081  y  su  terminación,
fundamenta su decisión en entre otras lo siguiente: 

“Mediante Auto GSC-ZC No. 000269 del 28 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 006
del 24 de mayo de 2018, la Agencia nacional de Minería procede a:

“Requerir a los titulares del contrato de concesión No. HFT-081 bajo causal de caducidad de
conformidad  con el  literal  d)  del  artículo  112  de  la  Ley 685 de 2001,  para  que alleguen  los
Formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su respectiva constancia
de pago, correspondiente al I, II, III, IV trimestre de 2017, para lo cual se concede el término de treinta
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago 2, cancelación que
deberá realizarse en la cuenta corriente No. 000-62900-6 del banco de BOGOTA, a nombre de  –
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – con NIT 900.500.018-2.

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres
(3) días siguientes a su realización.

Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la
Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a interés y luego a capital, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1643 del Código Civil.

Requerir  a  los  titulares  del  contrato  de  concesión  No.  HFT-081  bajo  apremio  de  multa  de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001,  para que presente los Formatos Básicos

2 Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75 (…)
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Mineros FBM semestral y anual del 2016 y 2017, con su correspondiente plano de labores, lo cual
deberá realizarse electrónicamente por medio del Sistema de Información SI.MINERO, de conformidad
con el Artículo 2 de la resolución No. 40558 del 2 de julio de 2016, proferida por el Ministerio de Minas
y Energía.

Para que alleguen lo anterior, se les concede un término de quince (15) días contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo.

Requerir  a  los  titulares  del  contrato  de  concesión  No.  HFT-081  bajo  apremio  de  multa  de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001,  para que presente la modificación de la
Póliza Minera Ambiental correspondiente a la etapa de Explotación por un valor asegurado de OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($8.415.560),  cuya
vigencia es Desde el 29 de agosto de 2017 hasta el 29 de agosto de 2018, de conformidad con el
concepto técnico GSC-ZC-00046 del 31 de enero de 2018.

Para que alleguen lo anterior, se les concede un término de quince (15) días contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo.”

Ahora bien, los pagos de las obligaciones contractuales,  se debe asumir con independencia de las
aprobaciones que otorgue la Autoridad Ambiental. 

FRENTE AL OCTAVO HECHO: No es cierto, no hay error de procedimiento, que constituya una vía de hecho
inducido por la Autoridad minera, como tampoco una vulneración al derecho fundamental al debido proceso.

Los pagos que realizaron los titulares mineros,  no fueron hechos en el  tiempo establecido,  como tampoco
cumplió con la notificación de los mismo dentro de los tres (3) días siguientes al pago.

Los titulares mineros mediante oficio radicado con el No. 20185500597662 del 11 de septiembre de 2018,
allegaron los formatos básicos mineros semestral  y anual  de 2014,  2015 así  como los formularios para la
declaración de producción y liquidación de regalías con sus respectivas constancias de pago, correspondientes
al I, II. III, IV trimestre del 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017;  I, II trimestre de 2018 y anunció la presentación
de los FBM semestrales y anual de 0213 pero no se evidenció en el anexo. Lo que permite concluir que fue
extemporáneo al término otorgado en el acto administrativo.

A través del radico No. 20195500747742 del 3 de diciembre de 2019, la apoderada del cotitular ALEXANDER
ROMERO MÉNDEZ, presentó recurso de reposición en contra de la resolución No. VSC No. 000873 del 31 de
agosto de 2018 y la Agencia nacional de Minería mediante Resolución No. VSC 000422 del 5 de junio de 2019
expedida  por  la  Vicepresidencia  De Seguimiento,  Control  y  Seguridad  Minera,  lo  resuelve  confirmando  la
decisión.

Ahora bien de conformidad con lo reglado en la Ley 685 de 2001, artículos 205, 227 y 280, se tiene:

“Artículo  205.  Licencia  ambiental.  Con  base  en  el  Estudio  de  Impacto  Ambiental  la  autoridad
competente otorgara o no la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje, la explotación objeto
del  contrato  y  el  beneficio  y  para  las  labores  adicionales  de  exploración  durante  la  etapa  de
explotación. Dicha autoridad podrá fundamentar su decisión en el concepto que al Estudio de Impacto
Ambiental hubiere dado un auditar externo en la forma prevista en el artículo 216 de este Código.
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Artículo 227. La Regalía. De conformidad con los artículos 58, 332 Y 360 de la Constitución Política,
toda explotación de recursos naturales no renovables de propiedad estatal genera una regalía como
contraprestación  obligatoria.  Esta  consiste  en  un  porcentaje,  fijo  o  progresivo,  del  producto  bruto
explotado objeto del título minero y sus subproductos, calculado o medido al borde o en boca de mina,
pagadero en dinero o en especie. También causara regalía la captación de minerales provenientes de
medios o fuentes naturales que técnicamente se consideren minas.

Artículo 280. Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado
deberá  constituir  una  póliza  de  garantía  de  cumplimiento,  que  ampare  el  cumplimiento  de  las
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía.”

De lo que se concluye que es mandato legal, reconocer y pagar las regalías, así como, constituir  la póliza
ambiental para garantizar el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, debiendo hacerlo en el
tiempo y oportunidad señalada por la Autoridad Minera.

FRENTE AL NOVENO HECHO:  No me consta,  lo  relatado  en  este  numeral  de  la  demanda  constituyen
afirmaciones  subjetivas  del  extremo  demandante  que  no  constituyen  hechos  desde  el  punto  de  vista
fenomenológico.

5. PRONUNCIAMIENTO RESPECTO LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

Le manifiesto Honorable Despacho que ME OPONGO a todas y cada una de las pretensiones pues considero
que las mismas deben ser desestimadas frente a mí representada por las razones expuestas a lo largo de este
escrito y mediante las cuales demostraré que no existe responsabilidad de mi representada.

Del acervo probatorio aportado con la contestación, que demuestran la veracidad de los argumentos expuestos
frente a cada uno de los hechos y de los fundamentos de defensa indicados en este escrito, se evidencia que
por parte de la Agencia Nacional de Minería no existió incumplimiento a la normatividad vigente y aplicable al
sub examine. Ahora bien, respecto a las pretensiones del extremo demandante:

FRENTE A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Me opongo frente a la pretensión de declaratoria de nulidad de los actos
administrativos contractuales proferidos por la Agencia Nacional de Minería, Resolución VSC No. 000873 del 31 de
agosto de 2018 y la resolución No. 0000422 del 5 de junio de 2019, toda vez que los mismos fueron expedidos de
conformidad a cada una de las normas vigentes y aplicables, se presumen auténticos y legales, por lo tanto, no está
llamada a prosperar esta pretensión por las razones de hecho y derecho que expondré en el acápite de razones de
la defensa.

FRENTE A LA SEGUNDA PRETENSIÓN:  De manera consecuente,  me opongo frente a la pretensión del
restablecimiento del derecho de ordenar la revocatoria de Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de
2018,  en calidad de restablecimiento del  derecho,  como se demostrará en el  presente escrito,  la Agencia
Nacional de Minería no ha vulnerado ninguno de los derechos de los titulares mineros hoy demandantes, por
tanto, no hay lugar a restablecer derecho alguno. No está llamada a prosperar esta pretensión. 

FRENTE A LA TERCERA PRETENSION: Me opongo igualmente frente a esta presentación de suspender la
ejecutoria de la declaratoria de caducidad y terminación del contrato de concesión No. HFT-081
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El artículo 831 Excepciones del Estatuto Tributario, numeral 5, que reza:  “La interposición de demandas de
restablecimiento del derecho o de proceso de recisión de impuestos, ante la jurisdicción de lo contencioso
administrativo”. Y como quiera que, en la presente demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, los
demandantes no propusieron la esta excepción contra el  mandamiento de pago, sino que la formula como
pretensión la suspensión del proceso, no prospera.

Por lo antes expuesto, se confirma que no está llamada a prospera la presente pretensión. 

FRENTE A LA CUARTA PRETENSIÓN:  No me opongo,  tenido en consideración que todos los ciudadanos
podemos ser representados por un abogado en ejercicio y en consideración a que el poder conferido está
ajustado a derecho. 

6. FUDNAMENTOS DE DEFENSA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERIA

6.1 NATURALEZA JURIDICA Y FUNCIONES DE LA GENCIA NACIONAL DE MINERIA

Considero de suma importancia en primer lugar, ilustrar al despacho sobre la naturaleza jurídica de la Agencia
nacional de Minería, su objeto y funciones con el fin de establecer de manera clara la actuación de la entidad
que represento frente a los hechos que originaron la demanda de la referencia:

Mediante Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011, el señor Presidente de la República de Colombia,
crea la Agencia Nacional de Minería, determina su objeto y estructura orgánica, así como también establece el
régimen de transición en los siguientes términos:

“Artículo 1. CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, ANM.
Créase la Agencia Nacional de Minería ANM, como una agencia estatal de naturaleza especial, del
sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio
propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita al Ministerio de Minas y Energía. (…)

Artículo 3. OBJETO. El objeto de la Agencia Nacional de Minería, ANM, es administrar integralmente
los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento optimo y sostenible de
los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades
ambientales en los temas que lo requieran., lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad
privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de
conformidad con la ley..

Artículo 4. FUNCIONES. Son funciones de la Agencia Nacional de Minería, ANM las siguientes: 

1. Ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional. 
2.  Administrar  los  recursos  minerales  del  Estado  y  conceder  derechos  para  su  exploración  y
explotación 
3. Promover, celebrar, administrar y hacer seguimiento a los contratos de concesión y demás títulos
mineros  para  la  exploración  y  explotación  de  minerales  de  propiedad  del  Estado  cuando  le  sea
delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 
4.  Diseñar,  implementar  y  divulgar  estrategias  de  promoción  de  la  exploración  y  explotación  de
minerales. 
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5. Proponer y apoyar al Ministerio de Minas y Energía en la formulación de la política gubernamental y
en la elaboración de los planes sectoriales en materia de minería, dentro del marco de sostenibilidad
económica, social y ambiental de la actividad minera. 
6. Administrar el catastro minero y el registro minero nacional. 
7. Mantener actualizada la información relacionada con la actividad minera. 
8. Liquidar, recaudar, administrar y transferir las regalías y cualquier otra contraprestación derivada de
la explotación de minerales, en los términos señalados en la ley. 
9.  Determinar  la  información  geológica  que  los  beneficiarios  de  títulos  mineros  deben  entregar,
recopilarla y suministrarla al Servicio Geológico Colombiano. 
10. Desarrollar estrategias de acompañamiento, asistencia técnica y fomento a los titulares mineros
con base en la política definida para el sector y en coordinación con las autoridades competentes. 
11. Administrar y disponer de los bienes muebles e inmuebles que pasen al Estado por finalización de
los contratos de concesión y demás títulos mineros en que aplique cláusula de reversión. 
12. Promover la incorporación de la actividad minera en los planes de ordenamiento territorial. 
13. Apoyar la realización de los procesos de consulta previa a los grupos étnicos en coordinación con
las autoridades competentes 
14.  Dar  apoyo al  Ministerio  de Minas y Energía  en la formulación  y ejecución  de la política para
prevenir y controlar la explotación ilícita de minerales. 
15. Fomentar la seguridad minera y coordinar y realizar actividades de salvamento minero sin perjuicio
de la responsabilidad que tienen los particulares en relación con el mismo. 
16. Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión. 
17. Ejercer las demás actividades relacionadas con la administración de los recursos minerales de
propiedad estatal.
18.  Las  demás  que  le  sean  asignadas  y  que  le  delegue  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía,  de
conformidad con las normas vigentes.
(…)

Artículo  19.  RÉGIMEN DE TRANSICISIÓN.  El  Servicio  Geológico  Colombiano  seguirá  ejerciendo
todas  las  funciones,  incluyendo  aquellas  en  materia  minera  que  por  competencia  directa  o  por
delegación se le habían asignado al Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS, hasta
que entre en operación la Agencia Nacional de Minería -ANM, lo cual deberá ocurrir dentro de los seis
(6) meses siguientes a la expedición del presente Decreto.

El Presidente de la Agencia Nacional de Minería -ANM- deberá adelantar de manera inmediata las
medidas administrativas necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas en el presente
decreto  que  entrará  a regir  dentro  de los  seis  (6)  meses siguientes  a la  expedición  del  presente
decreto.”

El Ministerio de Minas y Energía, mediante Resolución No. 18 0876 del 7 de junio de 2012, en su
artículo 2 resolvió:  “Por medio de la cual se resume una función por parte de este Ministerio y se
delega en la Agencia nacional e Minería la función de fiscalización, seguimiento y control de los títulos
mineros  para  la  exploración  de  yacimientos  minerales”  en  el  territorio  nacional  excepto  en  la
jurisdicción de Antioquía que la delegó en el Gobernador del departamento.”

De conformidad con la normativa enunciada y las preceptivas contenidas en la legislación minera, la Agencia
Nacional de Minería, en su calidad de Autoridad Minera, adelanta cada una de sus actuaciones administrativas,
ceñido a los lineamiento y postulados normativos.
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En consecuencia, las decisiones y pronunciamientos emitidos por la Agencia Nacional de Minería en cada uno
de los ítems administrativos a su cargo, obedecen a imperativos legales que deben ser acatados en toda su
extensión.

6.2. ANTECEDENTES LEGALES

El artículo 80 de la Constitución Política de Colombia de 1991, dispone que el Estado será el encargado de planificar
el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación,
restauración o sustitución y que además le corresponde prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones a las que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

Así también, el artículo 334 superior, dispone que la dirección general de la economía estará a cargo del Estado, por
lo que éste tendrá la plena facultad de intervenir por mandato legal en   “…la explotación de los recursos naturales,  
en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y
privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco de
sostenibilidad  fiscal,  el  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  los  habitantes,  la  distribución  equitativa  de  las
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano.”
En este orden de ideas, la Carta Política faculta al Estado para que en procura del interés general inherente a la
industria minera, y en cumplimiento de la función de utilidad pública consagrada en su artículo 58 (desarrollado por
el artículo 13 del Código de Minas -Ley 685 de 20013), previa disposición legal intervenga en la explotación minera, y
concesione áreas para la exploración y explotación de minerales a través títulos mineros,  en observancia de las
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias.

Ahora, el contrato de concesión minera se encuentra tipificado y regido por el Código de Minas - Ley 685 de 2001-,
el cual en su articulo 3º determina su marco de regulación, el cual es: 

“Artículo 3°. Regulación completa. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los
mandatos del  artículo 25,  80, del  parágrafo del  artículo 330 y los artículos 332, 334,  360 y 361 de la
Constitución  Nacional,  en  relación  con  los  recursos  mineros,  en  forma  completa,  sistemática,
armónica  y  con  el  sentido  de  especialidad  y  de  aplicación  preferente. En  consecuencia,  las
disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código,
sólo tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por
aplicación supletoria a falta de normas expresas.”

Así pues, el contrato de concesión minera se define como aquel que se celebra entre el Estado y un particular para
efectuar, por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos y obras de exploración de minerales de propiedad
estatal que puedan encontrarse dentro de una zona determinada y para explotarlos en los términos y condiciones
establecidos en este Código.

Así las cosas y si bien conforme lo dispone el artículo 13 del Código de Minas - Ley 685 de 2001-, la industria
minera en todas sus ramas y fases, es una actividad de utilidad pública e interés social, calidad en virtud de la cual
se podrán decretar a su favor, a solicitud de la parte interesada y por los procedimientos establecidos en este
Código,  las expropiaciones  de  la  propiedad de los bienes  inmuebles  y  demás derechos constituidos  sobre  los
mismos, que sean necesarios para su ejercicio y eficiente desarrollo; debe tenerse en cuenta que los derechos que

3 Ley 685 de 2001 - Artículo 13. Utilidad pública. En desarrollo del  artículo 58 de la Constitución Política, declárase de utilidad pública e interés social la
industria minera en todas sus ramas y fases. Por tanto podrán decretarse a su favor, a solicitud de parte interesada y por los procedimientos establecidos en
este Código,  las expropiaciones de la propiedad de los bienes inmuebles y demás derechos constituidos sobre los mismos, que sean necesarios para su
ejercicio y eficiente desarrollo. La expropiación consagrada  en este artículo, en ningún caso procederá sobre los bienes adquiridos, construidos o destinados
por los beneficiarios de un título minero, para su exploración o explotación o para el ejercicio de sus correspondientes servidumbres.
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a  través  de  un  título  minero  confiere  el  estado  para  la  exploración  y  explotación  de  minerales,  comportan
limitaciones que se encuentran ligadas a la finalidad de utilidad pública de otros sectores del país, así como a otros
intereses estatales que implican de igual forma desarrollo y objeto de protección para la Nación.

En atención al caso que nos ocupa resulta más que oportuno citar algunos de los artículos que determinan el actuar
de la Agencia Nacional de Minería en el marco del presente trámite administrativo. En tal virtud, citare textualmente
algunos de los apartes normativos para dotar de contexto al Honorable Despacho, a saber:

“Artículo  46. Normatividad  del  contrato. Al  contrato  de  concesión    le  serán  aplicables  durante  el  
término  de su  ejecución  y  durante  sus  prórrogas,  las  leyes  mineras  vigentes  al  tiempo de  su
perfeccionamiento, sin excepción o salvedad alguna. Si dichas leyes fueren modificadas o adicionadas
con  posterioridad,  al  concesionario  le  serán  aplicables  estas  últimas  en  cuanto  amplíen,  confirmen  o
mejoren sus prerrogativas exceptuando aquellas que prevean modificaciones de las contraprestaciones
económicas previstas en favor del Estado o de las de Entidades Territoriales.”

“Artículo  112. Caducidad. El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, exclu-
sivamente por las siguientes causas:

a) La disolución de la persona jurídica, menos en los casos en que se produzca por fusión, por absorción;

b) La incapacidad financiera que le impida cumplir con las obligaciones contractuales y que se presume si
al concesionario se le ha abierto trámite de liquidación obligatoria de acuerdo con la ley;

c) La no realización de los trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este Código o su sus-
pensión no autorizada por más de seis (6) meses continuos;

d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas;

e) El omitir el aviso previo a la autoridad para hacer la cesión del contrato;

f) El no pago de las multas impuestas o   la no reposición de la garantía que las respalda  ;

g) El incumplimiento grave y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y explota-
ción mineras, de higiene, seguridad y laborales, o la revocación de las autorizaciones ambientales necesa-
rias para sus trabajos y obras;

h) La violación de las normas sobre zonas excluidas y restringidas para la minería;

i) El incumplimiento   grave y   reiterado de cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato  
de concesión;

j) Cuando se declare como procedencia de los minerales explotados un lugar diferente al de su extracción,
provocando que las contraprestaciones económicas se destinen a un municipio diferente al de su origen.
Lo anterior, sin perjuicio, de las acciones legales que procedan en contra del concesionario y de los funcio-
narios públicos que con su conducta promuevan estos actos.

En el caso contemplado en el presente artículo, el concesionario queda obligado a cumplir o garantizar to-
das las obligaciones de orden ambiental que le sean exigibles y las de conservación y manejo adecuado de
los frentes de trabajo y de las servidumbres que se hubieren establecido.

k) Adicionado por el art. 9, Ley 1382 de 2010.”

“Artículo  228. Estabilidad  de  las  regalías. El  monto  de  las  regalías  el  sistema  para  liquidarlas  y
reajustarlas,  serán los vigentes  a  la  época del  contrato  de  concesión  y  se  aplicarán  durante  toda su
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vigencia. Las modificaciones que sobre estas materias adopte le Ley, sólo se aplicarán a los contratos que
se celebren y perfeccionen con posterioridad a su promulgación.”

“Artículo 230. Cánones  superficiarios. Modificado  por  el  art.  16,  Ley  1382  de  2010.  Los  cánones
superficiarios sobre la totalidad del área de las concesiones durante la exploración, el montaje y
construcción o sobre las extensiones de la misma que el contratista retenga para explorar durante el
período de explotación,  son compatibles con la regalía y constituyen una contraprestación que se
cobrará  por la entidad contratante sin  consideración  a quien  tenga la  propiedad o posesión  de  los
terrenos de ubicación del contrato. Los mencionados cánones serán equivalentes a un salario mínimo día
por hectárea y por año    pagaderos por anualidades anticipadas a partir  del perfeccionamiento del  
contrato si el área solicitada no excede de 2.000 hectáreas, si excediera de 2.000 y hasta 5.000 hectáreas
pagará dos (2) salarios mínimos día por hectárea y por año pagaderos por anualidades anticipadas y si
excediera de 5.000 y hasta 10.000 hectáreas pagará tres (3) salarios mínimos día y por año pagaderos por
anualidades anticipadas.

La liquidación, el recaudo y la destinación de los cánones superficiarios le corresponde efectuarlos
a la autoridad minera.”

“Artículo 280. Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado
deberá  constituir  una  póliza  de  garantía  de  cumplimiento,  que  ampare  el  cumplimiento  de  las
obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la
póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía.

El valor asegurado se calculará con base en los siguientes criterios:

a) Para la etapa de exploración, un 5% del valor anual de la cuantía de la inversión prevista en exploración
para la respectiva anualidad;

b) Para la etapa de construcción y montaje el 5% de la inversión anual por dicho concepto;

c) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de multiplicar el volumen de producción
anual estimado del mineral objeto de la concesión, por el precio en boca de mina del referido mineral fijado
anualmente por el Gobierno.

Dicha  póliza,  que  habrá  de  ser  aprobada  por  la  autoridad  concedente,  deberá  mantenerse  vigente
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá
siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo.”

“Artículo  269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará
por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera.  Habrá notificación personal de las que
rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la comparecencia o intervención
de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará un mensaje a la residencia o negocio
del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3) días después de su entrega, no concurriere a
notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la
notificación personal o por edicto, se informará al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía
gubernativa y del término para interponerlos.”

“Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en que
hubiere  lugar,  será  declarada  previa  resolución  de  trámite  en  la  que,  de  manera  concreta  y
específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario. En esta misma
providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le
imputan o formule su defensa,  respaldada con las pruebas correspondientes.  Vencido este término se
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resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez (10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este
plazo serán sancionados disciplinariamente como responsables de falta grave.”

Basta con conocer la precitada normatividad y la aplicación de las mismas a las situaciones fácticas presentadas en
la ejecución del contrato de concesión minero por parte de VICTOR MANUEL ABACUT VÁSQUEZ Y OTROS para
determinar que su actuar fue manifiestamente contrario a la ley y como consecuencia inmediata y legal se debía
decretar la caducidad del contrato de concesión HFT-081. La Agencia Nacional de Minería actuó de conformidad
con el ordenamiento jurídico colombiano, vigente y aplicable, tal como se demostrará en el presente escrito.

Es preciso recordar que el Contrato de concesión minera implica para el titular minero una serie de cargas cuya
inobservancia  puede acarrear  consecuencias  desfavorables  a sus intereses,  como sucedió  en  el  caso  en
controversia, al no estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Las decisiones contenidas en los actos administrativos demandados, no riñen con los preceptos estatuidos en
la norma, ni con las demás normas aplicables en materia minera, dado que se fundaron en el principio del
debido proceso y atendiendo los  presupuestos legales de que gozan los  actos administrativos legalmente
proferidos. 

De acuerdo con lo expuesto con antelación, las resoluciones cuya nulidad hoy se pretenden, se ajustan al
ordenamiento jurídico,  en razón a que se expidieron con fundamento en la normatividad,  toda vez que la
Autoridad Minera dio aplicación a lo establecido en la Ley 685 de 2001 y demás normas aplicables. 

6.3. ANTECEDENTES CONTRACTUALES DEL TITULO MINERO No. HFT-081:

El Contrato de Concesión No. HFT-081 suscrito entre el INSTITUTO COLOMBIANO DE GEOLOGÍA Y MINERÍA -
INGEOMINAS y los señores VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, HERNÁN HERREA TAFUR, PABLO ORTIZ Y
ALEXANDER  ROMERO  MENDEZ,  para  la  exploración  técnica  y  explotación  económica  de  un  yacimiento  de
MATERIALES DECONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MINERLAES CONCESIBLE, en la jurisdicción de los municipios de
Ricaurte  y  Girardot,  departamento  de Cundinamarca ,  se celebró el  04 de octubre de 2006,  de acuerdo a los
preceptos legales contemplados en la Ley 685 de 2001. 

Ahora bien, las cláusulas allí contempladas, como es sabido, son ley para las partes, así tenemos que el clausulado
de dicho contrato de concesión relevantes para la presente controversia son las siguientes: 

“SEXTA: Obligaciones a cargo del CONCESIONARIO.- 6.14 EL CONCESIONARIO pagará las regalías
de que trata el artículo 16 de la Ley 141 de 1994, modificado por el artículo 16 de la ley 756 de 2002.
Igualmente, serán de cargo de LOS CONCESIONARIOS, los impuestos o grávamenes del orden nacional,
departamental o municipal que se deriven de la actividad que realiza, siempre y cuando sean aplicables.
PARAGRAFO: El monto de las regalías y el sistema para liquidarlas y reajustarla, serán los vigentes a la
fecha de la firma del contrato de concesión, y se aplicarán durante toda su vigencia”.

“DÉCIMA SEGUNDA.- Póliza Minero Ambiental.-  Dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de
celebración  del  contrato  de  concesión  minera,  EL  CONCESIONARIO  deber  constituir  una  pá́  ó  liza  de  
garantía, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la
caducidad. .  El valor asegurado se calculará con base en los siguientes criterios:  a)  Para la etapa de
Exploración, un cinco por ciento (5%) del valor anual de la cuantía de la inversión prevista en exploración
para la respectiva anualidad, con base en lo establecido por EL CONCESIONARIO en el numeral 9 de su
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propuesta. b) Para la etapa de Construcción y Montaje, el cinco por ciento (5%) de la inversión anual por
dicho concepto, con base en lo establecido en el Programa de Trabajos y Obras aprobado para dicha
etapa. c). Para la etapa de Explotación, equivaldrá a un diez por ciento (10%) del resultado de multiplicar el
volumen de producción anual estimada del mineral objeto de la concesión, con base en lo establecido en el
Programa de Trabajos y Obras aprobado para dicha etapa, por el precio en boca de mina del referido
mineral fijado anualmente por el Gobierno.  La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser aprobada
por  EL  CONCEDENTE,  deber  mantenerse  vigente  durante  la  vida  de  la  concesiá́  ó  n,  de  sus  
prorrogas y por tres (3) a  ñ  os m  á  s  . En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación
de reponer dicha garantía”. 

“DÉCIMA QUINTA.- Multas. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones por parte del EL
CONCESIONARIO, previo requerimiento, LA CONCEDENTE podrá imponer administrativamente multas
sucesivas de hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales legales vigentes, cada vez y para cada caso de
infracción  de  las  obligaciones  emanadas  del  presente  contrato,  siempre  que  no  fueren  causal  de
caducidad o  que  la  CONCEDENTE,  por  razones  de  interés  público  expresamente  invocadas,  se
abstuviere de declararla (…)

“DÉCIMA SEXTA: Terminación.- Esta concesión podr  darse por terminada en los siguientes casos: (á́  …  )  
y 16.5 Por caducidad”.

“DÉCIMA SEPTIMA: Caducidad.- LA CONCEDENTE podrá mediante providencia motivada declara la
caducidad administrativa del presente contrato en los siguientes casos:  (…) 17.4. El no pago oportuno y
completo de las contraprestaciones económicas; (…) 17.6 El no pago de las multas impuestas o   la no  
reposición  de  la  garantía  que  las  respalda;  (…)  17.9  El  incumplimiento   grave  y    reiterado  de  
cualquiera otra de las obligaciones derivadas del contrato de concesión; y (…). 

“DÉCIMA OCTAVA: Procedimiento para la caducidad.- La caducidad del contrato, en los casos en que
hubiere lugar, será declarada por EL CONCEDENTE previa resolución de trámite en la que, de manera
concreta y especifica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido EL CONCESIONARIO. En
esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas
que se  le  imputan o  formule  su defensa,  respaldada con las pruebas correspondientes.  Vencido  este
término se resolver  lo pertinente en un plazo má́ áximo de diez (10) días. En el caso contemplado en la
presente  clausula,  EL  CONCESIONARIO  queda  obligado  a  cumplir  o  garantizar  todas  las
obligaciones de orden ambiental que le sean exigibles y las de conservación y manejo adecuado de
los frentes de trabajo y de las servidumbres que se hubieren establecido “

“VIGÉSIMA:  Liquidación.- A  la  terminación  del  presente  contrato  por  cualquier  causa,  las  partes
suscribirán  un  Acta  en  la  cual  deberá  constar  detalladamente  la  liquidación  definitiva  del  mismo y  el
cumplimiento de todas las obligaciones a cargo de EL CONCESIONARIO, en especial de las siguientes: 

(…)
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20.3.  El  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones  consignadas  en  la  cláusula  Sexta, dejando
constancia de las condiciones de cumplimiento y del detalle de las obligaciones incumplidas, sobre las
cuales EL CONCEDENTE tomará las acciones que procedan. (…) 20.4. La relación de pagos de regalías
y  canon  a  su  cargo,  dejando  constancia  de  las  condiciones  de  cumplimiento  y  del  detalle  de  las
obligaciones incumplidas, sobre las cuales EL CONCEDENTE tomará las acciones que procedan.” 

“VIGÉSIMA PRIMERA: Normas de Aplicación.- Para todos los efectos a que haya lugar,  el presente
contrato una vez suscrito por las partes es de obligatorio cumplimiento.  

(…)

En virtud de las precitadas cláusulas contractuales se logra colegir que el extremo demandante, tenía a su cargo
obligaciones determinadas, las cuales conocía y estaba en el deber contractual y legal de cumplir y acreditar. Así
pues, se evidencia que la Autoridad a cargo si bien tiene a su cargo actividades de seguimiento, control y vigilancia
a los títulos mineros, es obligaciones de estos últimos cumplir las cargas contractuales a las cuales se obligaron con
la suscripción  del  contrato de concesión  No.  HFT-081.  En los  capítulos  subsiguientes  se explicará  de manera
puntual y detallada los reiterados incumplimientos al clausulado referido por aparte del señor Víctor Manuel Abacut y
otros.
 
6.4 ANTECEDENTES FÁCTICOS DEL TITULO MINERO HFT-081 

El 04 de octubre de 2006, fue suscrito el Contrato de Concesión No. HFT-081 entre el INSTITUTO COLOMBIANO
DE GEOLOGÍA  Y  MINERÍA  -  INGEOMINAS  y  los  señores  VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ,  HERNÁN
HERREA TAFUR, PABLO ORTIZ Y ALEXANDER ROMERO MENDEZ, para la exploración técnica y explotación
económica de un yacimiento de MATERIALES DECONSTRUCCIÓN Y DEMÁS MINERLAES CONCESIBLE, en la
jurisdicción  de  los municipios  de  Ricaurte  y  Girardot,  departamento  de  Cundinamarca,  el  cual  comprende una
extensión superficiaria de 46 hectáreas y 9680 metros cuadrados, con una duración total de treinta (3) años, el cual
fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 05 de febrero de 2007. 

Mediante Auto SFOM No. 120 del 18 de abril de 2011, notificado por estado jurídico No. 28 del 28 de abril de
2011, se aprobó el programa de Obras PTO, para el Contrato de Concesión No. HFT-081.

Mediante  Resolución  No.  2053  del  03  de  agosto  de  2017,  la  Corporación  Autónoma  Regional  de
Cundinamarca- CAR-, otorgó Licencia Ambiental a los señores ALEXANDER ROMERO MÉNDEZ, HERNÁN
HERRERA TAFUR, PABLO ORTÍZ, VICTOR MANUEL ABACUT, para la explotación de un yacimiento de
materiales de construcción (arcilla) ubicado en la vereda Manuel Sur, jurisdicción del municipio de Ricaurte,
correspondiente al Contrato de Concesión No. HFT-081

A  través  de  la  Resolución  GSC  ZC  N°000010  del  23  de  enero  de  2015,  inscrita  en  el  Registro  Mine-
ro Nacional el 30 de abril de 2015, se modificaron las etapas contractuales del título minero HFT-081, desde la
aprobación  del  Programa  de  Trabajos  y  Obras  PTO,  quedando  de  la  siguiente
manera:  tres  (3)  años  de  exploración  contados  a  partir  de  la  inscripción  en  el  registro  minero  nacional
es  decir  desde  el  05  de  febrero  de  2007,  construcción  y  montaje;  un  año(l)dos(2)meses
y trece(13) días y explotación: veinticinco(25)años,  nueve(9)meses y diecisiete (17) días. 
 
Requerimientos bajo causa de caducidad, de conformidad con el literal d) del artículo 112 de la ley 685 de 20001:

“Mediante Auto GSC-ZC No. 000269 del 28 de marzo de 2018, notificado por estado jurídico No. 006
del 24 de mayo de 2018, la Agencia nacional de Minería procede a:
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“Requerir a los titulares del contrato de concesión No. HFT-081 bajo causal de caducidad de
conformidad  con el  literal  d)  del  artículo  112  de  la  Ley 685 de 2001,  para  que alleguen  los
Formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su respectiva constancia
de pago, correspondiente al I, II, III, IV trimestre de 2017, para lo cual se concede el término de treinta
(30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo. 

Lo anterior, más los intereses que se causen hasta la fecha efectiva de su pago 4, cancelación que
deberá realizarse en la cuenta corriente No. 000-62900-6 del banco de BOGOTA, a nombre de  –
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA – con NIT 900.500.018-2.

La constancia de dicho pago deberá ser remitida a la Agencia Nacional de Minería, dentro de los tres
(3) días siguientes a su realización.

Se recuerda al titular que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la
Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero a interés y luego a capital, de conformidad con lo
establecido en el artículo 1643 del Código Civil.

Requerir  a  los  titulares  del  contrato  de  concesión  No.  HFT-081  bajo  apremio  de  multa  de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001,  para que presente los Formatos Básicos
Mineros FBM semestral y anual del 2016 y 2017, con su correspondiente plano de labores, lo cual
deberá realizarse electrónicamente por medio del Sistema de Información SI.MINERO, de conformidad
con el Artículo 2 de la resolución No. 40558 del 2 de julio de 2016, proferida por el Ministerio de Minas
y Energía.

Para que alleguen lo anterior, se les concede un término de quince (15) días contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo.

Requerir  a  los  titulares  del  contrato  de  concesión  No.  HFT-081  bajo  apremio  de  multa  de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 685 de 2001,  para que presente la modificación de la
Póliza Minera Ambiental correspondiente a la etapa de Explotación por un valor asegurado de OCHO
MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS ($8.415.560),  cuya
vigencia es Desde el 29 de agosto de 2017 hasta el 29 de agosto de 2018, de conformidad con el
concepto téncio GSC-ZC-00046 del 31 de enero de 2018.

Para que alleguen lo anterior, se les concede un término de quince (15) días contados a partir de la
notificación del presente acto administrativo.”

A través de la Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018, Se declaró la caducidad del Título Minero No. 
HFT-081, por la siguiente causal: 

ARTÍCULO  112.  CADUCIDAD.  El contrato   podrá   terminarse   por   la   declaración   de su caducidad,  exclusiva-
mente  por  las siguientes   causas:
( . . . )
d )  El no  pago   oportuno   y completo   de  las contraprestaciones   económicas ;
( . . . ) 

4 Reglamento Interno de Recaudo de Cartera de la ANM, Artículo 75 (…)
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En su artículo cuarto establece:  

ARTÍCULO CUARTO. - Declarar que los señores VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  11.295.804,  HERNAN  HERRERA  TAFUR,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  457.632,  PABLO  ORTIZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  11.299.255  y
ALEXANDER  ROMERO  MENDEZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  93.435.193,  adeudan
a  la  Agencia  Nacional  de  Minería  por  concepto  de  regalías  del  I,  II,  III  y  IV  trimestre  de  los  años
2007,  2008  y  2009  para  el  mineral  Arcilla,  el  valor  de  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  CINCO  MIL DOSCIEN-
TOS  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  ($245.256),  más  los  intereses  que  se  generen  hasta  la
fecha efectiva de pago. 
 
A través de la Resolución VSC No. 000422 del 5 de junio de 2019, se determina lo siguiente: 

“ARTICULO PRIMERO. - CONFIRMAR Resolución VSC No. 000873 de fecha 31 de agosto 2018, por las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.” 

Interpuesto el recurso de reposición, no debe tenerse como una oportunidad que tienen los titulares para el cumpli-
miento de las obligaciones incumplidas requerid as previamente, por lo que no es dable acreditar el pago que se hi-
cieron dentro del término del recurso. Los términos legales son obligatorios e inmodificables y solo la ley puede ex-
tenderlos o disminuirlos, tal como lo ha expresado la Oficina jurídica en el Concepto No. 20161200174011 del 13 de
mayo de 2018.

El hecho que los titulares mineros hubieran presentado de manera extemporánea los formularios de declaración de
regalías el día 12 de septiembre de 2018 ante la Autoridad Minera es decir, dos (2) meses y dos (2) días posterior a
la fecha de cumplimento, que era el 10 de julio de 2018, no lo exonera de la declaratoria de caducidad.

En virtud de lo anterior y tal como se desarrollará en el capítulo subsiguiente, se tiene que no siendo suficiente con
las obligaciones CONOCIDAS desde el momento en que adquirió la calidad de titular minero, el ahora demandante
fue requerido en repetidas ocasiones por parte de la Autoridad Minera con el fin de que cumpliera y acreditara el
cumplimiento de las obligaciones a las cuales se encontraba obligado con ocasión a la legislación vigente y al
contrato de concesión cedido a su favor, el cual contenía todo un clausulado de obligaciones a su cargo.

6.5. INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y LEGAL POR PARTE DEL TITULAR MINERO

Tal como se ha venido referenciando en los capítulos anteriores, el trámite, de declaratoria de caducidad junto con
sus causales están expresamente contempladas en la ley. En tal virtud, para el sub examine bastará con realizar un
silogismo lógico con el cual quedará más que claro que el reiterado actuar del señor VICTOR ABACUT Y OTROS se
enmarcó en las causales de caducidad contempladas en la Ley 685 de 2001.

Así pues, resulta pertinente realizar un razonamiento lógico deductivo en función de la estructura de las normas
jurídicas, es decir, en i) premisa mayor (norma), ii) premisa menor (situación fáctica concreta) y iii) deducción lógica
o conclusión5, para determinar si en el sub examine había lugar a declarar la caducidad del contrato de concesión
HFT-081, a saber:

5 ATIENZA, Manuel. "Derecho y Argumentación" Editorial Universidad Externado de Colombia. Bogotá D.C., 1997
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i) Premisa mayor: “El contrato podrá terminarse por la declaración de su caducidad, exclusivamente por
las siguientes causas: 

(…)

d) El no pago oportuno y completo de las contraprestaciones económicas;

f) El no pago de las multas impuestas o la no reposición de la garantía que las respalda; (…)”6

ii) Premisa menor: El señor Víctor Manuel Abacut y otros, no realizaron los pagos oportunos y completos
de las de las regalías  con sus  respectivas  constancias  de pago correspondientes  al  I,  II,  III  y  IV
trimestre de 2017, (contraprestación económica), requerido mediante Auto GSC-ZC No. 000269 del 28
de marzo de 2018 y Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018, notificadas mediante
oficios con radicados 2018212049201 y 2018212049221 del 14 de septiembre de 018, y al cotitular
Alexander Romero el día 27 de septiembre de 2018,  más los intereses que se generen hasta la fecha
efectiva de pago. 

iii) Deducción lógica: El señor Víctor Manuel Abacut y otros, incurrieron en las causales de caducidad
del contrato de concesión minera consagradas por el Legislador;  por tanto, el actuar congruente y
respetuoso  de  la  Agencia  Nacional  de  Minería  respecto  del  ordenamiento  jurídico  vernáculo  fue
declarar la caducidad del contrato No. HFT-081. 

Es claro que el actuar del ahora demandante fue justamente incumplir no solo las cláusulas contractuales las cuales
aceptó  y  a  las  cuales  se  encontraba  obligado,  sino  que  también  transgredió  flagrante  y  reiteradamente  las
estipulaciones  legislativas  consagradas  en  la  Ley  685 de  2001.  En  tal  virtud  la  declaratoria  de  caducidad  fue
completamente  legal  y  respetuosa  de  las  estipulaciones  legales  y  aplicables  a  las  actuaciones  administrativo
mineras, las cuales ahora nos convocan.

6.6. LEGALIDAD EN LA EXPEDICIÓN DE LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS POR PARTE
DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA - 

6.6.1. DE LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD DEL TITULO MINERO HFT-081 – RESOLUCIÓN VSC No.
000873 del 31 de agosto de 2018:
 
El trámite de declaratoria de caducidad junto con sus causales está expresamente contempladas en la ley. En
tal virtud, para el sub examine bastará con realizar un silogismo lógico con el cual quedará más que claro que
el reiterado actuar de los demandantes, se enmarcó en las causales de caducidad contempladas en la Ley 685
de 2001. 

Así pues, resulta pertinente realizar un razonamiento lógico deductivo en función de la estructura de las normas
jurídicas, es decir, en i) premisa mayor (norma), ii) premisa menor (situación fáctica concreta) y iii) deducción
lógica o conclusión, para determinar si en el sub examine había lugar a declarar la caducidad del contrato de
concesión HFT-081, a saber: 

En el presente caso, dando aplicación al procedimiento establecido en el Código de Minas, la Agencia Nacional
de Minería logró determinar que los titulares mineros, incurrió en la conducta contemplada en el literal d) e i) del

6 Ley 685 de 2001. Por el cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones. Articulo 112.
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artículo 112 de la Ley 685 de 2001, consistente en no pagar los valores de las regalías y no renovar la póliza
minero ambiental (premisa mayor). 

Los titulares no acataron los requerimientos que le efectuó la Agencia Nacional de Minería, bajo el apremio de
multa y caducidad (premisa menor). 

Finalmente, mediante las resoluciones que se pretenden demandar, se declaró la caducidad del contrato de
concesión  HFT-081,  decisión  de  la  cual  no  se  podía  evadir  la  Agencia  Nacional  de  Minería,  pues,  de
conformidad con la norma especial (Código de Minas) taxativamente en el artículo 288, le corresponde declarar
la caducidad cuando se encuentre probada el incumplimiento del no pago de las regalías y de la obligación de
renovar la póliza.

Como es sabido es necesario que las actuaciones administrativas nazcan a la vida jurídica con total apego a los
procedimientos establecidos para ello. En el caso que nos ocupa la Ley 685 de 2001 establece en su artículo 288 el
procedimiento  necesario para poder  declarar  la caducidad en los contratos de concesión minera,  en los casos
cuando se haya incurrido por parte de él o la titular minera en las causales consagradas en el artículo 112 de la
precitada normatividad. Así pues, el articulo 288 es del siguiente tenor:

“Artículo 288. Procedimiento para la caducidad. La caducidad del contrato, en los casos en que hubiere
lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, se señalen la
causal o causales en que hubiere incurrido el concesionario.  En esta misma providencia se le fijará un
término, no mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa,
respaldada con las pruebas correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo
máximo  de  diez  (10)  días.  Los  funcionarios  que  dejaren  vencer  este  plazo  serán  sancionados
disciplinariamente como responsables de falta grave.”

Ahora, se tiene que la Agencia Nacional de Minería ante los conceptos técnicos que daban cuenta de los reiterados
incumplimientos  por  parte  del  señor  Víctor  Manuel  Abacut  y  otros,  expidió  el Auto  GSC-ZC-1587  del  28  de
diciembre de 2017, notificado por Estado No-. 004 del 22 de enero de 2018, requirió a los titulares mineros del
Contrato de Concesión HFT-081, bajo apremio de multa, y mediante Auto GSC-ZC o. 000269 del 28 de marzo de
2018,  notificado por  estado jurídico No.  066 del  24 de mayo de 2018,  bajo causal  de caducidad,  para que
allegara para que alleguen los Formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías con su
respectiva constancia de pago, correspondiente al I, II, III, IV trimestre de 2017, concediendo el término de
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente acto administrativo.

Lo anterior, en cabal cumplimiento de lo consagrado en el artículo 288 de Ley 685, el cual ordena que la caducidad
“será declarada   previa resolución de trámite en la que, de manera concreta y específica, se señalen la causal  
o causales en que hubiere incurrido el concesionario  . En esta misma providencia se le fijará un término, no  
mayor de treinta (30) días, para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las
pruebas correspondientes.”

6.6.2.  DE  LA  RESOLUCIÓN  0000422  DEL  5  DE JUNIO DE 2019  QUE RESOLVIÓ EL  RECURSO DE
REPOSICIÓN 

De conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 el cual de manera expresa consagra: 

“ARTÍCULO 76. Oportunidad y presentación

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20221230321111

Los recursos de reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del
término de publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez.

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de queja, y
si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador regional o ante el
personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones correspondientes, si
a ello hubiere lugar.

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y cuando
proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción.

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios.”

Con radicado No. 20195500747742 del 3 de diciembre de 2019 el cotitular Alexander Romero Méndez, presento re-
curso de reposición en contra de la Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018, una vez verificados los
requisitos del mismo de acuerdo a lo establecido en el artículo 77 de la ley 1437 de 2011 y presentado dentro del
término de legal exigido, procedió a resolverlo de fondo, previa a indicar que el recurso de reposición no es el medio
para sanear las faltas administrativas del administrado, sino para enmendar o corregir las decisiones que hayan sido
dadas en error o desierto por parte de la administración, con el objeto que estas sean revocadas , modificadas o adi-
cionadas.

Mediante la Resolución VSC No. 000422 del 5 de junio de 2019 la ANM, resolvió:

“ARTICULO PRIMERO. - CONFIRMAR Resolución VSC No. 000873 de fecha 31 de agosto de 2018, por
las razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.” 

  
Previo a realizar el siguiente análisis

Después de realizar el análisis jurídico de los argumentos planteados por el recurrente se determina que se confirma
la decisión tomada mediante la Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018, toda vez que las obligacio-
nes allegadas mediante radicado No. 20185500597662 del 11 de septiembre de 2018, fueron extemporáneas a la
imposición de la sanción de caducidad. 

Revisado, el Sistema de Gestión Documental y el expediente digital del Título Minero se observa que en el radicado
No. 20185500597662 del 11 de septiembre de 2018, se allegaron los formularios de declaración y liquidación de re-
galías discriminados de la siguiente manera: 

- Formulario de declaración y liquidación de regalías correspondiente al I y II trimestre de 2017 en ceros. 

- Formulario de declaración y liquidación de regalías correspondiente al III trimestre de 2017 y un pago realizado por
valor de $ 12.792, pago realizado el 12 de septiembre de 2018. 

- Formulario de declaración y liquidación de regalías correspondiente al IV trimestre de 2017 y un pago realizado por
valor de $ 27.940, pago realizado el 12 de septiembre de 2018. 

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20221230321111

Así las cosas, revisado el caso en mención, la Resolución que declara la caducidad, se profirió el 31 de agosto de
2018 y el cumplimiento de las obligaciones requeridas bajo causal de caducidad, es decir, los formularios de decla-
ración y liquidación de regalías correspondiente al I, II, III y IV trimestre de 2017, junto con su correspondiente pago,
se realizó, el 11 y 12 de septiembre de 2018, por lo tanto, la resolución de caducidad tenía su soporte legal, así
como la resolución que desato el recurso interpuesto por el cotitular, es decir, se actuó conforme a la ley, respetando
el debido proceso.   

Así pues, resulta pertinente realizar un razonamiento lógico deductivo en función de la estructura de las normas
jurídicas, es decir, en i) premisa mayor (norma), ii) premisa menor (situación fáctica concreta) y iii) deducción lógica
o conclusión, para determinar si en el sub examine había lugar a declarar la caducidad del contrato de concesión
HFT-081, a saber: 

En el presente caso, dando aplicación al procedimiento establecido en el Código de Minas, la Agencia Nacional de
Minería logró determinar que los titulares mineros, incurrió en la conducta contemplada en el literal d) del 112 de la
Ley 685 de 2001, por infracción de no haber pagado los valores por concepto de regalías y por no haber renovado la
póliza minero ambiental (premisa mayor). 

La sociedad titular no acató el requerimiento a pesar de los varios requerimientos que le efectuó la Agencia Nacional
de Minería, bajo el apremio de caducidad (premisa menor). 

Finalmente, mediante la Resolución No. 0000422 del 5 de junio de 2019 de la oficina Asesora Jurídica Grupo de
Cobro Coactivo, que se pretenden demandar, resolvió confirmar la Resolución VSC No. 000873 de fecha 31 de
agosto 2018, decisión de la cual no se podía evadir la Agencia Nacional de Minería, pues, de conformidad con la
norma especial (Código de Minas) taxativamente, en el artículo 288, realizar el procedimiento para la caducidad

6.7. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS

Tal como se enunció en los capítulos anteriores, la expedición de la RESOLUCIÓN VSC No. 000873 del 31 de
agosto de 2018y la RESOLUCIÓN 0000422 DEL 5 DE JUNIO DE 2019 surgieron con ocasión al incumplimiento
contractual de los titulares mineros. Así, tenemos que la Agencia Nacional de Minería mediante Auto GSC-ZC No.
000269 del 28 de marzo de 2018, notificado en estado jurídico No. 165 del 29 de octubre de 2019, requirió al titular
del Contrato de Concesión HFT-081, bajo el apremio de multa, y mediante resolución VSC No. 000873 del 31 de
agosto de 2018 bajo causal de caducidad, tal como lo ordena la norma, al titular minero para que cumpliera con sus
obligaciones contractuales, tal  como lo ordena el  artículo 269 de la Ley 685 de 2001, para que allegara pagos
oportunos y completos de las de las regalías con sus respectivas constancias de pago correspondientes al I, II, III y
IV trimestre de 2017 .

Así pues, se evidencia que la agencia Nacional de Minería expidió y notificó en debida forma el Auto GSC-ZC No.
000269 del 28 de marzo de 2018, mediante la cual, tal como consta en la notificación por estado, se requiere al
titular del contrato de concesión HFT-081 para que realice el pago de las contraprestaciones económicas adeudadas
y la constitución de la póliza minero ambiental, contrariando las estipulaciones contractuales pactadas. Lo anterior
de conformidad con lo estipulado en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001, la cual establece el procedimiento  para
declarar  la  caducidad  del  contrato  de concesión  minera.  La  Agencia  Nacional  de  Minería  en total  apego a  la
legislación minera realizó el procedimiento reglado, así:

Artículo 288. Procedimiento para la caducidad.

Bogotá D.C., Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Pisos 8, 9 y 10  Teléfono: (571) 2201999
Web: http//:www.anm.gov.co  Email : contactenos@anm.gov.co Código Postal: 111321

mailto:contactenos@anm.gov.co


Radicado ANM No: 20221230321111

 La caducidad del contrato, en los casos en que hubiere lugar: El señor Víctor Abacut y otros
incurrieron en las causas contempladas en el  artículo 112 de la ley 685 de 2001. El  no pago
oportuno y completo de las contraprestaciones económicas y el no pago de las multas impuestas o
la no reposición de la garantía que las respalda.

 Será  declarada previa  resolución  de  trámite:  La  Agencia  Nacional  de  Minería  expidió  Auto  GSC-ZC No.
000269 del 28 de marzo de 2018, notificado en estado jurídico No. 066 del 22 de enero de 2018,

 En la que, de manera concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere
incurrido  el  concesionario:  En  el  Auto  GSC-ZC No.  000269  del  28  de  marzo  de  2018,  se
determinó de manera concreta y especifica las causales, siendo estas: d) “El no pago oportuno y
completo de las contraprestaciones económicas;” y f) “El no pago de las multas impuestas o la no
reposición de la garantía que las respalda;” del artículo 112 de la ley 685 de 2001, como causales
de incumplimiento y por las cuales se requirió bajo apremio de caducidad.

 En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días, para que
subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas
correspondientes:  En el  Auto GSC-ZC No.  000269 del  28 de  marzo de  2018,,  se indicó  de
manera clara y expresa: “Para lo cual se concede un término de treinta (30  ) días   contados a partir
del día siguiente a la notificación pronunciamiento para que subsane la falta que se le imputa o
formule su defensa de acuerdo con lo establecido en el artículo 288 de la Ley 685 de 2001.

Así  pues,  se  evidencia  que  el  requisito  contemplado  en  el  artículo  288,  en  el  sub  examine  se  encuentra
completamente acreditado, pues la Autoridad Minera rigió su actuar en estricto cumplimiento a lo estipulado en el
Código de Minas.

Es preciso recordar que el Contrato de concesión minera implica para el titular minero una serie de cargas cuya
inobservancia  puede  acarrear  consecuencias  desfavorables  a  sus  intereses,  como  sucedió  en  el  caso  en
controversia, al no estar al día en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales.
 
Las decisiones contenidas en los actos administrativos demandados no riñen con los preceptos estatuidos en la
norma, ni con las demás normas aplicables en materia minera, dado que se fundaron en el principio del debido
proceso y atendiendo los presupuestos legales de que gozan los actos administrativos legalmente proferidos.

De  acuerdo  con  lo  expuesto  con  antelación,  las  resoluciones  cuya  nulidad  hoy  se  pretenden,  se  ajustan  al
ordenamiento jurídico, en razón a que se expidieron con fundamento en la normatividad, toda vez que la Autoridad
Minera dio aplicación a lo establecido en la Ley 685 de 2001 y demás normas aplicables. 

Frente al anterior preámbulo, la Resolución VSC No. 000873 del 31 de agosto de 2018 por medio del cual se declaró
la caducidad del contrato y la Resolución VSC No. 0000422 del 5 de junio de 2019, por medio de la cual, se resuelve
CONFIRMAR Resolución VSC No. 000873 de fecha 31 de agosto de 2018, por las razones expuestas en la parte
motiva del presente acto administrativo.”, fueron expedidas en estricto cumplimiento de la normativa minera, la cual
establece las causas y el procedimiento a seguir para declarar la caducidad de un contrato minero. 

Cabe resaltar que el principal objetivo de la Agencia Nacional de Minería, tal como se logra evidenciar en el artículo
3 del Decreto 4134 de 2011 es administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover
el aprovechamiento optimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes  y en
coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran. En tal virtud, para esta entidad es
indispensable y primordial  el  aprovechamiento optimo y responsable de los recursos minerales que le han sido
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encargados,  por  tanto,  la  declaratoria  de  caducidad  que  ahora  nos  convoca  fue  la  consecuencia  del  actuar
fiscalizador y responsable de la Autoridad Minera frente a los títulos mineros en ejecución. Así pues, los actos
administrativos  gozan  de  plena  legalidad  no  desvirtuada  por  el  demandante,  tal  como  se  expondrá  en  el
cumplimiento de los elementos del acto administrativo, así: 

i) Competencia. Este elemento en la producción del acto administrativo demandado se acredita plenamente
pues, es clara la atribución material que en desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el
Código de Minas, el Decreto 4134 de 2011, Decreto 1073 de 2015, por las Resoluciones18 0876 y 91818 de 20112,
del  Ministerio  de Minas y Energía,  y la Resolución 206 de 2013, 370 de 2015,  310 de 2016 y 1045 de 2016,
proferidas por la Agencia Nacional de Minería. Así entonces está plenamente acreditada la competencia material y
funcional para la producción de los actos administrativos en cuestión. 

ii) Su fundamento jurídico: Artículo 112 y 288 El Fin de la Ley 685 de 2001, el cual establece con precisión
lo relacionado con las causales de caducidad del contrato, en atención a que el proponente en el presente caso
incumplió  con  sus  obligaciones  contractuales,  donde  se  manifiestan  las  razones  por  las  cuales  se  declara  la
caducidad del contrato de contrato de concesión HFT-081.

iii) Motivación: Además de lo antecedido, se tiene que para proferir la resolución por medio de la cual se
declaró la caducidad del contrato No. HFT-081 se realizaron múltiples requerimientos a los titulares mineros, con el
fin de que cumplieran con sus obligaciones contractuales tales como las establecidas  en las cláusulas SEXTA,
DÉCIMA SEGUNDA, DECIMA SEXTA, DÉCIMA SEPTIMA, de la minuta del contrato, so pena de declararse la
caducidad del contrato,  teniendo en cuenta que los plazos otorgados para subsanar los requerimientos vencieron,
sin que el demandante subsanara los defectos allí señalados, era procedente declararse la Caducidad del Contrato
de Concesión HFT-081. Así entonces, la motivación está plenamente amparada en criterios de hecho y de derecho,
además, se encuentra expuesta en el cuerpo de los actos administrativos. 

iv) El Fin:  Los actos administrativos atacados tiene como fin cumplir con las funciones asignadas a la
Agencia  nacional  de  Minería,  esto  es  realizar  control  y  seguimiento  respecto  de  las  obligaciones
contractuales y de los requerimientos previamente realizados.

v) El  objeto: La  declaratoria  la  caducidad  del  contrato  de  concesión  HFT-081,  dados  los  continuos
incumplimientos contractuales de los titulares.

vi) La formalidad:  Los actos administrativos  atacados cumplen la formalidad en la expedición de los
mismos, esto es, son escritos, motivados, definen una situación jurídica, tienen la designación de los
funcionarios que lo expiden y la facultad que tienen los mismos para proferir los actos, se establecen
los recursos a que hay lugar y se notifican como lo establece la ley 685 de 2001, legislación aplicable y
vigente.

Por lo tanto, los actos administrativos proferidos por las autoridades públicas (pertenecientes a la Administración)
gozan de todo el rigor jurídico del principio de legalidad, pues se presume que son expedidos bajo las facultades,
competencias y funciones establecidas en la ley. 

En sentido práctico, el principio de legalidad constituye una limitación a la actividad de la administración, por cuanto
significa que ella no puede hacer todo cuanto quiera sino solamente aquello que le permita la ley. Esta idea es un
presupuesto  básico  del  llamado  Estado  de Derecho,  de  origen fundamentalmente  liberal,  no  obstante,  lo  cual
también en los Estados socialistas se ha hablado de una legalidad socialista,  aunque,  lógicamente,  basada en
principios filosóficos y políticos diferentes. 7

7 Derecho Administrativo General Colombiano, Libardo Rodríguez G, Décima Edición, Temis.
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En el mismo sentido Bartolomé Fiorini, al referirse al principio de legalidad manifiesta:

“Toda la actividad estatal es jurídica y esto destaca que rige su quehacer la técnica jurídica, los principios jurídicos,
la estimativa de los valores jurídicos, y el sistema jurídico que rige el orden normativo.  En suma: las potestades
que tienen los denominados procesos estatales sólo pueden manifestar esencia y sustancia jurídica . Este
presupuesto de la esencia inherente a las potestades del Estado de Derecho sustenta el principio dogmático que
toda actividad administrativa  es  y  será  siempre  jurídica.  El  principio  de  juridicidad rige toda su labor,  toda su
organización y estructura, sin perjuicio de que se realice con elementos humanos y que la voluntad de éstos sirva
instrumentalmente para la actividad de los órganos”. (Negrilla y subrayo fuera del texto).
Del  análisis  dogmático  realizado,  a  simple  vista  podemos  concluir  que  indefectiblemente,  toda  actuación
administrativa del Estado debe estar investida del principio de legalidad, lo contrario sería desconocer de manera
manifiesta las potestades del Estado de Derecho. 

Es claro que las autoridades administrativas están sujetas a un ordenamiento jurídico y todos sus actos deben
respetar y cumplir dichas normas jurídicas, tal y como lo hizo la entidad que represento en su oportunidad.

La Corte Constitucional en sentencia C- 337 del 19 de agosto de 1993, al referirse al tema de la legitimación del acto
el cual se obtiene por medio de la autorización legal, consideró: ¨ Lo anterior equivale a dar por sentado que mien-
tras los particulares pueden hacer todo aquello que no les esté expresamente prohibido por la Constitución y la ley,
los funcionarios del Estado tan sólo pueden hacer lo que estrictamente les está permitido por ellas. Y es natural que
así suceda, pues quien está detentando el poder necesita estar legitimado en sus actos, y esto opera por medio de
la autorización.
(...) Los servidores públicos tan solo pueden realizar los actos previstos por la Constitución, las leyes o los regla-
mentos, y no pueden, bajo ningún pretexto, improvisar funciones ajenas a su competencia (...)
Así  las cosas,  al  expedirse  el  acto administrativo  materia  de inconformidad,  no cabe duda que el  principio de
legalidad se cumplió en toda su extensión dada la procedencia de la declaratoria de caducidad.

6.8. EXCEPCIÓN DE CONTRATO CUMPLIDO POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA:

Como se ha descrito a lo largo de este documento, y con las pruebas que se aportan, que la Agencia nacional de
Minería siempre cumplió las cargas propias del  contrato de Concesión No.  HFT-081, realizó los requerimientos
necesarios en desarrollo de la labor de fiscalización, seguimiento y control de forma constante para que el titular
pusiera al día sus obligaciones contractuales, pero el titular hoy demandante, quien hizo caso omiso a los mismos y
no les dio acatamiento en forma íntegra y oportuna.

Es la parte demandante quien incumplió, mal podría ahora pretender la nulidad de los actos administrativos fruto de
su propio actuar descuidado.

Por lo anterior, esta excepción está llamada a prosperar.

6.9 EXCEPCIÓN GENÉRICA:

De manera  respetuosa,  solicito  al  Señor  Juez  que  en  caso  de  encontrarse  dentro  del  trámite  del  proceso  la
existencia de cualquier otra excepción que resulte probada en el proceso, así no haya sido alegada por las partes,
sea declarada.
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1. PETICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES

En conclusión  y  de  conformidad  con  los  argumentos  de  hecho  y  derecho  expuestos  a  lo  largo  de  esta
contestación, solicito al Honorable Despacho sean RECHAZADAS Y DESESTIMADAS todas las pretensiones
contempladas en la demanda de la referencia y, asimismo eximir de toda responsabilidad que por acción u
omisión pretenda el actor endilgar a mi representada, máxime cuando ha quedado plenamente demostrado que
las actuaciones de la Agencia Nacional de Minería, se han ceñido de manera expresa a los postulados
legales  que lo  rigen  dentro  de  sus competencias  y  no  existe  título  de  imputación  que pueda ser
endilgado al actuar diligente de la Agencia Nacional de Minería.

2. PRUEBAS

Pronunciamiento sobre las pruebas solicitadas por el actor.

 DOCUMENTALES

Frente a las pruebas documentales aportadas en la demanda, estaré al valor probatorio que legalmente deba
reconocérseles. 

 SOLICITUD DE PRUEBAS  

Solicito al Honorable Despacho se sirva decretar las pruebas documentales que se señalan a continuación, las
cuales se aportan en medio magnético con el presente escrito de contestación de la demanda:

1. Certificado de registro minero del título No. HFT-081.
2. Contrato de concesión No. HFT-081, que contiene todas actuaciones administrativas.

1. ANEXOS 

1. Poder debidamente otorgado.
2. Copia de la Cédula de ciudadanía del doctor Juan Antonio Araujo Armero. 
3. Copia simple de la Resolución No. 310 del 05 de mayo de 2016.
4. Copia simple de la Resolución No. 177 del 1 de abril de 2019.
5. Copia simple de la Resolución No. 159 del 29 de marzo de 2022
6. Copia del Acta de Posesión No. 1055 del 1 de abril de 2019.
7. Los enunciados en el acápite de pruebas.

2. NOTIFICACIONES

En los términos del artículo 5º del Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito indicar que el correo de la
suscrita inscrito en el Registro Nacional de Abogados es el siguiente: mlcordoba@yahoo.com, no obstante,
se aclara que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el
único  buzón  habilitado  o  correo  electrónico  habilitado  para  recibir  notificaciones  judiciales  es
notificacionesjudiciales-anm@anm.gov.co. 

De su señoría con todo respeto,
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MARÍA LOURDES CÓRDOBA ACOSTA 
C.C. 51.611.059 de Bogotá
T.P. 154.939 del C.S de la J.

Anexos: Los enunciados.
Copia: “No aplica”.
Elaboró: “No aplica”.
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 
Número de radicado que responde: “No aplica”.
Tipo de respuesta: Total. 
Archivado en: Carpeta del Proceso 2020-00041  
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Daniel Humberto Sarmiento - ABOGADO – 
Email: abogadodanielsarmiento@gmail.com  

Calle 8 Sur No. 35 – 26 Of. 306.  Tel. Celular: 3002672731 - Fijo 7203370 Bogotá D.C. 
 

 

Doctor 
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 

 
Referencia : Demanda Verbal de Mayor Cuantía. 
Demandante : HERNAN HERRERA TAFUR Y OTROS. 
Demandada : RODRIGUEZ FRANCO Y CIA S.C.S. ORGANIZACIÓN 

NACIONAL DE COMERCIO ONLY. 
Radicado No. : 110013103025 2023 00154 00  
 

 

Asunto : CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

 

DANIEL HUMBERTO SARMIENTO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.569.937 expedida en Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 

88.703, correo electrónico abogadodanielsarmiento@gmail.com inscrito en el Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del señor MIGUEL ANGEL 

RODRIGUEZ MONCADA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.339.199 expedida en Bogotá, quien 

actúa como representante legal de la sociedad denominada RODRIGUEZ FRANCO 

Y CÍA S.C.S, ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERCIO ONLY, constituida 

mediante escritura pública No. 5052 de la notaría 8 de Bogotá, de fecha 30 de 

diciembre de 1974; con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con el 

N.I.T.  No. 860036892-9, matriculada en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el No. 

00056232, tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá 

D.C. 

Atendiendo a lo dispuesto por el artículo 96 del Código General del Proceso, procedo 

a CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, notificada mediante correo 

electrónico remitido a la demandada el día 8 de mayo de 2023, entendiéndose bajo el 

precepto legal consignado en el artículo 8 de la ley 2213 de junio 13 de 20221, que la 

notificación fue realizada a la demandada el día 10 de mayo de 2023. Acudo en 

consecuencia dentro del término legal, en los siguientes términos: 

 

                       
1 Art. 8 Ley 2213/2022.La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por 
otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
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I. INFORMACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Artículo 96 numeral 1º C.G.P.: 

 

La demandada es sociedad denominada RODRIGUEZ FRANCO Y CÍA S.C.S, 

ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERCIO ONLY, constituida mediante 

escritura pública No. 5052 de la notaría 8 de Bogotá, de fecha 30 de diciembre de 

1974; con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, identificada con el N.I.T.  No. 

860036892-9, matriculada en la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el No. 00056232, 

tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., 

representada por el señor MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ MONCADA, mayor de 

edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.339.199 expedida en Bogotá.  

 

II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

Artículo 96 numeral 2º C.G.P.: 

1. Me opongo a todas las pretensiones del demandante por considerarlas 

carentes de fundamentos fácticos, jurídicos y probatorios, tal y como se 

expone en las excepciones de mérito que posteriormente propongo y 

que oportunamente se prueban. 

 

2. Solicito al Despacho, que mediante providencia definitiva y que haga 

tránsito a Cosa Juzgada; resuelva NEGAR las pretensiones de la 

demanda. 

 

3. Se CONDENE a la parte actora al pago de las costas que genere el presente 

proceso, las cuales deberán liquidarse en su oportunidad correspondiente, 

incluyendo las agencias en derecho. 

 

Pronunciamiento Expreso y concreto a las pretensiones: 

PRIMERA PRETENSIÓN:  

ME OPONGO a la declaración solicitada, teniendo en cuenta que la sociedad 

demandada no causó perjuicio alguno que deba indemnizar al señor HERNAN 

HERRERA TAFUR. 

SEGUNDA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta condena, teniendo en cuenta la inexistencia de perjuicio 

alguno que deba indemnizar al señor HERNAN HERRERA TAFUR, igualmente 
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por expresa objeción que en este escrito se hace, frente al justiprecio de daños 

y perjuicios que bajo juramento fue descrito en la demanda. 

TERCERA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta declaración, teniendo en cuenta la inexistencia de daño 

alguno que deba ser reparado por la sociedad demandada al señor HERNAN 

HERRERA TAFUR; en lógica consecuencia, no causó perjuicio alguno que deba 

indemnizar a su cónyuge la señora DIANA DUCUARA DE HERRERA. 

CUARTA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta condena habida cuenta que la demandada al no ser 

responsable de los daños pretendidos por el señor HERNAN HERRERA TAFUR, 

no puede ser sujeto de condena alguna en favor de su cónyuge. 

QUINTA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta declaración, por total inexistencia de responsabilidad 

alguna. La demandada no ha causado daño al señor HERNAN HERRERA TAFUR, 

en consecuencia, no debe responder por daño alguno frente a los hijos menores 

del demandante. 

SEXTA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta condena, al no existir responsabilidad alguna de la 

demandada frente a los daños pretendidos por el señor HERNAN HERRERA 

TAFUR, no puede ser sujeto de condena alguna en favor de los menores hijos 

del demandante. 

SÉPTIMA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta declaración, por inexistencia de responsabilidad alguna, la 

demandada no ha causado daño al señor JOSE ORLANDO MEJIA GARCIA, en 

consecuencia, no puede existir obligación alguna para ser declarada 

judicialmente.  

OCTAVA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta condena. Al no existir responsabilidad alguna que pueda 

ser declarada como consecuencia de los daños pretendidos por el señor JOSE 

ORLANDO MEJIA GARCIA; la demandada no puede ser condenada. 

NOVENA PRETENSIÓN: 

ME OPONGO a esta condena. No existe obligación a cargo de la sociedad 

demandada, con base en la cual pueda derivarse el pago de intereses 

moratorios.  No existe, ni ha existido acto contractual de carácter comercial y/o 

civil del cual pueda derivarse el cobro de intereses moratorios.  
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DÉCIMA PRETENSIÓN: 

Las costas procesales serán impuestas en los términos del artículo 365 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

DÉCIMA PRIMERA PRETENSIÓN: 

La Corte Suprema de Justicia, ha reiterado que el reconocimiento de personería 

es de naturaleza declarativa, en consecuencia, está supeditada a lo dispuesto 

por los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

III. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

Artículo 96 numeral 2º C.G.P.: 

AL PRIMERO:   

Es cierto. Así fue plasmado en los antecedentes de la Sentencia proferida 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Penal, 

en el proceso con radicación 25307- 60-00400-2015-80192-03, citado en 

la demanda. 

AL SEGUNDO:  

Es cierto. Tal y como se estableció en los antecedentes de la Sentencia 

Penal proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, Sala Penal en la radicación 25307- 60-00400-2015-

80192-03 indicada en la demanda. 

AL TERCERO:  

Es cierto. Aparece consignado en los antecedentes del fallo proferido por 

el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Penal en 

la Radicación 25307- 60-00400-2015-80192-03, citado en la demanda. 

AL CUARTO:  

Es cierto. Aparece consignado en el numeral 4º de los antecedentes del 

fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, Sala Penal en la Radicación 25307- 60-00400-2015-

80192-03, citado en la demanda. 

AL QUINTO:    

Es cierto. Aparece así consignado en el numeral 4º de los antecedentes 

del fallo proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca, Sala Penal en la Radicación 25307- 60-00400-2015-

80192-03, citado en la demanda. 
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AL SEXTO: 

NO ES CIERTO. El texto que se presenta como hecho, es un análisis 

subjetivo realizado por el extremo demandante, son apreciaciones 

jurídicas y conclusiones improbables sobre aspectos facticos aleatorios y 

carentes de fundamento, redactados a manera de alegato, incumpliendo 

lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 82 del Código General del 

Proceso.  

Cualquier deducción fáctica que se pretenda NO ES CIERTA, 

precisamente, por provenir de una interpretación redactada para 

argumentar un recurso interpuesto dentro del proceso penal, al cual hace 

referencia este hecho, sin precisión alguna. 

AL SEPTIMO:  

NO ES CIERTO. El texto de este hecho, está redactado a manera de 

alegato, incumpliendo lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

No obstante, procedo a contestar por separado sus afirmaciones: 

a. NO ES CIERTO que la sociedad demandada haya presentado 

“querella en al año 2013”. Se deberá estar a lo que resulte 

probado. 

 

b. El propósito de la denuncia penal presentada el 17 de junio del 

año 2015, por la sociedad demandada, no fue otro que actuar en 

cumplimiento de una obligación legal (artículo 67 de la ley 906 de 

2004), informando a la Fiscalía, los hechos de los cuales tenía 

conocimiento y consideró debían ser objeto de investigación de 

carácter penal.  

   

c. La afirmación que indica que la sociedad demandada desarrolló 

acciones jurídicas con el fin de apropiarse de terrenos 

pertenecientes a campesinos mineros, NO ES CIERTA. La 

demandada considera que esta afirmación es peligrosa, temeraria 

y de mala fe, realizada sin fundamento fáctico, jurídico o 

probatorio que la respalde. 

AL OCTAVO:  

NO ES CIERTO. La denuncia penal presentada por la sociedad 

demandada, además de ser un deber legal, se presentó sobre 

fundamentos serios que fueron respaldados por las pruebas que se 

encontraban en poder de la sociedad, cumpliendo a cabalidad con la 
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totalidad de los requisitos que exigía para entonces la norma procesal 

penal, despojada de cualquier intención de causar daño a los 

denunciados, debidamente motivada y presentada oportunamente. 

Es por ello que su resultado, aunque adverso al denunciante, no produjo 

daño alguno, dado que respetó los requisitos de forma y sustanciales que 

le son propios. 

Frente a los daños que específicamente se describen en este hecho, se 

contesta: 

a. La muerte del señor Víctor Manuel Abacut Vásquez. La 

sociedad demandada rechaza este tipo de conclusión absurda, a la 

cual se llega en la demanda, hecha de manera irresponsable, ligera y 

peligrosa; afirmación que se hace además a sabiendas de la 

verdadera causa de la muerte. Solo con observar el literal d del hecho 

10º de la misma demanda, donde se indica que la muerte del señor 

ABACUT VÁSQUEZ ocurre como consecuencia de “… un brutal golpe 

por su discapacidad que le genera un infarto fulminante…” ; se 

demuestra la temeridad de la afirmación. 

   

b. La pérdida del contrato de concesión minera. En la misma 

demanda se indica, el contrato de concesión terminó por la caducidad 

decretada, por parte de la Agencia Nacional de Minería. Se debe 

recordar que la declaratoria de caducidad de un contrato es una 

potestad atribuida por la ley a las entidades estatales, en 

cumplimiento de sus funciones de dirección y de sus 

responsabilidades de control y vigilancia en la ejecución del contrato.  

 

Siendo una consecuencia jurídica lógica, que cualquier daño ocurrido 

como resultado de la caducidad en la contratación administrativa, 

corresponde a la Entidad que la Decreta, por ser de su exclusiva 

competencia, razón suficiente para desmentir la afirmación contenida 

en este literal del hecho que se contesta. 

 

c. Los problemas en la relación familiar de pareja del señor 

Hernán Herrera Tafur y del señor Víctor Manuel Abacut 

Vásquez (q.e.p.d.).  Sobre el particular, debo precisar que NO LE 

CONSTAN a la parte demandada, los hechos que guarden relación 

con los problemas derivados de la relación familiar y que en pareja 

hayan tenido los denunciados, teniendo en cuenta que, por ser de la 

órbita personal de los citados, es imposible hacer manifestaciones al 

respecto. 
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Se reitera que la denuncia impetrada, jamás se adelantó con la 

intención de intervenir en aspectos personalísimos de los 

denunciados, o de sus familias; toda vez que se realizó sobre hechos 

específicos que involucraban unas actuaciones ajenas a su aspecto 

familiar y de pareja. 

 

Los hechos de la denuncia versan sobre la participación de los 

denunciados en las actuaciones que la demandada puso en 

conocimiento de la fiscalía para que fuesen investigadas, dentro de 

los cuales jamás hizo referencia a aspectos de su órbita familiar o 

personal. 

 

d. Cierre de la fabrica de ladrillos.  A la sociedad demandada NO 

LE CONSTAN, hechos sobre el cierre de una fábrica de ladrillos, ni 

el incumplimiento de compromisos financieros atribuibles a la 

denuncia penal presentada.  

 

De la misma demanda se infiere que el cierre de la fábrica, ocurrió 

como consecuencia de la revocatoria de la licencia ambiental y el 

decreto de caducidad del contrato de concesión minera, que como ya 

fue dicho, son actuaciones administrativas que no son competencia 

de la sociedad demandada. 

 

e. Afectación al mínimo vital de los demandados, como 

consecuencia de pago de honorarios y costas de la denuncia. 

Sin ser responsabilidad de la demandada, se advierte que no existe, 

declaración de costas y demostración de pago de honorarios que 

permita concluir la existencia del daño alegado. 

 

AL NOVENO: 

 

NO ES CIERTO. La denuncia disciplinaria presentada por la sociedad 

demandada, tenía como objetivo, que se realizara la investigación 

disciplinaria, por hechos que informó de manera oportuna y precisa ante 

la autoridad competente, concretándose a hechos ocurridos el 8 de 

marzo de 2016, bajo una expresa motivación, con fundamento en 

pruebas legal y oportunamente aportadas.  

 

 

AL DÉCIMO: 

 

NO ES CIERTO.  El texto de este hecho, está redactado a manera de 

alegato, incumpliendo lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 
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No obstante, procedo a contestar por separado sus afirmaciones: 

NO ES CIERTO que la sociedad demandada desarrolle actuaciones 

administrativas, dado que, por ser persona jurídica de carácter particular, 

no tiene facultades ni competencia para realizar actuaciones de tipo 

administrativo, que son de exclusiva competencia por expreso mandato 

Legal y constitucional, a las entidades del Estado. 

a. Participación en diligencia de entrega de inmueble. NO ES 

CIERTO, que la sociedad demandada haya pretendido engañar al 

Juez Promiscuo de Ricaurte, para que le entregaran predios de 

propiedad del demandante.  

 

La diligencia de entrega a la cual se hace referencia en este hecho, 

no corresponde a una actuación administrativa, es una comisión 

ordenada por el Juzgado 2º Civil del Circuito de Girardot, dentro del 

proceso Divisorio No. 00122/14, mediante providencia fechada el día 

24 de agosto del año 2015. Actuación que se encuentra en trámite y 

pendiente de ser decidida. 

 

b. Presentar quejas ante la Agencia Nacional de Minería. Es un 

derecho que tiene no solo la sociedad demandada, sino cualquier 

ciudadano, para presentar ante las Autoridades Administrativas, las 

peticiones quejas y reclamos, que a bien tenga. Es un derecho 

constitucional que no puede ser coartado por los intervinientes en un 

contrato con el estado. 

 

Se reitera, tal y como en la misma demanda se indica, el contrato de 

concesión terminó por la caducidad decretada, por parte de la 

Agencia Nacional de Minería, en cumplimiento de sus funciones de 

dirección y de sus responsabilidades de control y vigilancia en la 

ejecución del contrato.  

 

Efectivamente la sociedad demandada, constató que el señor 

HERNAN HERRERA TAFUR demandó administrativamente, el acto 

que declaró la caducidad, circunstancia que demuestra la inexistencia 

de responsabilidad de la sociedad demandada frente al hecho que se 

contesta. 

 

c. La revocatoria de la licencia ambiental. En igual consideración 

a la anterior, se debe recordar que por expresa orden legal, la 

concesión y revocatoria de una licencia ambiental es de competencia 

de las autoridades ambientales. Como lo indica el numeral que se 

contesta, es la CAR quien ostenta la potestad para revocar la licencia 
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y ello no corresponde a un actuar caprichoso, es producto de una 

orden legal.  

 

Lo anterior no releva del derecho que cualquier persona natural o 

jurídica, pueda elevar quejas con el fin de verificar el cumplimiento 

de los requisitos legales, o con el fin de poner en conocimiento el 

daño al medio ambiente, siendo también una obligación, informar 

hechos que ameriten su investigación, siendo en últimas la Entidad 

en este caso la CAR quien previo el análisis pertinente deberá 

manifestarse y tomar las decisiones administrativas pertinentes.2 

 

Por lo expuesto, y al no ser competencia de la sociedad demandada, 

la revocatoria de la licencia ambiental a que se hace referencia en 

este literal, se concluye lógicamente que los daños que la revocatoria 

haya causado, si existen; no son responsabilidad de la sociedad 

demandada. 

 

d. La muerte del señor Víctor Manuel Abacut Vásquez. Es tan 

evidente el dislate jurídico, que la afirmación que trae este literal, fue 

considerada como una actuación administrativa realizada por la 

sociedad demandada, circunstancia que permite deducir el 

protuberante yerro por desconocimiento jurídico demostrado en la 

demanda, que solo puede conseguir la plena demostración de un 

actuar absolutamente temerario, de la parte demandante. 

 

AL DECIMO PRIMERO: 

 

NO ES CIERTO. El texto de este hecho, está redactado a manera de 

alegato, incumpliendo lo dispuesto por el numeral 5º del artículo 82 del 

Código General del Proceso. 

Como se ha repetido, las actuaciones jurídicas que se relacionan en la 
demanda, se encuentran revestidas del amparo legal y constitucional, 

                       
2 Ley 99 de 1993. ARTÍCULO 69. DEL DERECHO A INTERVENIR EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
AMBIENTALES. Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, sin necesidad de demostrar interés jurídico alguno, 
podrá intervenir en las actuaciones administrativas iniciadas para la expedición, modificación o cancelación de permisos o 
licencias de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente o para la imposición o revocación de sanciones 
por el incumplimiento de las normas y regulaciones ambientales. 
Notas del Editor 
Ir al inicio 
 
ARTÍCULO 70. DEL TRÁMITE DE LAS PETICIONES DE INTERVENCIÓN. La entidad administrativa competente al recibir 
una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de 
trámite que notificará y publicará en los términos de los artículos 14 y 15 del Código Contencioso Administrativo y tendrá 
como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 
 
Para efectos de la publicación a que se refiere el presente artículo toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental 
publicará un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 
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fueron realizadas dentro del marco de la legalidad, jamás trascendieron 
a la orbita personal de los demandantes. 

 NO ES CIERTO, que producto del actuar de la sociedad demandada se 
hayan generado daños morales a los actores en este proceso. Las 
actuaciones se sucedieron bajo el respeto del debido proceso y en caso 
de que ello no hubiese sido así, la responsabilidad no correspondería a 
la sociedad demandada, dado que los competentes son las autoridades 
administrativas y judiciales sobre quienes recae la dirección de dichas 
actuaciones. 

 

AL DÉCIMO SEGUNDO: 

 

NO ES UN HECHO lo narrado, corresponde a unas consideraciones 

jurídicas imprecisas, descontextualizadas, no demostrables, atinentes a 

actuaciones judiciales y administrativas realizadas por la demandada dentro 

del marco de la legalidad. Concluir de tales acciones y sin fundamento, la 

muerte de una persona, además de ser absolutamente ilógico, es sin lugar 

a dudas temerario al tenor de lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 79 

del Código general del proceso. 

 

IV. OBJECIÓN A LA CUANTÍA DEL JURAMENTO 

ESTIMATORIO  

 

En los términos del artículo 206 del Código General del Proceso; manifiesto 

que presento OBJECIÓN a la cuantía del juramento estimatorio del daño 

contenido en la demanda. 

 

Especificación Razonada de la inexactitud: 

 

En el acápite de la demanda que se denominó, “…JURAMENTO ESTIMATORIO DEL 

DAÑO…” se afirmó bajo la gravedad del juramento, que los perjuicios ascienden a una 

suma superior a los MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS ($1.700.000.000.oo 

COP). …” 

 

1. De los aspectos formales: 

 

a. Encuentro inicialmente que en la cuantía que objeto, se incluye la 

cuantificación de los daños extrapatrimoniales, circunstancia que se 

deduce al verificarse del total presentado para los perjuicios económicos 

y patrimoniales que fue estimada en la suma de $1.278.000.000.oo. 

 

Significando lo anterior, que la cuantía presentada en el juramento 

incluyó los daños extrapatrimoniales presentados, al justipreciar “…una 
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suma superior a $1.700.000.000.oo”. Lo anterior contraviene la 

disposición contenida en el inciso 6º del artículo 206 del C.G.P., que 

señala:  

“…El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los daños 
extrapatrimoniales. Tampoco procederá cuando quien reclame la 
indemnización, compensación los frutos o mejoras, sea un incapaz…” 

b. Se estimó una suma inexacta, habida cuenta que la cifra presentada 

como cuantía, no es exacta matemáticamente, se indica que es 

“…superior…” a los $1.700.000.000.oo, circunstancia que contraviene el 

espíritu de la norma, que precisamente busca dar entidad probatoria a 

la estimación de la cuantía, la cual debe ser razonada, no puede ser 

indeterminada, por los efectos que todo el artículo 206 del C.G.P. 

contiene. 

   

c. En la demanda se equivocan los conceptos de LUCRO CESANTE y DAÑO 

EMERGENTE; al revisar el cuadro que contiene la relación y valoración 

de perjuicios, sobre la base de la cual se estableció la cuantía del 

juramento estimatorio; encontramos que tiene por lucro cesante, lo que 

en realidad sería daño emergente y viceversa; circunstancia que 

constituye una evidente inexactitud que amerita esta objeción. 

 

2. Inexactitud en el razonamiento: 

 

Es indispensable definir uno a uno los errores que presenta la estimación 

razonada, en consecuencia, acudiremos a controvertir la tabla de valoración 

de perjuicios presentada con la demanda, a saber: 

 

a. Honorarios y gastos denuncia penal: 

 

 
Al respecto debe precisarse, que al no encontrase un soporte legal que 

demuestre el pago de honorarios para el proceso penal anunciado, es 

imposible saber cual fue el valor real pagado por los denunciados, en 

consecuencia, la cifra se traduce en una mera especulación. 

 

b. Daño emergente: 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1614 del código civil, se 

entiende por “… daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 

haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 

haberse retardado su cumplimiento…”  

 

Entendiéndose lo expuesto como daño emergente; es imposible 

cuantificar una cifra, por la inexistencia de una prueba que demuestre el 

daño. 

 

No se demuestra el inventario de la maquinaria, sus condiciones, no se 

encuentra cuantificada, su ubicación etc; como tampoco la 

infraestructura a la cual hace referencia la demanda, es imposible 

determinar un valor cuando no se presentan elementos probatorios que 

permitan justipreciar los bienes referidos. 

 

Se observa que el valor presentado no es producto de la estimación 

razonada, por el contrario, se puede deducir que corresponde a una 

cifra inventada que no corresponde a la realidad, razón por la cual este 

valor no podrá tenerse en cuenta como una cuantía real. 

 

c. Lucro cesante: 

 

 
 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 1614 del código civil, se 

entiende por lucro cesante; “…lucro cesante, la ganancia o provecho que deja 

de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido la obligación, o cumplido 

imperfectamente, o retardado su cumplimiento…” 

  

No existe soporte legal contable, que permita establecer la producción a 

la cual hace referencia la relación de este lucro, el periodo de tiempo 

durante el cual se efectúa la tasación es generalizado, no se indican 

fechas exactas, por cuanto no existe prueba de ello. En cuanto a la 

producción no se establece si se trata de una ganancia, una producción 

en bruto, antes o después de impuestos y demás ítems contables que 

sin duda, permiten deducir que la descripción hecha en este acápite, es 

una absoluta suposición. 

 

d. Honorarios oposición en diligencia de entrega: 

 

mailto:abogadodanielsarmiento@gmail.com


13 
______________________________________________________________________ 

Daniel Humberto Sarmiento - ABOGADO – 
Email: abogadodanielsarmiento@gmail.com  

Calle 8 Sur No. 35 – 26 Of. 306.  Tel. Celular: 3002672731 - Fijo 7203370 Bogotá D.C. 
 

 

 
Frente a este particular aspecto, es preciso indicar que no se establece 

prueba alguna que permita deducir el pago de estos honorarios, 

circunstancia que permite deducir igualmente que los mismos fueron 

objeto de una suposición, máxime cuando puede observarse que se trata 

de honorarios para asistir a tres (3) audiencias, no a un proceso judicial 

completo, ello implica una exagerada tasación, que supera de lejos el 

50% de unos honorarios acordes a las diligencias citadas. En el presente 

caso téngase en cuenta que superan los valores que fueron establecidos 

como agencias en derecho para un proceso completo, según lo ordenado 

en el ACUERDO No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, expedido para 

entonces por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

e. La caducidad del contrato: 

 

 
 

Si bien la caducidad del contrato es un acto de carácter administrativo, 

cuyas consecuencias deriva responsabilidad civil contractual entre las 

partes del contrato administrativo, no se encuentra ningún tipo de 

evidencia que permita determinar la existencia del daño y mucho menos 

su cuantificación. 

 

No se encuentra una descripción temporal, no hay fechas ciertas, no 

existe descripción de los valores, de a quien fueron pagados; en fin no 

se tiene elementos probatorios que permitan al señor Juez verificar la 

verdad de la estimación; su descripción es absolutamente ambigua, 

imprecisa y contradictoria, no existe un soporte probatorio que permita 

advertir certeza en la estimación de la cuantía; circunstancia que hace 

procedente esta objeción. 

 

f. Revocatoria de la licencia ambiental: 
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Si bien la revocatoria de una licencia ambiental, no es un hecho imputable 

a la sociedad demandada, cuyas consecuencias derivan responsabilidad de 

la Entidad Oficial en este caso la CAR; no se encuentra ningún tipo de 

evidencia que permita determinar la existencia del daño y mucho menos su 

cuantificación. 

 

No se encuentra una descripción temporal, no hay fechas ciertas, no existe 

descripción de los valores, de a quien fueron pagados; en fin, no se tienen 

elementos probatorios que permitan al señor Juez verificar la estimación; su 

descripción es absolutamente ambigua, imprecisa y contradictoria, no existe 

un soporte probatorio que permita advertir certeza en la estimación de la 

cuantía; circunstancia que hace procedente esta objeción. 

 

g. Petición para decretar Pruebas de oficio. 

 

Finalmente solicito al señor Juez que si considera insuficientes los anteriores 

argumentos; y si advierte que la estimación es notoriamente injusta, ilegal 

o sospeche que haya fraude, colusión o cualquier otra situación similar, al 

tenor de lo dispuesto por el inciso 3º del artículo 206 del C.G.P.; decrete de 

oficio las pruebas que considere necesarias para tasar el valor pretendido. 

 

 

V. EXCEPCIONES DE MÉRITO CONTRA LAS PRETENSIONES 

Artículo 96 numeral 3º C.G.P.: 

Solicito al Despacho DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO 

que se proponen a continuación: 

 

1. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

 

La Corte suprema de justicia, ha definido que la responsabilidad civil 

extracontractual regulada por el artículo 2341 del Código Civil, se dirige a la 

reparación de los perjuicios derivados de un hecho dañoso, configurándose un 

vínculo jurídico entre quien causa el daño como deudor, y el afectado como 

acreedor de la reparación, siempre y cuando la obligación no provenga de la 

voluntad de las partes involucradas. 

 

Señala la Corte Suprema que emergen de la norma en comento, “… los 
presupuestos para la viabilidad de la acción de reparación por responsabilidad 
extracontractual, a saber:  

a) La comisión de un hecho dañino  
b) la culpa del sujeto agente  
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c) la existencia de la relación de causalidad entre uno y otra…. 

Consecuente con lo anterior el reclamante en acción extracontractual deberá enfilar 
su causa y labor demostrativa a “aducir la prueba de los factores constitutivos de 
responsabilidad extracontractual, como son, el perjuicio, la culpa y la relación de 
causalidad o dependencia que lógicamente deberá existir entre los dos primeros 
elementos enunciados, estando desde luego el demandado en posibilidad de 
exonerarse de la obligación de que se trata si se demuestra un hecho exonerativo 
de responsabilidad” (CSJ SC del 9 de feb. De 1976) …”3 

Fundamento Fáctico: 

Las pretensiones de la demanda, están cimentadas en unas consideraciones 

jurídicas imprecisas, descontextualizadas, no demostrables, correspondientes a 

actuaciones judiciales y administrativas realizadas por la demandada dentro del 

marco de la legalidad, respecto de las cuales se pretende concluir y sin fundamento, 

incluso la muerte de una persona. Al respecto se precisa: 

 

a. la participación de la sociedad demandada en las actuaciones tanto judiciales 

como administrativas, indicadas en los hechos de la demanda, no constituyen 

la comisión de un hecho dañino, por el contrario, obedecen al cumplimiento de 

obligaciones y al ejercicio de derechos amparados por la Constitución y la Ley. 

   

b. El tan mentado propósito de dichas actuaciones está amparado en la 

Constitución y en la ley; corresponde a una participación lógica de la sociedad 

demandada, ajena a causar perjuicio alguno, por haberse desarrollado en 

cumplimiento de un deber legal, y en ejercicio de su derecho al acceso a la 

administración de justicia. 

 

c. No puede derivarse la existencia de un nexo causal que permita inferir la 

responsabilidad alegada. 

 

Del tenor factico expuesto en la demanda, se concluye que el hecho dañino del 

cual deriva los perjuicios obedece a la participación de la sociedad demandante 

en las siguientes actuaciones judiciales y Administrativas: 

 

a. Denuncia Penal. 

b. Denuncia Disciplinaria. 

c. Diligencia de Entrega. 

d. Queja ante la Agencia Nacional de Minería. 

e. Queja Ante la CAR. 

Al respecto, es preciso reiterar que todas y cada una de las participaciones de 
la sociedad demandada, en las actividades antes indicadas, se encuentran 
revestidas de legalidad, sin que de ellas se pueda deducir un comportamiento 

                       
3 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil. Sentencia SC5170-2018 Radicación 11001-
31-03-020-2006-00497-01 de fecha 3 de diciembre de 2018. Mp. Margarita Cabello Blanco.  
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contrario a la ley, que permita encuadrarlo como una conducta ilícita o dañina 
causante de daños a los demandantes. 

La denuncia Penal: 

En la demanda se hace referencia a la Denuncia penal presentada en julio 17 
de 2015, por el representante legal de la sociedad demandada, la que fue 
debidamente motivada y acreditada con las pruebas pertinentes.  

Asumida la investigación, la Fiscalía calificó la denuncia y sus pruebas, y tal y 
como aparece consignado en el folio 2 de la sentencia penal de segunda 
Instancia; procedió el 11 de octubre de 2017 a formular imputación, contra el 
señor Víctor Manuel Abacut Vásquez4. 

De la misma forma, tal y como aparece consignado a folio 2 de la sentencia 
penal de primera Instancia, la Fiscalía el día 20 de febrero de 2018, formuló la 
respectiva acusación al señor HERNAN HERRERA TAFUR. 

Lo anterior significa que la Fiscalía no inadmitió, rechazó o archivó la denuncia, 
por el contrario, profirió la imputación y acusación en contra de los denunciados 
como presuntos responsables del delito denunciado, de lo cual se infiere que en 
ese momento procesal se configuraron las bases para acusar. 

Lo anterior permite inferir que la denuncia no fue temeraria o dañina, no 
pretendía causar daño ilícito, buscaba informar unos hechos para que la Fiscalía 
en cumplimiento de sus funciones investigara y procediera acorde con sus 
funciones.  

No se puede olvidar que a la Fiscalía le asistía las facultades para:  

a. inadmitir la denuncia (artículo 69 de la ley 906 de 204), facultad ratificada 

por la Corte Constitucional, en la sentencia C-1177 de noviembre 17 de 

20055, que indica: 

“…La eventual inadmisión de una denuncia no se vislumbra, como un acto 
propio de la nuda liberalidad del funcionario investigador, se trata de una 
decisión que sólo puede legitimarse por la ausencia, en el caso concreto, 
de los parámetros constitucionales que condicionan la obligatoriedad en el 
ejercicio de la acción penal: la posible existencia del hecho, y que el mismo 
revista las características de un delito investigable de oficio. Adicionalmente, 
para que la decisión de inadmisión de denuncia resulte acorde con la 
Constitución, ésta debe ser proferida por el fiscal, a quien la Constitución 
(Art. 250.8) y la ley (Art. 200 Ley 906/04) le adscriben la función de 
dirección, coordinación y control jurídico de la indagación e investigación. Se 
trata de una decisión que está exigida de motivación. Una de las dimensiones 
del debido proceso es la motivación de los actos o las decisiones de la 
administración. En el seno de la administración de justicia la validez de las 

                       
4 Folio dos(2) de la Sentencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Penal en fecha 
03 de noviembre de 2022. Radicado No. 25307- 60-00400-2015-80192-03. Procesado Hernán Herrera Tafur. 
5 Corte Constitucional. Sentencia C-1177 del 17 de noviembre de 2005. Referencia: expediente D-5730, Demanda de 
inconstitucionalidad contra el artículo 69, parcial, de la Ley 906 de 2004, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Penal”. Actor: Yaritza Xiobel Colina Ruiz y otros. Magistrado Ponente: Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO.  
 

mailto:abogadodanielsarmiento@gmail.com


17 
______________________________________________________________________ 

Daniel Humberto Sarmiento - ABOGADO – 
Email: abogadodanielsarmiento@gmail.com  

Calle 8 Sur No. 35 – 26 Of. 306.  Tel. Celular: 3002672731 - Fijo 7203370 Bogotá D.C. 
 

 

decisiones depende de las razones justificativas en que se soportan, como 
un desarrollo del principio de legalidad. A juicio de la Corte, la decisión 
acerca de la denuncia reviste particular relevancia para la efectividad de los 
derechos de las víctimas y perjudicados con los delitos, por lo que no 
puede quedar exenta de controles externos. En consecuencia condicionará la 
exequibilidad de la expresión acusada “en todo caso se inadmitirán las 
denuncias sin fundamento” a que tal decisión emitida por el fiscal sea 
notificada al denunciante y al Ministerio Público. Ello a efecto de investir tal 
decisión de la publicidad necesaria para que el denunciante, de ser posible, 
ajuste su declaración de conocimiento a los requerimientos de fundamentación 
que conforme a la interpretación aquí plasmada le señale el fiscal, o para 
que el Ministerio Público, de ser necesario, despliegue las facultades que 
el artículo 277 numeral 7° de la Constitución le señala para la defensa de 
los derechos y garantías fundamentales. 

b. Archivar las diligencias, (artículo 79 de la ley 906 de 2004), la Fiscalía por su 

parte pudo archivar las diligencias, “… Cuando la Fiscalía tenga conocimiento de 

un hecho respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias fácticas que 

permitan su caracterización como delito, o indiquen su posible existencia como tal, 

dispondrá el archivo de la actuación…” 

Al respecto, también la Corte Constitucional en sentencia C-1154 de 2015 
expuso6: 

“… En el archivo de las diligencias no se esta en un caso de suspensión, 
interrupción o renuncia de la acción penal, pues para que se pueda ejercer 
dicha acción se deben dar unos presupuestos mínimos que indiquen la 
existencia de un delito. Así, hay una relación inescindible entre el ejercicio 
del principio de oportunidad y la posibilidad de ejercer la acción penal por 
existir un delito, ya que lo primero depende de lo segundo. Pero para 
poder ejercer la acción penal deben darse unos presupuestos que indiquen 
que una conducta sí puede caracterizarse como un delito.  Por lo tanto, 
cuando el fiscal ordena el archivo de las diligencias en los supuestos del 
artículo 79 acusado, no se está ante una decisión de política criminal que, 
de acuerdo a unas causales claras y precisas definidas en la ley, permita 
dejar de ejercer la acción penal, sino que se está en un momento jurídico 
previo: la constatación de la ausencia de los presupuestos mínimos para 
ejercer la acción penal. El archivo de las diligencias corresponde al momento 
de la averiguación preliminar sobre los hechos y supone la previa verificación 
objetiva de la inexistencia típica de una conducta, es decir la falta de 
caracterización de una conducta como delito.  

El artículo 79 de la Ley 906 de 2004 regula de manera específica el 
archivo de las diligencias por parte del fiscal. Esta norma dispone que ante 
el conocimiento de un hecho el fiscal debe i) constatar si tales hechos 

                       
6 Corte Constitucional. Sentencia C-1154 de 2015 Referencia: expedientes D-5705 y D-5712 (acumulados)Demandante: 
Edilberto Álvarez Guerrero y Alfonso Daza González. Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 15 (parcial), 16 
(parcial), 79, 177 (parcial), 274, 284, 285, 288 (parcial), 290 (parcial), 291, 306 (parcial), 308 (parcial), 327 
(parcial), 337, 383 (parcial), 435, 436 y 455 de la Ley 906 de 2004 “por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Penal” Magistrado Ponente: Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
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existieron y ii) determinar si hay motivos o circunstancias que permitan 
caracterizar el hecho como delito.  

Para que un hecho pueda ser caracterizado como delito o su existencia 
pueda ser apreciada como posible, se deben presentar unos presupuestos 
objetivos mínimos que son los que el fiscal debe verificar. Dichos 
presupuestos son los atenientes a la tipicidad de la acción. La caracterización 
de un hecho como delito obedece a la reunión de los elementos objetivos 
del tipo. La posibilidad de su existencia como tal surge de la presencia de 
hechos indicativos de esos elementos objetivos del tipo. 

Sin entrar en detalles doctrinarios sobre el tipo objetivo, se puede admitir 
que “al tipo objetivo pertenece siempre la mención de un sujeto activo del 
delito, de una acción típica y por regla general también la descripción del 
resultado penado.” Cuando el fiscal no puede encontrar estos elementos 
objetivos que permiten caracterizar un hecho como delito, no se dan los 
presupuestos mínimos para continuar con la investigación y ejercer la acción 
penal. Procede entonces el archivo.  

Los anteriores fundamentos expuestos, permiten concluir que la fiscalía 
comprobó el cumplimiento de los requisitos legales de la denuncia penal 
impetrada por la sociedad demandada y no encontró motivos que le permitieran 
dudar sobre la existencia de los hechos delictivos que le fueron informados. 

Significa lo anterior que la denuncia no fue caprichosa o temeraria, no puede 
considerarse que estuvo afectada de negligencia, imprudencia, temeridad o 
mala fe, cuando la demandada decidió poner en conocimiento de la Fiscalía 
hechos que entendió como delictivos. 

Por último, habrá de precisarse que no existe por parte de la normatividad 
colombiana, la correlativa obligación para quien denuncie penalmente, a 
obtener sentencia de condena para ser exonerado del pago de perjuicios al 
denunciado. Así lo sostuvo la Corte en Sentencia SC11770-2016:  

“…4.  La extensa transcripción jurisprudencial, hecha con la deliberada finalidad de 
reiterar la sólida posición que en esta materia ha mantenido la Sala de Casación Civil, 
muestra sin asomo de duda que la configuración de una responsabilidad civil por el 
hecho de formular una denuncia penal entraña una exigente prueba, el animus nocendi 
o el error de conducta en que consiste la culpa, desde luego que entender causado un 
perjuicio tan solo por denuncia penal que termina sin condena sería tanto como cercenar 
a los ciudadanos el derecho fundamental de libre acceso a la administración de justicia 
por el justo temor de que el denunciado le demande por perjuicios. Y privaría además 
al Estado de la esperada colaboración de aquellos en el mantenimiento de la armonía y 
paz sociales, denunciando los hechos que estiman delictivos. …” 

La Denuncia Disciplinaria. 

Mediante escrito radicado ante el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 
recibido el 11 de marzo de 2016, la sociedad demandada a través de su 
representante legal, presentó queja disciplinaria en contra del abogado JOSE 
ORLANDO MEJIA GARCIA, con apego a lo dispuesto por los artículos 67 y 
siguientes de la Ley 1123 de 2007. 

El objetivo de la queja, fue la investigación de hechos ocurridos el día 8 de 
marzo de 2016, en el trámite adelantado en la diligencia de entrega realizada 
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por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ricaurte, que la sociedad demandada 
consideró como conductas constitutivas de faltas contra la dignidad de la 
profesión de abogado, tipificadas en el numeral primero (1º) del artículo 30 de 
la ley 1123 de 2007. 

La queja presentada fue motivada en debida forma, cumplió los requisitos 
legales luego de ser examinada su procedencia, escuchó la ratificación de la 
queja, decretó pruebas de oficio y decidió absolver al abogado JOSE ORLANDO 
MEJIA GARCIA. 

De las decisiones proferidas por el Consejo Seccional y el Consejo Superior en 
segunda Instancia, se deduce que la queja no fue falsa o temeraria, toda vez 
que no existe afirmación o constancia que lo demuestre. Contrario a ello se 
evidencia un abundante estudio jurídico realizado por la Corporación para 
decidir la actuación disciplinaria.  

Igualmente, habrá de precisarse que la totalidad del procedimiento disciplinario 
realizado, lo fue de manera reservada, no fue público, razón suficiente para 
demostrar que no puede deducirse afectación al buen nombre, que fue lo 
alegado como perjuicio por el profesional del derecho JOSE ORLANDO MEJIA 
GARCIA. 

Diligencia de Entrega. 

En relación con la participación de la sociedad demandada en la diligencia de 
entrega de un predio legalmente rematado, se evidencia igualmente que la 
actuación es un derecho que tiene la sociedad demandada, por haber sido 
adjudicataria del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
307-21800, en diligencia de remate realizada por el Juzgado 1º Civil del Circuito, 
aprobada por auto de fecha 10 de diciembre de 2013, proferido en proceso 
Divisorio. 

 Además, es preciso aclarar que la diligencia de entrega aludida, se encuentra 
suspendida, por encontrarse pendiente de resolver recurso de apelación que se 
surte ante el Tribunal Superior de Cundinamarca, como fue informado por la 
secretaría del Juzgado de conocimiento, tal y como se acredita con este líbelo. 

Como se demuestra, la actuación de la cual se pretende derivar perjuicios, no 
corresponde a una actuación temeraria de la sociedad demandada, es producto 
de la orden judicial de entrega de un bien rematado, la cual se debe cumplir en 
los términos dispuestos por el artículo 456 del Código General del Proceso y/o 
en su defecto el 531 del C.P.C. 

Queja ante la Agencia Nacional de Minería. 

Se pretende en la demanda el resarcimiento de perjuicios ocasionados por el 
decreto de caducidad del contrato de concesión No. HFT-081, circunstancia que 
se atribuye a la actuación de la sociedad demandada ante la Agencia Nacional 
de Minería. 

De la revisión de la Resolución No 873 del 31 de agosto de 2018, por medio de 
la cual la Entidad declaró la caducidad, se puede identificar la motivación hecha, 
en la cual no existe alusión a que sea la sociedad demandada, la causante de 
tal actuación contractual administrativa. Por el contrario, los motivos que dieron 
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lugar a la caducidad del contrato corresponden a incumplimientos que describe 
con claridad la mentada actuación administrativa. 

Mal haría la Agencia Nacional de Minería, si decidiera por el capricho de una 
queja presentada por un particular ajeno al contrato de concesión. No existe 
prueba alguna que demuestre que la queja presentada por la demandada, 
tuviese la intención de causar daño a las partes intervinientes en el contrato, 
por demás le está permitido a los ciudadanos, ser veedores de este tipo de 
actividades que involucren el medio ambiente, ello al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 69 de la ley 99 de 1993. 

Finalmente, las pretensiones de perjuicios derivadas de la supuesta 
responsabilidad civil extracontractual en contra de la sociedad demandada, se 
desdibujan con la misma afirmación de la demanda, en la cual se informa que 
fue presentada Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la 
Agencia Nacional de Minería, lo cual evidencia que la responsabilidad es 
contractual y ajena a la sociedad demandada. 

Queja Ante la CAR. 

Se imputa a la sociedad demandada, haber conseguido que la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, revocara una licencia ambiental, 
relacionada con el contrato de concesión minera del cual hace parte el 
demandante Hernán Herrera Tafur, por la presentación de una queja ante tal 
entidad. 

Se precisa que la participación de la sociedad demandada en los trámites 
relacionados con la licencia ambiental aludida,  no corresponde a una actuación 
ilegal, temeraria o de mala fe de la sociedad demandada; se trata de una queja 
amparada en la legalidad, que incluso era de obligatoriedad para la sociedad 
demandada su presentación, habida cuenta que por estricta orden legal, la 
sociedad estaba obligada a informar sobre hechos que constituyeran violación 
de las normas ambientales, tal y como lo indica el artículo 69 de la ley 99 de 
1993 en concordancia con el artículo 20 de la ley 1333 de 2009. 

Se reitera que la sociedad demandada no es responsable de la revocatoria de 
la licencia ambiental indicada, dado que, por estricta competencia, tal actuación 
administrativa ambiental, corresponde a la Corporación Autónoma de 
Cundinamarca CAR, quien luego de adelantar el procedimiento pertinente es la 
competente para realizar tal actuación. 

En consecuencia, derivar una responsabilidad civil extracontractual, por que se 
presentó una queja legalmente permitida es ilógico, no puede ser un elemento 
que forme parte de un nexo causal para pretender derivar una responsabilidad 
civil. 

Bajo los anteriores argumentos, se solicita declarar probada la excepción de 
inexistencia de responsabilidad civil extracontractual, no solo por el 
incumplimiento de los requisitos que la ley, la doctrina y la jurisprudencia 
indican, también porque la argumentación fáctica permite concluir que las 
actuaciones reprochadas y de las cuales se pretenden derivar daños y perjuicios, 
corresponden a actos legalmente permitidos, incluso a derechos y obligaciones 
de los cuales es titular la sociedad demandada. 
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2. EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA:  

El artículo 2341 del Código Civil señala, que “…El que ha cometido un delito o culpa, 

que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena 

principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido…”, surgiendo entonces 

los presupuestos legales, para la viabilidad de la acción de reparación por 

responsabilidad civil extracontractual. 

Por su parte la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC5170-2018, dispuso: “…La 

responsabilidad civil extracontractual o aquiliana está regulada en el título XXXIV del 

Código Civil, se enfila a la reparación de los perjuicios derivados de un hecho dañoso 

producido por un tercero, ante la prohibición de causar daño a otro, configurándose 

un vínculo jurídico entre el causante como deudor y el afectado como acreedor de 

la reparación, aun cuando la obligación no provenga de la voluntad de tales 

sujetos…” 

“…Consecuente con lo anterior, el reclamante en acción extracontractual deberá 

enfilar su causa y labor demostrativa a «aducir la prueba de los factores constitutivos 

de responsabilidad extracontractual, como son, el perjuicio, la culpa y la relación de 

causalidad o dependencia que lógicamente debe existir entre los dos primeros 

elementos enunciados, estando desde luego el demandado en posibilidad de 

exonerarse de la obligación de que se trata si demuestra un hecho exonerativo de 

responsabilidad” (CSJ SC del 9 de feb. de 1976). …”7 

 

Fundamento Fáctico 

Como fue repetido en la demanda, las pretensiones resarcitorias de perjuicios, se 

derivan de actuaciones que indicó el accionante como administrativas causadas por la 

sociedad demandada (Hechos 10 y 12), a saber:  

a. Denuncia Penal. 

b. Denuncia Disciplinaria. 

c. Diligencia de Entrega. 

d. Queja ante la Agencia Nacional de Minería. 

e. Queja Ante la CAR. 

                       
7 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Sentencia SC5170-2018, Magistrada Ponente Dra. MARGARITA 
CABELLO BLANCO. Radicación n.° 11001-31-03-020-2006-00497-01. Bogotá D. C., tres (3) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018). Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por Victoria Eugenia Bernal Arango contra la sentencia 
proferida, el 2 de noviembre de 2012, por la Sala Civil de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, en el proceso que promovió la recurrente contra INTERPLAN S.A., Fiduciaria del Estado S.A. en liquidación, 
Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario S.A."Fiduagraria S.A." 
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Además de ser un absoluto dislate, considerar las anteriores como actuaciones 

administrativas, no es posible relacionar la responsabilidad endilgada con la sociedad 

demandada. 

a. Si bien la sociedad demandada presentó la denuncia y las quejas aludidas; la 

responsabilidad de su rechazo, inadmisión, archivo y trámite, corresponde a 

cada una de las instituciones competentes, como lo fue la Fiscalía, el Consejo 

Seccional de la Judicatura, la Agencia Nacional de Minería y la CAR, quienes por 

competencia fueron las que profirieron las decisiones que según la demanda 

afectaron a los demandantes. 

 

b. En relación con la diligencia de entrega, tal actuación ocurre como consecuencia 

de un Remate Judicial, diligencia de la cual será el Juez competente quien velará 

por el cumplimiento de las obligaciones y los derechos de los intervinientes, 

como efectivamente está sucediendo, por ser un trámite que se encuentra 

pendiente de ser resuelto. 

 

En consecuencia y dado que las actuaciones indicadas, se encuentran permitidas legal 
y constitucionalmente y fueron decididas por las entidades competentes, es imposible 
derivar un nexo causal entre el actuar de la demandada y los perjuicios pretendidos, 
concluyéndose la falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual debe ser 
declarada. 

 

3. EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS:  

 

Al tenor de lo dispuesto por el artículo 167 del Código General del Proceso, 

“…Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto 

jurídico que ellas persiguen…”. Se incumple este postulado procesal en la demanda, 

teniendo en cuenta que omite demostrar la existencia de los daños y perjuicios 

alegados y aportar los elementos probatorios necesarios para establecer la cuantía 

de la afectación patrimonial que fue estimada en forma equivoca e inexacta pese 

a realizarse bajo la gravedad del juramento.  

 

Fundamento Fáctico 

Se relacionan en la demanda daños y perjuicios de índole patrimonial en la suma 

de $1.278.000.000.oo en favor del señor HERNAN HERRERA TAFUR, de los cuales 

describe corresponder a: honorarios, asesorías jurídicas, gastos judiciales, viáticos, 

experticias; maquinaria, una fábrica de ladrillo,  el cierre de una mina y la pérdida 

de la licencia ambiental. Como se puede observar, la relación efectuada es 

ambigua, imprecisa y carente de demostración. 
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De la misma forma se pretende y relacionan daños y perjuicios extrapatrimoniales, 

de tipo moral por la suma de $200.000.000.oo, por afectación del demandante 

HERNAN HERRERA TAFUR, su cónyuge y sus hijos, indicando que sufrieron 

afectación a su mínimo vital, a su vida en relación, sin que de los mismos exista 

demostración alguna. 

 

Por último, se advierte de los perjuicios sufridos por el abogado JOSE ORLANDO 

MEJIA GARCIA, por afectación a su buen nombre personal y profesional, a la vida 

en relación; sin que exista prueba que demuestre la existencia del daño 

mencionado, al cual de manera simple y sin demostración alguna cuantifica en 

$300.000.000.oo 

 

En consecuencia, no podrá declararse la existencia, cuando tales daños y perjuicios 

no se demuestran, y de afirmarse su existencia, no fueron causados por la sociedad 

demandada; siendo esta la conclusión a la que de forma lógica se puede llegar, por 

ausencia total de acreditación de los mismos. 

 

 

4. PRESCRIPCIÓN: 

 

El artículo 2358 del Código Civil colombiano, dispone:  

 

“…Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros 

responsables, conforme a las disposiciones de este capítulo, prescriben en tres años 

contados desde la perpetración del acto…”    

 

Fundamento fáctico.   

Los actos a los cuales hace referencia la demanda, ocurrieron hace más de tres (3) 
años contados desde la fecha de la notificación de la demanda, a la sociedad 
demandada. 

a. La denuncia penal referida como causante de daño, fue presentada el 17 de 

junio de 2015, la audiencia de imputación al señor HERNAN HERRERA TAFUR 

sucedió, el día 15 de diciembre de 2016, la imputación al señor VICTOR MANUEL 

ABACUT VÁSQUEZ sucedió el 11 de octubre de 2017 y la formulación de 

acusación data del 20 de febrero de 2018; con lo cual está absolutamente 

superado el término de prescripción fijado por la norma en cita. 

   

b. La queja disciplinaria, relacionada como causante de daño al abogado JOSE 

ORLANDO MEJIA GARCIA, fue presentada el 11 de marzo de 2016 y el fallo de 

segunda instancia, fue proferido el 20 de noviembre de 2019; evidenciándose 

con absoluta claridad que el término de prescripción para la fecha de 

notificación de la demanda, fue superado. 
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c. En relación con la queja ante la Agencia Nacional de Minería, presentada por la 

sociedad demandada, el 7 de julio de 2017; la caducidad del contrato de 

concesión minera ocurrió el 5 de junio de 2019, mediante la decisión de segunda 

instancia contenida en la resolución NO. 000422 del 05 de junio de 2019; 

demostrándose que para la fecha incluso de la presentación de la demanda, 

han transcurrido más de tres años, con lo cual la acción para reparar los daños 

reclamados prescribió. 

 

d. En cuanto a la queja ambiental tramitada ante la CAR, fue presentada el 05 de 

julio de 2017; y de conformidad con lo expuesto en la demanda, la Corporación 

citada decidió declarar su revocatoria mediante AUTO DRAM No. 1576 del 11 

de diciembre de 2019, haciéndose evidente la prescripción de la acción de 

reparación. 

 

e. Por último y solo en gracia de discusión, dadas las absurdas circunstancias en 

las cuales se pretende derivar perjuicio del hecho de la muerte del señor 

VICTOR MANUEL ABACUT VÁSQUEZ, se precisa que de conformidad con el Fallo 

proferido por el Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Penal; el 18 de marzo 

de 2019 se efectuó audiencia de preclusión de la investigación penal, por la 

muerte del denunciado, que ocurrió con anterioridad a la fecha indicada; siendo 

evidente que el término de prescripción también feneció con anticipación a la 

notificación de la demanda que se contesta. 

En consecuencia, habiéndose demostrado una a una las circunstancias que evidencian 
el paso del término fijado por el artículo 2358 del Código Civil, se encuentra plenamente 
demostrado sin lugar a dudas, que las acciones para la reparación del daño pretendido 
prescribieron. 

 

5. BUENA FE EN TODAS ALAS ACTUACIONES DE LA SOCIEDAD 

DEMANDADA. 

El artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, define como punto de partida 
la presunción de la buena fe, que ampara las actuaciones de los particulares en 
todas las actuaciones que adelantan ante las autoridades públicas.  Principio 
ratificado por la jurisprudencia en Sentencia de Casación Civil, de 17 de septiembre 
de 1998, expediente 5096. 

Fundamento Fáctico: 

No existe en ninguna de las actuaciones judiciales y administrativas que se 
describieron como dañinas en la demanda, elemento probatorio que desvirtúe la 
buena fe de la sociedad demandada, o que indique que su actuar sea culpable o 
doloso, que en tal sentido se haya reconocido por las autoridades judiciales y 
administrativas ante quienes se surtieron los trámites aludidos en la demanda. No 
aparece así ni en los fallos judiciales anunciados respecto de las sentencias penal y 
disciplinaria, ni en las diligencias de entrega, ni mucho menos en la declaratoria de 
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caducidad del contrato de concesión minera o en el acto que decretó la revocatoria 
de la licencia ambiental. 

No puede interpretarse, que se hayan causado perjuicios por el solo hecho de 
presentar una denuncia penal que termina sin condena de los denunciados, por 
que esta interpretación es restrictiva y cercena los derechos fundamentales de los 
ciudadanos al libre acceso a la administración de justicia, por temor a que los 
denunciados les demanden por perjuicios. Así lo ratificó la Corte en sentencia 
SC11770-2016 M.P: Margarita Cabello Blanco, de fecha 26 de agosto de 2016. 

La demanda presentada contiene una descripción infundada de hechos, redactados 
incluso de forma irregular y temeraria, sin que exista demostración de negligencia, 
imprudencia, malicia, temeridad, mala fe o dolo en la conducta atribuida a la 
sociedad demandada; siendo entonces procedente la declaración sobre la 
permanencia de la buena fe de la sociedad demandada, en la totalidad de las 
actuaciones de las cuales se pretende derivar daños y perjuicios. 

 

6. TEMERIDAD Y MALA FE EN LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA: 

El artículo 79 del Código General del proceso dispone “…Se presume que ha existido 
temeridad o mala fe en los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta la carencia de 
fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas 
se aleguen hechos contrarios a la realidad…” 

La Corte Constitucional mediante la Sentencia T-655/98 Referencia: Expediente 
T-174136. Actor: Edgar Alberto Castro Diaz. Parámetros de apreciación de una 
actuación temeraria. Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ; 
señaló: “…La jurisprudencia constitucional ha estimado que la actuación temeraria es 
aquella que vulnera el principio constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido 
entendida como "la actitud de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a 
sabiendas de que carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin 
de entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso." En estas circunstancias, la 
actuación temeraria ha sido calificada por la Corte como aquella que supone una "actitud 
torticera", que "delata un propósito desleal de obtener la satisfacción del interés individual 
a toda costa", que expresa un abuso del derecho porque "deliberadamente y sin tener 
razón, de mala fe se instaura la acción", o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso 
a la buena fe de los administradores de justicia…" 
 

Fundamento factico:   

Teniendo en cuenta que esta demanda es de naturaleza civil, cuyo objetivo es la 

demostración de daños y perjuicios, con la intención de obtener para los demandantes 

una reparación; no es de recibo, que se formulen afirmaciones infundadas imputando 

delitos a la parte demandada. 

La forma como se redactan los fundamentos fácticos y jurídicos, contienen una serie 

de repetidas sindicaciones, las cuales pretenden hacer ver a la sociedad demandada 
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como responsable incluso de la muerte del señor VICTOR MANUEL ABACUT VASQUEZ, 

circunstancia por demás absurda y que es atribuida sin fundamento en distintos 

acápites de la demanda. 

Al Respecto, la Comisión Nacional de Disciplina Judicial (CNDJ) confirmó la suspensión 

en el ejercicio de la profesión de un abogado que acusó a su contraparte en forma 

temeraria y sin justificación alguna de hechos constitutivos de delito; incurriendo de 

manera dolosa en la falta contemplada en el artículo 32 de la Ley 1123 del 2007, en 

desconocimiento del deber consagrado en el numeral 7º del artículo 28 (respeto a la 

contraparte) de la misma norma. (M. P.: Magda Victoria Acosta Walteros 
50001110200020180014402).  

Igualmente, al revisar la demanda, se evidencia la imputación a la demandada de 

diversas conductas dolosas, sin que exista prueba alguna de la cual se deriven tales 

afirmaciones. En consecuencia, solicito declarar probada esta excepción por ser 

procedente.  

 

7. GENERICA: 
 

El artículo 282 del Código General del Proceso señala: “…En cualquier tipo de proceso, 
cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia. …” 

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, es procedente la aplicación de la norma 
en comento, decisión que corresponde a la orbita del Juez, quien bajo la dirección del 
proceso podrá tomar la decisión sobre la declaración oficiosa de excepción, 
entendiéndose como un mecanismo de defensa en favor de la sociedad demandada, 
que desde ya se solicita. 
 

VI. PETICIÓN DE PRUEBAS: 

Artículo 96 numeral 4º C.G.P. 

I. DOCUMENTALES: 

 

1. Poder conferido en legal forma. 

2. Certificado de existencia y representación legal vigente de la sociedad 

demandada, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

3. Copia de la denuncia Penal presentada por la sociedad demandada, el 17 

de junio de 2015. 

4. Copia de la sustentación del recurso de apelación presentado por el 

representante de víctimas, en contra de la sentencia de primera instancia 

proferida frente a la denuncia penal presentada. 

5. Copia de la Queja Presentada por la demandada ante la Agencia Nacional 

de Minería en fecha 7 de julio de 2017. 
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6. Copia de las Resoluciones No. 000873 del 31 de agosto de 2018 y 000422 

del 5 de junio de 2019, relacionadas con la caducidad del contrato de 

concesión minera. 

7. Copia de la queja presentada a la CAR en fecha 5 de julio de 2017. 

8. Copia de la Resolución No. 03207100098 del 23 de diciembre de 2020, por 

medio de la cual la CAR impone medida preventiva de carácter ambiental 

dentro del expediente No. 32.786. 

9. Copia de la escritura No. 1317 del 31 de julio de 2015,  de la notaría Primera 

de Girardot, que contiene la protocolización de diligencia de remate del 

inmueble inscrito a folio de matrícula No. 307-21800. Incluye Acta de 

Remate y su auto aprobatorio. 

10. Copia del auto que decreta la entrega del inmueble rematado, de fecha 24 

de agosto de 2015, del Juzgado 2 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

11. Copia del Despacho Comisorio No. 024 expedido por el Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Girardot, en el cual se comunica la comisión para la entrega del 

inmueble rematado. 

12. Copia de la diligencia de entrega del inmueble rematado. 

13. Copia de la decisión proferida por el Tribunal Superior de Cundinamarca, 

sala Civil familia en fecha 27 de marzo de 2015, M.P. Dr. Germán Octavio 

Rodríguez Vásquez, por medio del cual se resolvió recurso de apelación 

contra auto que aprobó el remate, dejando en firme tal actuación. 

14. Copia del auto que admite la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, Radicado: 25000233600020200004100 en la cual es Demandante: 

Víctor Manuel Abacut Vásquez y otros y Demandado: Agencia Nacional de 

Minería, emitido por el Tribunal Contencioso Administrativo, M.P. Dra. Clara 

Cecilia Suarez Vargas, con fecha del 29 de septiembre de 2021. 

15. Copia de la contestación de la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, Radicado: 25000233600020200004100 en la cual es Demandante: 

Víctor Manuel Abacut Vásquez y otros y Demandado: Agencia Nacional de 

Minería. 

 

II. TESTIMONIOS: 

Respetuosamente solicito, citar al señor Orlando Aurelio Alba Borre, mayor de 

edad, para que declare sobre las manifestaciones que a los hechos de la demanda 

ha formulado mi representada, en especial sobre los hechos relacionados con las 

diligencias de entrega del inmueble objeto de remate, así como la queja 

disciplinaria referida en la demanda, actuaciones en las cuales fungió como 

apoderado de la sociedad demandada.  

 

El testigo puede ser citado en la Calle 152 A No. 46-15, oficina 437 de la ciudad 

de Bogotá. 

Correo electrónico: abogadoorlandoalba@gmail.com 
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III. INTERROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE: 

Respetuosamente solicito citar y hacer comparecer al señor HERNAN 

HERRERA TAFUR; para que en audiencia pública y bajo la gravedad del 

juramento; absuelva INTERROGATORIO DE PARTE, el cual debe versar sobre 

los hechos que guardan relación con la presente demanda, su contestación, las 

excepciones propuestas; cuestionamientos que formularé en la forma legal 

pertinente, en la fecha y hora que su despacho designe. 

 

El demandante puede ser citado en la dirección de notificación aportada en la 

demanda: 

 

Girardot Cundinamarca, Vereda Piamonte, Kilometro 8 en la carretera que de 
Girardot conduce a Tocaima. Teléfono 320-3891736. 
CORREO ELECTRÓNICO: josemejíajuridico@hotmail.com  
 

ANEXOS 

 

1. Poder conferido en legal forma. 

2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas documentales. 

 

VII. NOTIFICACIONES: 

Artículo 96 numeral 5º C.G.P. 

PARTE DEMANDANTE:  
 
HERNAN HERRERA TAFUR, DIANA DUCUARA, DIANA STEFANY HERRERA DUCUARA 
Y HERNAN DAVID HERRERA:  
Girardot Cundinamarca, Vereda Piamonte, Kilometro 8 en la carretera que de Girardot 
conduce a Tocaima. Teléfono 320-3891736. 
CORREO ELECTRÓNICO: josemejíajuridico@hotmail.com  
 
APODERADO PARTE DEMANDANTE: DR. JOSE ORLANDO MEJIA GARCIA. 
DIRECCION FISICA: Urbanización Villa Café, conjunto habitacional TAITHI, Casa 3 de 
Ibagué.  
Teléfono: 3105683441 
CORREO ELECTRÓNICO: josemejíajuridico@hotmail.com 
 

PARTE DEMANDADA:  

La sociedad RODRÍGUEZ FRANCO Y CÍA S.C.S. ORGANIZACIÓN NACIONAL DE 

COMERCIO ONLY, con Nit 860.036.892-9 las recibirá en:  

 

La Calle 59 No. 8-47 de Bogotá D.C. 

Correo electrónico: info@almacenesonly.com 

Teléfono: 2 12 77 77. 

mailto:abogadodanielsarmiento@gmail.com
mailto:josemejíajuridico@hotmail.com
mailto:josemejíajuridico@hotmail.com
mailto:josemejíajuridico@hotmail.com
mailto:info@almacenesonly.com
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Daniel Humberto Sarmiento - ABOGADO – 
Email: abogadodanielsarmiento@gmail.com  

Calle 8 Sur No. 35 – 26 Of. 306.  Tel. Celular: 3002672731 - Fijo 7203370 Bogotá D.C. 
 

 

APODERADO PARTE DEMANDADA: 

 

El suscrito apoderado, las recibirá en la Calle 8 sur No. 35-26, oficina 306 de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

Email de notificación judicial: abogadodanielsarmiento@gmail.com 

Teléfonos 3132967870 - 3002672731 

 

Cordialmente; 

 

 
 
 
DANIEL HUMBERTO SARMIENTO                                 
C.C. 79.569.937 de Bogotá.                                              
T. P No. 88.703 del C.S. J. 

mailto:abogadodanielsarmiento@gmail.com
mailto:abogadodanielsarmiento@gmail.com


6/6/23, 10:49 Correo: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0NGUwMGQ1LTQ2OWYtNDIyNS05ZTcxLTk2ZWNmZTk2YjI2MwAQAOAGzGsw9uBFlU%2FM0yf9t… 1/1

Radicado No. : 110013103025 2023 00154 00 - CONTESTACIÓN DEMANDA

Daniel Humberto Sarmiento <abogadodanielsarmiento@gmail.com>
Mar 6/06/2023 10:04 AM

Para:Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;josemejiajuridico@hotmail.com
<josemejiajuridico@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (22 MB)

CONTESTACION DE LA DEMANDA.pdf; PRUEBAS Y ANEXOS.pdf;

Doctor
LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO
JUEZ VEINTICINCO (25) CIVIL DEL CIRCUITO
BOGOTA D.C.
E.S.D.
ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 
Referencia    : Demanda Verbal de Mayor Cuantía.
Demandante : HERNÁN HERRERA TAFUR Y OTROS.
Demandada  : RODRIGUEZ FRANCO Y CIA S.C.S. ORGANIZACIÓN NACIONAL DE COMERCIO ONLY.

Radicado No. : 110013103025 2023 00154 00

Asunto             : Contestación Demanda.

Respetado Doctor:

En mi condición de apoderado judicial de la parte demandada, de manera respetuosa adjunto
documentos en formato PDF, que contienen:

1. Escrito de contestación de la demanda.
2. Pruebas y anexos.

Para los fines procesales pertinentes, informo que he copiado este correo y su archivo adjunto, al
apoderado de la parte demandante, siendo remitido en forma simultánea a su respectivo correo
electrónico.

Cordial Saludo;

Daniel Humberto Sarmiento
C.C. No. 79.569.937 de Bogotá.
T.P. No. 88.703 del C.S.J.
Abogado.

mailto:ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECRETARÍA  

 

 

Bogotá D.C. 4 DE OCTUBRE DE 2023  
 

 

TRASLADO No. 027-T- 027 
 

PROCESO No. 11001310302520230015400 
 

Artículo: 370 CGP 
 
 

Código: Código General del Proceso  
 

Inicia: 06° DE OCTUBRE DE 2023  
 

Vence: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

 

 

 

ANDREA LORENA PAEZ ARDILA 

Secretaria  
 


